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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen, en calidad de socia posesionaria de un bien raíz, la señora Luz Gerardina
Cambisaca Salinas, por sus propios derechos y en calidad de apoderada del señor
Segundo Salinas como cedente; y, por otra, en calidad de cesionarias, las señoras:
Brígida Arminda y María Encarnación Cambisaca Salinas y el señor Rafael Florencio
Ortega Pulla, de estado civil casados entre si los dos primeros, casada la tercera y en
unión libre entre sí los dos últimos, por sus propios derechos; los comparecientes son
mayores de edad y hábiles para celebrar cualquier acto o contrato, dõmiciliados y
residentes en Quito.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante contrato escrito de compra venta de 14 de octubre de 1997, Hugo Gualberto
Valle López, con cédula de identidad #180118876-2, vendió a favor de Luz Gerardina
Cambisaca Salinas con cédula de identidad #010108102-4, un lote de terreno urbano,
ubicado en la manzana 24, casa 465, placa 58-177-calle 281 y calle My J, del barrio El
Cisne, perteneciente a la parroquia Cotocollao, del cantón Quito:Dicho lote de terreno
se encuentra situado en el Barrio "Atucucho" y corresponde a un asentamiento urbano,
en donde los posesionarios han levantado construcciones de vivienda, quienes hasta la
fecha no han obtenido los respectivos títulos de propiedad, pero trabajan juntos en el
desarrollo comunitario.

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS Y DE LA POSESIÓN DEL
LOTE DE TERRENO.-

Con estos antecedentes, la señora Luz Gerardina Cambisaca Salinas, en su calidad de
socia del Comité "Promejoras del Barrio Atucucho" y posesionaria del lote descrito en
la cláusula que antecede, cede y transfierea favor de sus hermanas Brígida Arminda y
María Encarnación Cambisaca Salinas y Rafael Florencio Ortega Pulla, en partes
iguales es decir 50% a Brígida Arminda Cambisaca Salinas y el otro 50% a María
Encarnación Cambisaca Salinas y Rafael Florencio Ortega Pulla cónyuges por unión
libre, el lote de terreno y construcciones existentes, cuya descripción actual, es como
sigue:

a) Ubicación del Predio.- Asentamiento Urbano "Atucucho", sector Planadas
del Cisne, manzana 69, entre calle 28 y calle M, lote #6, casa #58, en dos
pisos, de loza.

CUARTA.- PRECIO.-

El precio justo de la construcción sobre el lote de terreno #6 del asentamiento urbano
"Atucucho" se ha fijado en veinte mil dólares (USD $20.000,00)que la cedente recibe
de los cesionarios (USD $10.000.00) a la firma del contrato y los otros (USD
$10.000,00)hasta marzo del año 2011, en vista de lo cual transfiere a favor de los
cesionarios, la posesión y dominio del lote referido, con sus entradas, salidas, usos,
costumbres y más servidumbres anexas.
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QUINTA.- LINDEROS Y SUPERFICIE.-

Los linderos y superficie del lote de terreno signado con el #6 del barrio "Atuoucho",
son como siguen: Al frente: calle principal, en una longitud de 19 metros;
Al fondo: con propiedad de Hugo Valle López, en una longitud de 19 metros;
Al costado izquierdo: con terreno en propiedad, en una longitud de 19 metros; y,
Al costado derecho: con terreno en propiedad, en una longitud de 19 metros.

La superficie es de Trescientos sesenta y un metros cuadrados.

SEXTA.- ACUERDO.-

La cesionaria y los cesionarios, acuerdan lo siguiente:

a) Quesobre el lote de terreno que se cede la posesión, no existe impedimento
legal de clase alguna;

b) Los gastos que demande la legalización del presente convenio, impuestos y
más obligaciones corren por cuenta de las cesionarias o adquirentes del lote
de terrenoy construcción.

c) Las adquirentes de los derechos cesionados, quedan autorizadas por este
convenio a realizar todos los trámites y a pagar todos los derechos como
nuevas posesionarias del bien raíz que adquieren, con el comité promejoras
del barrio "Atueucho", correspondiente al asentamiento urbano, así como
para legalizar el título de propiedad, mediante escritura pública debidamente
inscrita;

d) Los cesionarios, se comprometen y obligan, llegado el momento oportuno,
facilitar una habitación a un hijo de la cedente para que pueda continuar sus
estudios en la ciudad capital.

SEPTIMA.- ACEP,TACIÓN.-

Las partes concurrentes, aceptan el presente convenio en todas sus partes, por estar
hecho en seguridad de sus derechos y obligaciones. Firmando en tres ejemplares, en
Quito,hoy día 11 de Noviembre del 2010.

Luz Gerardina Cambisaca Salinas Brígida Arminda Cambisaca Salinas
CEDENTE CESI

María Encarnación Cambisaca Salinas Rafael o tega Pulla
CESIONARIA CES ONARI I

elooroosf-I
y (83204



Doctor Jaime Espinoza Cabrera
NOTARIOOCTAVO INTERINO

QUlTO-ECUADOR ·'

'

i TOCOLIZACION: A petición del Doctor Luis Vicente Àränha
2 POSquel, con matrícula profesional número doscientos uno del

3 Colegio de Abogados de Quito, hoy día y en cuatro fojas útiles,

4 ÍnCIUyendo la que contiene esta razón, protocolizo en el Registro

5 de Escrituras Públicas de la Notaría Octava a mí cargo, el

6 contrato de Cesión de Derechos que otorga: Segundo Salinas a

7 favor de: Brigida Arminda, María Encarnación Cambisaca Salinas

8 y Rafael Florencio Ortega Pulla; junto con la respectiva petición.-

9 Quito, a veinte y dos de noviembre del dos mil diez.- El Notario

10 (firmado) Doctor Jaime Espinoza Cabrera.- NOTARIO OCTAVO

11
,

INTERINO.-

12

13

14 Se protocolizó ante iní, en fe de ello

15 confiero la COPIA CERTIFICADA NUMERO DOS, sellada y firmada

16 en Quito, a veinte y dos de noviembre del dos mildiez.-

17

19 ELNOTARIO,

22 R:~JAÑE ESPlNOZA CABRERA
'

23 NOTARIO OCTA-V8 DELCANTÖN QUITOl.

24

25

26

27

28



SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritura pública a su cargo sírvase
protocolizar e insertar en el Registro a su cargo una minuta de cesión de derechos,
contenida en las siguientescláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de cedentes: la señora
CAMBISCA SALINASBRIGIDA ARMINDA, ecuatoriana, mayor de edad, y el señor
EDWIN JOSELITO VALLE MAZABANDA, ecuatoriano, mayor de edad, casados
entre si, por sus propios derechos, y en calidad de cesionarios la señorita CAMBISACA
SALINAS MARIA ENCARNACION, soltera, y el señor RAFAEL FLORENCIO
ORTEGA PULLA, soltero, quienes mantienen Unión de Hecho, conforme lo justifican
con el documento que se agrega como habilitante, ecuatorianos, mayores de edad, cada
uno por sus propios derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los señores CAMBISACA SALINAS BRIGIDA
ARMINDA y EDWIN JOSELITO VALLE MAZABANDA son propietarios del lote de
terreno ubicado en la manzana sesenta y nueve (69), lote seis (6), calle veintiocho (28),
con una dimensión de siete punto sesenta y cuatro metros {7.64), en el barrio el Cisne,
perteneciente a la parroquia Cotocollao del cantón Quito.Dicho terrero se encuentra
situado en el Barrio "Atucucho" que borresponde a un asentamiento urbano.

TERCERA: LINDEROS: Los linderos del terreno son; SUR: con el señor JORGE
NESTOR TIPANTUÑA con una dimensión de once punto cincuenta metros (11.50);
NORTE: con la señorita CAMBISACA SALINAS MARIA ENCARNACION y el
señor RAFAEL FLORENCIO ORTEGA PULLA, con una dimensión de once punto
setenta y cinco metros (11.75); al ESTE: con el señor HUGO VALLE con una
dimensión de siete punto cincuenta y siete metros (7.57); y, al FRENTE: con la calle
veintiocho con una dimensión de siete punto sesenta y cuatro metros (7.64).

CUARTA: CESIÓN DE DER CHOS: Con estos antecedentes, los señores
CAMBISACA SALINAS BRIGIDA ARMINDA y EDWIN JOSELITO VALLE
MAZABANDA, en su calidad de cedentes del lote descrito en la cláusula que antecede,
ceden y transfieren a favor de la señorita CAMBISACA SALINAS MARIA
ENCARNACIONy del señor RAFAEL FLORENCIO ORTEGA PULLA el total del
lote de terreno y construcciones existentes, cuya descripciónactual es como sigue: a)

. Ubicación del predio: Asentamiento urbano "Atueuho", sector Planadas del Cisne,
manzana sesenta y nueve (69), lote seis (6), calle veintiocho (28) de la ciudad de Quito.

QUINTA: CUANTÍA: La cuantía está.estipulada en diez mil dólares de los Estados
Unidos de América ($10.000,00)que los cedentes, señores CÁMBISACA SALINAS
BRIGIDA ARMINDA y EDWIN JOSELITO VALLE MAZABANDA reciben de los
cesionarios, señorita CAMBISACA SALINAS MARIA ENCARNACION y señor
RAFAEL FLORENCIO ORTEGA PULLA.
Hasta aquí la presente minuta, Usted señor Notorio agregará las demás cláusulas de
estilo y de Ley para la perfecta validez de esta minuta.

. AB LAÁ AREZFUENTES
MAT. 172 2010 - 542
FORODE ABOGADOS
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obligarse; bien instruidoppntel objeto:deyegta.escritura pública, a la que

proceden librey volun ente,de acuerdo A:lasiguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su Êargosfivase

'

protocolizare insertar, en el Registro a su cargo uni minuta de cesión de

derechos, contenida en las siguientes cl:íusulas: PRIMERA:
.

COMPARECŒNTES: Comparecen en calidad de cedentis: la señora

CAMBISACASALINAS:BRÍGIDA(ARMRSDA, ecuatoriana, mayor' de

edad y el señor EDWIN JOSELITQVALLE MAZABANDA,ecuatoriano,

mayor degg, cqados entryi, ti sus propidsderechos"ýen calidad de

cesionarios la señorita CAMBISACASALINAS lúARIA ENCAlìNACIÓN

soltera, y el peñoyWAEL (FLOREN€IQ: ORTE GAL PULLA, soltero,

quienesmantienen unión de hecho; conforme io justificancon el documento

que se agrega como habilitantepecatoriandy,mayores de edad, cada uno por

sus propios derechos. SEGUNDAG ANTECEDENTES: Los señores

CAMBISACA SALINASBRÍGIDA ARMINDA y EDWIN JOSELITÕ
VALLE MAZABANDAson posesionariosdel lote de terreno ubicado en la

manzana sesenta y nueve (69), lote seis A (6 A ), calle veintiocho (28), con

una dimensión de siete puntgsesenta y nueve (7.69),.ensel barrio-el=Cisne,

pertenecientea la garroquiaCotocollaodel cantón Quito.:Dicho.tetteno 'se

encuentra situado : en el Barrio "Atueucho'$.que corresponde La un

asentamiento urbano. TERCERA:LINDEROS:los linderos'del terrerio

son SUR: con el señor JORGE NÉS,TORTIPANTUÑA con una dimensión

de ce punto
,

cinguenta y mepos (11.50);; NORTE: Eton la "señotita
CAMBISACA SALINASMARÍAENCARNACIÓN.y el ieñor RAFAEL

FLORENCIO ORTEGAPULLA;con una dimensión de onceþuntósetári'ta

I, cinco met s (11.75); al ESTE: .con .el señor HUGO VALLE dönuria

dimensión de siete punto.cincuenta y siete metros (7.57);y al=FRENTE: con

la calle veintiocho con una dimensión de,siete punto sesenta y cuattúnietros
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(7.64). CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS: Con estos antecedentes los

señores CAMBISACA SALINAS BRIGIDA ARMINDA
. y EDWIN

JOSELITO VALLE MAZABANDAeri su calidad de cedentes del lote

descritoen la cláusula que ant dë, ceden y traÊsfiefa t de la señorita

CAMBISACASALINASMARÍA ENCARNACIÓN e or RAFAEL

FLORENCIO ORTEGA PULLA el total del . lote de terreno y

construcciones existentes, cuya descripción actual ,es como sigue: a)

Ubicación del predio:asentamiento urbano "Atucucho"-,seciõ Planadas del

Cisne, manzana sesentay nueve (69), t eis A 6 ),balleveintiocho (28)de

la ciudad de Quito.QUINTA: CUANTÍA: La cuantía está ptipuladaen

diez mil dólaresde los Estados Unidos de América ($10.000,00) que los

cedentes señores CAMBISACA SALINAS BRÍGIDA ARMINDA y
EDWIN JOSELITO VALLE MA2ABANDA'reciben de los cesionarios,

señorita CAMBgAG SgINAS MARÍA ENCARNACIÓN -y del-señor

RAFAEL FLORENCIO ORTEGA PULLA.Hasta aquí la presenteminuta,

Usted señor Notario agregará las demás cláusulasde estilo y de Ley para la

perfecta validez de esta minuta.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes y queda elevada a escritura públicacon todo el

valor legal, suscrita por la abogada GabrielaAlvarez Fuentes, con matrícula

profesional número diecisieteguióndos mil diez gui' '
entos cuarenta y

dos del Foto de Abogados.-para su otorgami to observaron todos los
preceptos legales del caso y lefda a los co arec' ates por mi el Notatio se

ratifican en su contenido y firman jun co
°

en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

. EDWIN J SELITOVALLE MA ANDA
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Reformado mediaitteacuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

d samordrale

CERTIFICADO No. 000038M Quito,12 de marzo del 2011 .

Sobre la base del conveniosuscrito con èl MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, et día 10 de julio de 1998, y¿ratificado et 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de
Atucucho certifica la posesl6n del siguientepredio:

.

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento UrbanoAtucucho Clave Catastral No.•

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 89

Entre Calle: 28 lado Norte Lote No.- 08 A

Áreade Terreno 133 m2 Casa No.- NS8-177 A

Areade Construcción:991•.;

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO,certificaque e núcleofamiliar constituido

Sofior: VALLEMAZABANDAEDWINJOSELITO C.l. No.- 171259076-7

Ññorá:CÅlB18ACÁŠÁUNÁ'S EÚIGIDA C.I. No.- 171145515-2
ARMINDA re

sonposesionarios del mencionado lote de terreno desde hace a o n que al momento no
se encuentra habitado, pero esta en construeelón.

Atentamente

IDENTE COMITÉPROME10RAS - REP ENTANTESECTOR
AkRIO ATUCUCÑO NÀDAS DEÏ.CISNE

D Ba S r Planadas dei Øsne- Ca e No.- 24, Manzana 14a tote124 Teléfonos 3410-858 / 099264200 /

o•Ecuador
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NOTÀluß35 DELCANTONQUITO

ACTA DE DECL CION•JURAMENTADA DE UNION DE
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA HECHO

e. A QUE OTORGAN

RAFAEL FLORENCIO ORTEGA PULLA y

MARÍA ENCARNACIÓN CAMBISACA SALINAS

CUANTIA:INDETERMINADA

10 Ûi Ž COpÎRS

11 .
rg

12 En la Ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,capital: de la

1, República del Ecuador,hoy día jueves diez (10) de enero ,del año

14 dos mil once, ante mi DOCTORHECTORVALLEJODELGADO,

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON,

16 comparecen los señores RAFAEL FLOllENCIO .ORTEGA

PULLA, soltero, con cédula- de ciudadanía número veintiuno

cero cero cero ocho tres dos seis guión seis; y, MARÍA

4ENCARNA€IÓNo CAMBISACA' SALINAS,solièr coricèduÏa
de ciudadania número veintiuno cero cero uno cero e ero

. 21 cinco ocho 'guiónuno, cada uno por sus propios y personales

derechos.- Los comparecientes declaian ' ser de - nacionalidad

cuatoriana, mayores de edad, de ocupaciári seguridad - y maestra

en belleza respectivamente, domiciliadosen esta ciudad de Quito,

doy fe en virüd de 1 bermàoxhibidosÃcÑuÌasde Áudadanía
cuyos números se anotan al final de este instrumento;bien



s

i escritura, que a celehrnrla procedenlibre y voinntariamente par la

2 que los comparecientes en aplicación a lo dispuesto ·en el mimeral

a veintiséis del Artículo dieciocho de in I ey Notarin1, . tímilne

4 SOSenta y ocho dà la onstitución de Ía e inblica del FÉndory
s dosci'entos veintid 1 C di Ci fiestan en a ne

a exprega por la presente escrit a pú ica, que su voluntad el de

y cónstituir fo AlÂ la.. un que la vienen

a manteniendo dÈse I e seis aflo ble y monogámica,

9 habiendode esta forma formado un d hàcho, con el fin de

i vivir juntos,procrear y a xiliarsé rhut amènte, dando origena una

ti sociedad de bienes iujetaal régimin doëÌedadcopyug pgr lo

[2 que d claran reconoc$rse inu ent o erechos y oblig Ôn
is similäfes a los que herael ma monio.- asta aquí el te l

L4 declafaciones formuladas por los comparecientes, que uèdan

elevaaat a escritura pública con todo él valor legal, y ue la
' solemnizo'en virtud de la fe pública de.la que friehallo inv tidd.L

Leída guëles fe ilos e inpareciántesla r selit escritura,yÌoimi
el Nota se r a on ti o en de acto, o

o cual o

C.C 6

s MARÍA CARNA N CAMBISACA SALINAS

C.C QQQ -- /
· EL Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.-
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REPUBLICA DEL ECUAÙOR
DIRECCION GENElml. DE REGISTRO CIVif., IDENTíFICACION Y CEDULACION

DATOS DE lOACION
'

CEDUCA210010058 -1 CONDICIONþE CED CI NACIONALIDAD:ECUATORI******

APELLIDOSY NOMSRES:CAMBISACASALINASMARIAENC INDIV.DACTILOSCOPICAE244312222
FEC.NAC: . NA 18 gg JULIO 18191978

LUCAltWNACINIERTO:PROVINCIAAEUAY********** ********** PAROGUIAPËINCIPAL
LUUAR'I CR:CHORDELEG************ TROV.A y** 1002CLASE PAGINA0003 AB 00033 JEIQ1978'
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NACIONALIDADPADRE: ECUATORIAR***** .
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DONICILIOiPRO¾iCIASUCOMBIOS******CANTONLAGOAGRIO** **** PARROGUIANUEVALOJA

.

†**************
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Se otorgo ante mí, ý eli.fe de ello confiero esta PRIMERA,...COPIA

CEÏtTIFICADA DËÌACTA DE UNION DE HECHO realizado ent'ie

RAFAEL'FLORENCIÖORTEGA PULLA Y MARIA ENCÁRNACION

CANÍBISACASÄ NAS.-Firmaday selladaen tres fo as útiles.- En los

los luga y fechade su celebración.
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Se otorgó ante'mi en fe de ella confleto-gte#RIMKRAGQPIA
CHRTil3CADA de la escritura pública de désiárìde dårechos,que
otbigin, ,los, cônyuges señores EDWIN jÓSßIII'O

.,
VALLE

MMAllANDgY BlUGIRA ARMINDACÄMBISACASALINAS, a
favóËdelos sciin ERAFAEL FLORENCIO ORÍlìGk PULLA Y
MARIA ENCÁkNÁCIONCAñÎBISACA SALINÀS, fÍrriÀdasellada
en Quito,n'catorce de marzo del d.osmil once.-
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FISCALÍA GFNERAL DEL ESTADO 2
FISCALIA DE PICHINCHA

RSCALIA GENERAL
DELESTADO

TiCUADOR

CERTIFICA CION

FISCALIA DISTRITAL DE PICHINCHA.- UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL.-
Quito,a los veinte y cuatro días del mes de Noviembre de 2010, las 08H42.-
Atendiendo la petición del/a interesado, provéase conforme lo solicitado; por lo que
extiendo la presente CERTIFICACION:

Razón.-.- Siento por tal que la denuncia No. 05-10-05014 (4700-2005), Desestimación
(2040-2008, juzgado 2do Penal), ingresó a la Sala de Sorteos de la Fiscalía con fecha 05
de Octubre del año 2005, presentada por parte della Sr/a. VALLE LOPEZ HUGO
GUALBERTO, en contra de LUZ GERARDINA CAMBISACA SALINAS, por el
DELITO DE FALSIFICACION DE DOCUMENTOS; la misma ha sido remitida al
Archivo de la Unidad de Denuncias, en razón de que nó se ha podido continuar con el
juicio POR NO EXISTIR ELEMENTOS DE CONVICCION SUFICIENTES.- LO
CERTIFICO.-

JEFE DE ARCHIVO CENTRAL

Calle Roca N-631 y Juan León Mera. PBX: 290-5053 / R.U.C.: 1768143300001
9 de Octubre N19-33 y Av. Patria Telfs.:290-4234 / 256-1872 / 256-1422 / 256-2150 / 255-8505

e-mail: fiscaliapichincha@minpec.gov.ec / página web: www.fiscalia.gov.ec
Quito- Ecuador
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Calle Eloy Alfaro entre Mañabí y Doce de Febrero
Telf 2839 09 Celuliar 099916 659
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- 2824 4

REPÚBLICÁDEL ECUADOR
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CONTRATODE G(kiPRA - VENTADE UNLOTß U¾

TERRENO URIJANG
~¯~~~¯¯¯~~~~¯¯ X 10P

En In ciudad de guito, gr ygucin de Pichincha, a los catorce días del mes de Octubre

de allo mil novreiontos no e'nta y siete, comparece por una pårte el setter HUGOGUALBER-

TU VALLE LOl'EL, portador dà In cAdula de ciudadanÍn No.lßOl18876-2, a quien en adelan-

Le ne le denaúínnrd)G, YhNI)ilX)R; y, por otra parto comparece la sellora LUK'GELARDINA -

GRin18ACA SALINAS, portadora de 1.n códnin de ciudadan.fa No.010108102-4, quien en ade--

Innte oc le denominnrd M.FC( IPRADDRA, las parten iirLarvi.onen con 16 finalidad de suscri-

hir 03 presente contrnto de compra venin de un lote de terro.no urbano, ni tenor de las

sica.ient.os eldunnlns:

IMcKA.- ANTECEDiml'ES: E1.vendedor so.ior thigo Val3e López, en ropiebaric Un un lote de

terreno en el que .no encuentra la construcción de una pequeña casa habliacional de cemen

i,o con cubierta de zinc que se encuentra ubicado·en manzana 24, naa 4G),plaen 58-177,

estle 281 y enlle M i.J, Bartio El Cinne, parroquia Gotocol.lao, cant6n Quito, provincia ,

de richine.ha.
4

i

BrGuNDA.- VlWTA: 10 ventleñor a fio linge' BII.« L^pn·>... omde y.da en pgrpetun erm.jen'oeidn ,

el lot.e de terreno i anna habitacional de.4eri.to en In c1Anoula nnterior a favor de la

compradora neñora 1,ny Cambisaca Salinas.

TIJt0BLA.- PRECl0: Eliprecip pacindo y acordado por las partes interviniòntes es por la --

ennt.ldad de DOSCIENTOS MÍLia0NESDE SUUllE3, dinero que In compradora lo paga de la siguien

t.e manera¡ Al contado, en dinero efectivo y en moneda de libre curso dentro do la Repúbli
.

en del Ecuador. .

CUMITA - LINuld108 I DIMIMS10NhstLos linderos y dimensiones del lote de terreno con casa. .

habi .acional que se vende'son los siguientes: ,

A) PRENTE.- Calle Principal, en diecinuovi metros (19 mis)

AL FORDO.- Gon propiedad del vendedor, en diecinnove metros (19 pià)

/ A).,COSTADO 1ZQUIERDO.- TÃrtân'oeÂýropiedaÀ,éd diecihüève metros (19 mta); y, 1

AL CUSTADODhRbGI .- Terreno en propiedad, en diecinneve metros (19 mts).

'
Lo que da una enbida total do superficie de TRi•SCIENTOS SESIWTAY UNMuŒROGUAURADOS.

QUINTA.- ACUREDO: ßl vendedor señor Hugo Yalle L6pez, manifiesta que sobre el lote de .

i.orreno con enan habitacional que vende a la señora Luz Cambisaca Salinas, no existe -

impedimento ni pesa graramen alguno que imposibilite su vento.

SI•.XTA.- Los gusto.s de incripción y oscrituración correrán a cuenta personal de In com-



Para consi,ancin de lo ant.as suscrìLo las part.en firman por duplicado en dos ejempla-

ros de igual tenor y valor.

-.:r. Ilugo Gunlbertà Yn11e L pez Sra. us Geirardina am isaca Balinas
U.C. No. 180116876-2 C.C. No. 010108102---4

YkNDhnOR CŒlPRADORA '

UM

RAZON DE PRO OCOLIZACION.- En te ciudad de Nueva Loja, capital
.

Provincial de Sucumb fos, Re pública del Ecuador, hoy diez de Febrero del dos
miltres, ante mi, Doctor Kléver Bravo Reátegui, NOTARIO PRIMERO DEL

.
, CANTÒN LAGO AGRIO, a peticiôn de la parte interesada y habiéndose

cumplido los fireceptos legales del caso, PROTOCOUZO el contenido del
documento denominado CONTRATODE COMPRAVENTADE UNLOTEDE
TERRENO URBANO, otorgado por el señor HUGO GUALBERTO VALLE

. LOPEZ, como Vepdpdor;.a favor de la.señora LUZ GERARDINACAMBISACA*.
SALINAS,cómo Compradora,todole cualantecede erfunafojaút11.-Doyfe.

..

ÏÏLÉVER BRA -REATEGUF
NOTARIOPRIM,ERODELCANTONLAGOAGRio

A petición de la parte interesada, confiero esta SEXTA COPIA certificada, de

RAZON DE PROTOCOLIZACION, que antecede, la cual es similar a la mattir que

reposa en el protocolo de la Notaría e mi cargo, Nueva Loja, 21 de Febrero del año

2008; Doy Ee.-

o (

DR. KLEVER BRAVO"REATEGUI

NOTARIO PRIM TÓN LAGO AGRIO



Quito22 de noviembre del 2 10

sr.

JEFE, DELARCHIVODE LAFISCALÍADEPICHINCHA

Yo, Cambisaca salinasLuzGerardina con número de C.l. 010108102-4 Ecuatoriana

Por medio del presente me permito solicitar una copia certificada del expediente archivo
numero 2040-08-RM el mismoque servirá para presentar en el barrio donde está ubicado el
terreno.

De ante mano agradezco por le gestión prestada

Atentamente

AWEXOS:
N0geRE.



d na del 9

ofe diente 2 0 ARM me por DESESTIMACIÓlf.8 BE

se ha dictado la sigui pte PROVIDENCL

JUZGADO SEGUNDO DE)$4PEN DE PICHINCHA. Quho 04
noviemhg.;del 200g.las Ì1hüú.Äi diente ÞP 2040-08 RÑ,)gggy
los escrit sprecedentesdentidel ennidisportgáPor cuanto dé la rèvisió
las aetuadioites oxistentes,se adviárta.qúa el contrato de a 15 uparade
mscrito cort fecha Ï4 de Octuþie de1997, ý protocolizadoanteelD Klg
Bravo Reateglú, NotarioPrimerodafÇantónLago Agrio e110.de Febrem del
azio 2003, de donde sorge el códculo legg para el desafrollo del proces
Consecoentemente, considerándose legal y procedentà se

.
acepta .ý

tequèrimiento de archivo de la denuncia presernada por HUGO GUALBERTO
V.ALLE LOPEZ en contra de LU¾ GERARDINA CAMBISA.CA SALINA.S
foímulado.por ei Dr. O par JJm.eid .Subia yy dispone sa, ggrG Ed
ápli.caciona lo dipúedo en el Att. 39 del Código Adjètivo Penal, Jeñuélvase
al actuaciones al precitado Agente Fiseaî.- Cúmpiasey Notifiquese.- í).Dra.
Angeh Sanniento M., Jueza. .

Lo que pongo en m conocirruento ya los fined. legaks co.nsig.uientes-
Certiñeo.

Peñafiel.



ECUATORIANAS*****:
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V2MŠlË2(4 $$ÃllO SEBUNDOPEDRDŠnÛËA
*es CIUDADANIA no 010108102 PRMÀRIA COSTURERA

CAMBISACASALINASLU2BERARDINA MAÑUELJ CAPIBISACA
MUAY7CADRDELES/PRINCIPAL Ž01LATSALINAS
25 NOVIEMBRE1955 . DíaÚ7WlÏG 26/0M2008

003-2 0/43000857 . T 2670 /2026
UAYTUALACES

3

i

REPÚBUCADELECUADOR
. CERTIFICADO DE VOTACIÓN - -

Elecciones 14 de Junio de12009

01010810 083 - 0010
CAMBISACA SALINAS LUZ OERARDINA

sucuMalos , LAGO ÀGluo
NUEVA LOJA L NUEVÃLOJA

JibUÿLICADO I U¾D: 8
,

aPJNTA PROVINCIAL DE sucuMBlo: - 0003121fÔŸ517°'



CONSULTORIAINDEPENDIENTE 2829
PROCESO DE AGTUALIZACIONYVERIFICACIONDE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE

LOS BARRIOS:ATUGUGHO.SAN JACINTO, NUEVOSHORIZONTES

EN EL SECTOR DE ATUGUCHO. EN LAS OFICINAS DE LA CONSULTORIA DE
ATULUCHOUSICADOEN EL SECTOR Ut ATUCUCHOCORPORACION CECOEP. A LOS
VEiNTEYCUATRODIASDELMESDEËNERO DEL2011. DE CONFORMIDADALACTADE
MEDIACIONTRAMiTE EXTRA PROCESO N° 21-2011 SUSCRITOS ENTRE EL SEÑOR
HUGO QUALSERTO VALLELOPEZ CON C.i 180118866-2 Y LA SRA LUZ GERARDINA
CAMSISAce SauNAS COisi C i 010108102-4

.

QUE· SE ADJUNTA DEJAMOS COMO
CONSTANCIAQUE SE HA HECHO LA EWTREGADE DOS MILDOLARES (S 2.000 USD)
DiM-RO En EFEU DvO POR LA SQLUGUN DEL CONFLICTOQUEEXISTIAEN ELLOTE
DE i RRENO USCADO EN EL BARRI ATUGUCHO.SECTOR PLANADASDEL CISNE. MZ

9 LOTE 6 A FAVOR DEL SEÑOR HUGO VALLE POR PARTE DE LA SRA LUZ
CAMO!SACA. PRESEHTES LOS SEÑORES MANUEL TITUAÑA CON C.! 171308693-0
COORDiNADDR DELSECTOR PLANADAS DEL CISNE. SRA CELIA SARANGO CON C.!
170517035-3. SECRETARIA DE LA CONSUL TORIA.

FiRMAN LA PRESENTE ACTAEL SR HUGO GUALBERTOVALLELOPEZY POR LA SRA

LUZ GERERO!NA CAMétSACA FIRMA SU HERNANA LA SRA ARMINDACAMBISACA

SALINASCON C.1171145515-2.

HUGOGUALSERTOVALLELOPEZ LUZGERENDINACAMBlSACASALINAS

C.! 18011886ô-2 C.!010108102-4

RECibi CONFORMI- ENTREGUECONFORME



CÉNTRO DE MEDIACIÓN
, COLEGIODE ABOGADOSDE PICHINCHA

El Centro de Mediación del Colegiode Abogados de Pichincha,
Consejo Nacional de la Judicatura con el No. 054, emite I

ACTA DE MEDIACIÓN
TRAMITEEXTRAPROCESO No.021 -2014

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de la presente Acta de Mediación de manera voluntaria, por una parte, la
señora LU2 GERARDINACAMBISACA SALINAS, con cédula de ciudadanía
Nro. 010108102-4, por sus propios y personales derechos, acompañada por su
Abogado Patrocinador Dr. Luis Vicente Aranha Pasquel, con Matrícula
Profesionã,l N° 701 del CAP. y, por otra parte, el señor HUGO GUALBERTO
VALLE LOPEZ, con Cédula de Ciudadanía N° 180118876-2, acompañado por
su Abogado Patrocinador Dr. José Leonardo Romo Villarreal, con Matrícula
Profesional N 6492 del CAP., conjuntamentecon el Dr. Edgar Andrade Illanes,
en calidad bleMediador del Centro de Mediación del Colegiode Abogados de
Pichincha.

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Sirven de antecedentes para la
suscripciónde esta Acta lo siguiente:

1 El señor HUGOGUALBERTO VALLE LÓPEZ, ofertó en venta la posesión
de un lote de terrenoN* 6, Mz. 69, calle 28 y la M, del Barrio Atucucho,
Sector El Cisne, Parroquia de Cotocollao, para cuyo efecto suscribieron un
Contrato privado escrito, por la suma de 9' 000.000, oo de Sucres. El señor
HUGO GUALBERTOVALLELÓPEZ solicitóa la señora LUZGERARDINA
CAMBISACA SALINAS la cantidad de USD 2.000, oo para solucionar y
legalizar a través de los Organismos Barriales la Transferencia de la
Posesión del lote de terreno y como consecuencia la legalización a través
del Municipioy la Autoridades pertinentes.

2. Con estos antecedentes, las partes han acudido voluntariamente a este
Centro con la finalidad de llegar a.un acuerdo sobre el conflictopresentado.

CLAUSULATERCERA.- CONSIDERANDOS:

1. Que los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente
Acta y declaran que no requieren poder o autorización de ninguna
naturaleza para suscribirla presente Acta.

2. Que los comparecientes, han acudido voluntariamente al Centro de
Mediación del Colegio de Abogados de Pichincha, en reunióndel día de hoy
miércoles 19 de enero del 2011, de esta manera dejan constancia que no
ha existidci ni existe fuerza física ni psicológica para los acuerdos

• constantes eri la presente Acta, así como también se deja constancia de
que la firma y rubricacorresponden a las mismas personas que suscriben la
presente Acta en actuaciónde buena fe y sin dolo de ninguna naturaleza.

Colegio de Abogados de Pichincha * Av. 6 de Diciembre 225 y Piedrahita (esq.)



3. Que la materia sobre la que versa la presente mediaciónes transigiblepor
su naturaleza civil,y que por lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de
objetoen la presente acta.

4. Que el origen de las obligacionesmateria de la controversiade la presente
mediación y acta nacen de una relación lícita y, por lo tanto, su origen y
naturaleza son válidas.

CLAUSULACUARTA.-ACUERDOS.-
Las partes dangérmino al conflictoexpresado en la cláusula segunda de la
siguiente manera: . v. . 3

1. El señor HUGO GUALBERTOVALLELÓPEZ, se compromete libre
y voluntariamente retirar y á dgsistir de toda.clase de acciones,
administrativas y o judiciales- en contra de la señora LUZ
GERARDINA CAMBISACA SALINAS, sean éstas que se
encontraran en trámite actualmente vigente o que se pudieren
presentar en el futuro por alguna razón o motivo,renunciandoa todo.

2. Las partes se comprometen a respetailos linderos y superficie del
lote de terreno establecido por los delegados del Municipio,conforme
a lah señales establecidas. ·

=

3. El señor. HUGO GUALBERTÓVALLE LÓPEZ, se compromete a
concurrir al Comité Promejoras de Atucucho con el fin de realizar
todos los trámites útiles y necesarios para legalizar de forma
definitiva la Transferencia de la Posesión del lote vendido asó como
a contribuirde la forma que fuere necesaria para la legalización del
Título de Propiedad a favor de la señora LUZ GERARDINA
CAMBISACA SALINAS o .de sus hermanas que se hallen
interesadas en adquirir el irimuebte antes referido, dándose por
pagado el precio del lote de terreno vendido sin lugar a reclamos de
ningunaclase a futuro.

4 El señor HUGOGUALBERTOVALLELÓPEZ, se compromete a dar
todas las facilidades para la realización de los trámites necesarios
para la legalización de las Escrituras definitivas, en su oportu dad a
favor de la señora GERARDINA CAMBISACA SALIN
hermanas.

CLAUSULAQUINTA.- COMPROMISO.-

as partes se comprometen a no formular 'acciones OreseÑtes
contra de ellas, relacionadas con los términosde referenciade la prese'nte Acta
de Mediación, a no ser que se originenp,orel incumplimiento y ejecución de la
misma.

CLAUSULASEXTA.- INCUMPLIMIENTO.-

En cas de.incumplimiento de la presente Acta de Mediación, la parte que
incumpliere se comprometea reconocer las costas procesales y honorarios del
Abogado Defensor.



CENTRO DE MEDIACIÓN
COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA

CLAUSULASÉPTIMA.- RENUNCIAY CONFIDENCIALIDAD '

00
Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentesp4
en fe de lo cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la
Ley de Arbitraje y Mediación,declaran que tienen suficientecapacidad legal
para obligarse, así como también renuncian a cualquier tipo de acción
tendientea obtener la nulidadde la presente Acta de Mediación. Conforme lo
establece el Art. 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la mediación es de
carácter confidencial y los que participaron en ella mantendrán su debida
reserva, por lo que expresamente no han renunciado.

CLAUSULA OCTAVA.-COSTOS DE SERVICIOS DE MEDIACIÓN.-

La parte peticionaria cancela por serviciosde Mediación la cantidad de USD. $.
60, oo (SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA),
según el tarifariodispuesto por el Directorio del Centro.

CLÁUSULANOVENA.-COMPETENCIA.-

Las partes expresamente manifiestan que se allanan a la jurisdiccióny
competencia de los JUECES DE LO CIVIL DEL CANTON QUITO para la
ejecución de la presente Acta, en el caso de ser necesario.

CLAUSULA.- DÉCIMA.-VALIDEZ.-

Las partes y el Mediador suscriben el presente documento al amparo del Art.
47, inciso 4to, de la Ley de Arbitraje y Mediación y por tanto tiene efecto de
sentencia ejecutoriaday cosa juzgada, por lo que firman en tres originales en la
ciudad de Quito,el día de hoy miércoles 19 de enero del 2011 a las 12H50.

LUZGERARDINACAMBISACASALINAS HUG G BERTOVALLELÓPEZ
c.0.010108102-4 C. 2

Dr. Ed A e i
D , DOR eco

Colegio de Abogados de Pghhwha * Av. 6 de Diciembre 225 y Piedrahita (esq.)



i OY2010

ROMO GRANDA
ABOGADOS

Av. 10 de A.gosto N14-50 y Pasaje Montalvo, Ed. IL Gabbiano. Jer. Piso, Ofc. 102,
2545851, Cel: 087438604.

SEÑOR1NIENDENIE DE POLICIA DEL CANTON QUITO P)
00

HUGO GUALBERTO VALLE LOPEZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado
civil casado, delocupación comerciante domiciliadoen esta ciudad de Quito,a
Ud. respetuosamente comparezco y solicito.

Es el caso señora Intendente que soy Posesionario de un late de ter-enoubicado
en el sector el Cisne, cane -28, lote Nro.6, manzana 69 del sector Atueucho, eri
el cual tengo efectuado un cerramiento con bloque,mas acontece que desde el
24 de Julio del año 2000, vengo teniendoun serie de problemas con las se:ãoras
LUZ GERANDINA CAMBISACA SALINAS, ARMINDA CAMBIZACA
SALINAS, las cuales por siete ocasiones hasta la presente fecha, han procedido
a romper los bloques del cerramiento de nu propiedad, y no contentos con esto,
proceden a llevarse los bloques, las escaleta, las puertas, las hojas de zin e
injutiarme en términos soeces de los cuales no los menciono por respecto a su Autoridad.

El día súbado 12 de noviembre del 2010 a eso de las 9B30, llegan ami propiedad a querer
limpiar diciendo que el Municipio les autorizado, el Presidente e inclusive el Abogado. Por lo
que temo puedan atentar contra la integridad fisico y psicológica demi y domi familia.

Cabe resaltar que si en el futuro me sucede algo be únicas responsables serán las mencionada
sefíoras.

Por los antecedentes expuestos solicito seîlor Intendente se me conceda las respectivas boletas
de Citación en contm de las seitoras LUZ GERANDINA CAMBISACA SALINAS,
ARMINDA CAMBISACA SALINAS, únicos nombres que conozco.

Notificaciones que tue corresponden las recibiró en el casillero judicial2483, pertenecientes a
los Abogado Leonardo Romo Vilbureal y Carmen Granda, profesionales del derecho al cual
autorizo suscribir cuanto escrito fueranecesario en defensade mis intereses.

defensordebidanente autorizado.



Seitor
Luis Robles
Presente

Hugo GualbertoValle López, como Adjudicatario del lote de terrenoNro. 6, manzana O
69, del Barrio Atucucho, sector el Cisne. Solicito que se me entregue copias celtificadas W
de los documentos presentados por la sefiom LUZ GERARDINA CAMBISACA N
SALINAS, indicándole además que yo soy elúnico adjudicatario y beneficiario del lote
de terreno, ya que este terrenose encuentra en proceso legal por lo tantohasta que no
haya una Sentencia debidamenteEjecutoriada por el seilor Juez nadie puede hacer uso
del lote de terreno.

Por la atención que se de a la presente anticipo desde ya mis mas sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

y e
Abg. C randa ago alle
Mat. 1319.>C.A.P CI/gyg fg



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 da Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 do Noviembre de 1904 ConsWyendojuntos el poder comunitarlo
UITO

SECTOR: PLANADASDEL CISNE

D APELLIDOSYNOMBRES MAN2ANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓNDERESPAI.D

MANZANA069

GERMANOSWALDOMITESFUELTALA 60 1 213,00

ELVAESPERAN2AVIVANCO 69 - 2 240.00

LUZ MARINATUTALCHA 69 3 209.00

JOSE RICARDO GALARZASALAZAR 69 4 211.00

JORGENESTORTIPANTUÑA 69 5 212,00CHISAGUANO

LU2GERARDINACAMBISACASALINAS 69 6 266.00(JUIClO)

HUGO GUALBERTOVALLELOPEZ 69 7 184.00

ETELVINAPACHA PAUCAR 69 8 256,00

SEGUNDAMANUELAAGUAGALLOLEMA 69 9 116.00

MARIAMANUELATOABANDACUÑES 69 10 114.00

MANUELESTRELLA TIGSE 69 11 209.00

TEOFILO CUEVAOJEDA 69 12 112.00

GUILLERMORODRIGOJARRINSACAN 69 13 104.00



JI

MARCIAEDILMATIBANQUI2ALEON 69 14 265.00

PEORO JOSE TIBANQUl2ATUCTA 69 15 146.00

JORGEARTEFIOORTEGAPATIÑO ô9 16 214.00

MARIAOBOULIAALMACHILLAMBA 69 17 248.00 '

ELAsonADOPOR: SUPERVISADOPOR: DEFURADOY REVISADOPOR:

PROMOTORDEMANZANA REPRESENTANTESECTORIAL CoMis!0NDEREGULARI2AciòNYLEGAU2AclóN

O35
4
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- DIRECCION.FI.NANOIERA
.

Er

2.005 .

. FECHADEPAGO .

-·· 200538878 O
.

CDMPRDBANTE DE COBRD 08/01/2005 .

CEDULAIRUC. NOMBRE
1000000000 BARRIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 27 42401 SECTOR ECD, 7 424Ó1 -38 1 .

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE P
225.09 I

.
135,00| 31/12/2004 O 780

CONCEFTO VALOÁ ¯ CONCEPTO ¯ VALOR -

A LOS PREDIOS URBANOS $1.58
,EMPRESA ALCANTARILLAD 4.65 -

SgRVICID ADMINISTRATI . $.20
CDÈRPO DEu..BOMBEROSQU $.20
DDRA EN ŒL DISTRITO $7.56
TASA SUÁIDAD CIUDAD $6.00
DESC TOS *.16

TRANSAC .PAGINADE VENWIILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

25 , 05 = 1 05 $1C. C3.
-•••

C^ l PAGO TUTAL

, a o ÀESPONSABL
- i : c V CHE M MERCEDES

Nd. DIRECTO INAMOtËO TRIBUTARIO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DISTRITOMETROP
.

A 'l

2.005 ..

"- s' FECHADE PAGO

200538882 0 . CDtlPRDBANTE DE COBRO 08/01/2005
CEDUI.AIR . N

-- r .··-.

1000000000
.

BARRIO EL CISNE
DIRECGION CLAVECATASTRAL

CALLE 28 42401 SECTOR ECO. 7 42401-41-Ö11
VALUOCOMERGIAL EXO.lREB. AVA1.UOIMPONi61.E EMISION NUMERO DE PREDIO

225.00 I 135.00 i 31/12/2004 0389824
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS $1. 59
EMPRESA ALCANTARILLAD 9.65
SERYICIO ADMINISTRATI - 4,20
C RPG DE BOMBEROS QU *.20
DDRES gN Eg- DISTRITO

.

. $7.17
TASA $58UR/DAD CIUDAD $6.00
'ESCU FDS 5.16

i .SACCilillii PAGINADE lENWilt1ABANCO CUENTA
.

.
SUS-TOTAt.

2547 I 1 I 05 I - $10.C1
--- -- -- --- ------ PAGOTOTAL

Ec · $15.64L C
EL RESPONSABL
- c L CHE M MERCEDES

No· Á14697 3 ËË .

.
DIRECTOÑINANOlÊO TRIBUTARIO

' CCNTRIBWENTE - .
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uito, 25 de Mayo del 2010.

SEÑORA

LUZGERARDINACAMBISACA

PRESENTE.

DR.CAETANOCISNEROSSALCEDO en mi calidad de Socio Organizativo de la Unidad Especial

gula Tu Barrio I Delicia a usted muy respetuosamente le hago una cordial invitación

para el día jueves 27 de mayo del presente año a las 10HOOa fin de que podamos tener una

reunión con el señor Hugo Alberto Valle López con el fin de poder llegar a un acuerdo

s isfa torio a referente a la situación que por muchos años les ha mantenido distanciados y

or t ee cr

tno

e

eieren soagrciona a través dc

n e c

nemediación.

ae noCsneros2



PALACI0 DE JUSTICIA
OFICINA DE ALGUACILES
DEL CANTON QUITO.

00

Quito,a20 de JUL I O de 2,007

VALIDO SOLO EL ORIGINAL

A CUALQUIERSEÑOR AGENTE DE LA POLICIA CIVIL NACIONAL:

Le encarezco hacer comparecer aún por medio de la fuerza a la señoia LUZ

GERARDINA CAMBISACA .91 Juzgado-139 Avo. de lo Civil de Pichincha, en DIA Y -

HORA HABILES, a fin de que se lleve a ef ecto la CONFESION JUDICIAL .-

Esto en virtud de la orden de aprernio personal dictada por el señor Juez Décimo
de lo Civil de Pichincha, dentro de la Confesión Judicial #412/06Terceco ----

seguido por el señor Hugo Gualberto Valleen contra de dich a señora.-

Agradezco la gentil atención de la Policía Civil Nacional y me suscribo muy 'atenta-

mente.

DIOS, PATRIA Y LIBE TAD

ALG-KC N QUITO



MINISTERIO PUBLICO DEL ECUADOR
MINISTERIO FISCAL DISTRITAL DE PICHINCHA

MINPEC

ACTADEEXAMENMEDICOLEGAL

MINI RIO PUBLICODEL ECUADOR,-DISTRITO= DE PICHINCHA.-Quite,.9,3 de
...O m.,... . ., del 2008, a las .0AP..5.2,' nombro como perito aL
Dr. //. ..;..(9 , .4Ùe:....49.9.2.... ...............................; MédicoLegiste quien se
encuentradebidamenteacreditadoanteel MinleteiloPúblico,a fin de que realiceel EXAMEN
MEDICOLEGALde ..Bug,?.....¾.b.V,.½..Y.d.¢...Ad.p.,..c....,....................,.............,,

debiendoposesionarseel instante de la pericia.ActúesecomosecretarioÀTI-Hoeof añor'Edgar
FreireEspañapor encontrarsede turno,.ElPeritodeberápresentarsu informeen el 'Tazode
veiriticuatrohoras.-HAGASESABERYCUMPLASE.· RIO

Dr.ORLANDOFRANCOMARTINE
AGENTEFISCALDELAU.D.F. 4

EnlaciudaddeQuito,hoy,.0 Â..de .,,.Oc.Ñ9,........n......... deldosmilocho ÚDO

anteel Dr,OrlandoFrancoMartinez,Flecalde TumodelDistritode Pichincha,comparececonel
objeto e geesionarse del cargo de Perito el señor
Dr.. (m... .>../.,fwa....4,95.WK,..........,,,,,,,,........ ConacreditaclónNo
quien fue n9mbra¢o parg la Lprácticade EXAMEN MEDICOLEGAL de

perito . ue fu, acreditadoen.legaly debidaforma,en sucargo,paragonstaricle'firmala preserte '

so pintoconelsofiorFleealde TurnoySecretarlodeTumoqueCERTIFICA,

Dr. ND FRA M
.

TINRI ' Dr.Juanewa «eet

FISCALDE URNO O MaolclNA LEGAL

CMR8933

4 4 C ETARIOAD
HDOCAUNIRDEADDEEDEALTAOS

FLAGRANTE *

Calle Roca N 631 y Juan León Mera. PBX: (593-2) 290-4676
e-mail: fiscaliapichincha@minpec.gov.ec / página web: www.fiscalia.gov.ec

Quito- Ecuador



MINISTERIO PUBLICO
SISTEMA NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CENCIAS FORENSES

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA PENAL

PENAL

Reconocimiento Médico Legal N"

Señor.
Dr. Orlando Franco Martínez
Agente Fiscal de la Unidad de Delitos Flagrantes

Fecha.- 03 de octubre de 2008 .
Hora.- 08h50

Sitio del Examen: DML
DomicDio Dimcción:
Casa de Salud Servicio Cama N" HC N
Unidad de Delitos Flagrantes Otros: (\)

DATOS PERSONALES
Nombres y Apellidos: Valle López Hugo Gualberto

.

Sexo:M FO Edad: 54 años meses Estado Civil:SOC VDDO UL
Número De Cédula 180118876-2 Teléfono 3412740
Dirección Domiciliaria: Calle 27 y M, El Cisne, Atucucho.
Instrucción: Ninguna O Primaria Secundaria Superior O Técnica O
Profesión u Oficio: Cokerciante
Ocupación: Oficios då hogar O Estudiante O Jubilado O Empleado Público
Empleado Privado O Desempleado O Trabajador Independiente

HISTORIA MEDICO LEGAL
¿QueOcurrió? Refiere haber sufrido agresión fisica por parte de una persona conocida.
¿Donde Ocurrió? Puerta del domicilio.
¿Cuando Ocurrió? Becha 30 de septiembre de 2008 . Hora: 10hl5
¿Con que le agredieron? "palo", manos.
¿Recibió atención médica? SI NO Lugar:
Tratamiento.

CODIGO DE COLORES
Equimosis, Hematoma azul Heridas contuso- cortante verde
Excoriaciones rojo Heridas cortantes rojo
Fracturas negro Heridas punzo cortantes celeste
Fracturas expuestas cafë Quemaduras rosado
Heridas contusas morado Otras rosado

A

s
T



EXAMEN MEDICO LEGAL
1. Al exan,ien extemopresenta: Hemicaraizquierda ligeramente equimótica, región lumbar izquierd's

ligeramente equimótica, refiere dolor en el hombro izquierdo y la columna lumbar sin huellas
evidentes de trauma. Refiere haber perdido la conciuencia por un tiempo aprodximado de un minuto,
al momento neurológicamente estable, con Escala de Coma de Glasgow de 15/15, funciones
mentales superiores conservadas, no signos de focalización. Se solicitaRx de columna lumbar yde
ser necesario TAC cerebral par descartar lesiones cerebrales y ósteoarticulares.

2. CONCLUSIONES. .

Dichas lesiones son producto de la acción traumática de UN OBJETO CONTUNDENTE,que le
determinan un tiempo de enfermedad e incapacidad fisica para el trabajo de TRES dias a contarse
desde la fecha de su producción. De ser necesario se ampliará el tiempode incapacidad de acuerdo
al resultado de lo solicitado y la evolución del reconocido.

EL PE O MEDICO LEGISTA
c: Dr. Juan Carlos Pérez Lascano -UT. JuanCaraosPérez L,MINPEC Unidad de Delitos Flagrantes MEDICINA LEGAI.

Ico 1.46 Código Profesional N° 8933 CMR8933

ogge Registro Ministerio Público No. 114



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: BARRIO EL CISNE
CEDULA DE CIUDADANIA: 1000000000
SECTOR/PARROQUIA: cochapamba ATUCUCHO
DIRECCION: CALLE 28 42401 00000
CLAVE CATASTRAL: 42401 41 011
NUMERQDE PREDIO: 388824
FRENTE: 16,00 M.
AREA TERRENO: 208,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 32,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 225,00
AVALUO ACTUAL : $ 5.836,67

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEC,AL QUE ESTA CERTICAC1
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

(JEFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO



' es y serú Pais Amazónico"

- I

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FUERZA -AEREA ECUATORIANA
ASUNTO: Certificación. OFICIO N* 002-WQ-0-93.

FECHA : 14-0CT-93.

LUGrkR :Quito.

EL que suscribe, Coronel E.M.T. Avc., Fernando Calero
Flores, SUBDIRECTOR DE BIENESTAR SOCIAL FAE,

CERT I F I C A .

Que conoce desde hace varios años al señor EUGO GUAL-
BERTO VALLE LOPEZ, como una persona.que se ha distin-
guido por su honradez y buena conducta, cualidades es
cas que le han hecho merecedor al aprecio y considera
ción de todos quienes le conocemos.

e

El interesado puede hacer uso del presence. para el -

fin requerido.

SUEDIR CTOR DE B AR g¢ L FAE



REPUBLICADEL ECUADOR

UNIDADDEVIGILANCIA
.

PRIMERDISTRITO
NORTE PLAZA DE QUITO

PARTE ELEVADO AL SEÑOR COMANDANTE DE LA. UNIDAD DE VIGILANC
NORTE.

HORA: 08U30
LUGAR: CALIÆ28 Y LA J.
CAUSA: DERROCAMIENTO.
FECHA: SABADO, 18 DE FEBRERO DEL 2W6.

Poago en su conocimiento mi Coronel; que encontrónãome de servicio la UPC- EL
ClSNß, se acordó la señom LUZ CAMBIZACA SALINAScon CC. 0101.08102-4,
la cual nos pidió que la neompaí¾ramos hasta el lugar antes mencionado donde
pudimos constatar que en el lugar los 61milimashabi:m estado derrocañao una
vivienda sin tenerninguna orden Judicial, razón por.la cual se le impidió que sigan
derroenndoindicandoles que se tenren de écho lugar. los mismo que procedierona
hacedo.

Particular que pongo en su conceindento mi Cor nel, para los fines consiguientes.

sL a solucio. 9 "'
\ 3C§OS.UE POLI.CIA. 4 .r

' '
UPC- EL CISNE,UTN. -y

.

P.P. N°-0998
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SUBDIRËÕÕÏÕÑTÉCNICA CIENTÍFICA DE LA POLICIA JUDICIAL
DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA DE PICHINCHA

Oficio No.- 3328-UAC-LR.
Quito a, 03 de junio de 2007
Informe Pericial Documentológico No 265.

Referencia: Oficio No.- 314-2007-MFDP-UDM-MV, de fecha Quito, 11 de abril del 2007,
dentro de la Indagación Previa N°4700-05.

Señor Doctor.
RAMIRO ALBARRACIN LEMA.
AGENTE FISCAL ENCARGADO
UNIDAD DE DELITOS MISCELANEOS.
En su despacho.-

De mi consideración:

El suscrito Cabo Segundo de Policía TIgo. Danyin Ugolino Cajías Nájera, Petito en
Documentología de este Departamento, dando cumplimiento a lo solicitado por su
Autoridad en Oficio No.- 314-2007-MFDP-UDM-MV, de fecha Quito, 11 de abril del 2007,
mismo que tiene relación con la Indagación Previa N° 4700-05, que se sustenta en su
Fiscalia presento el siguiente Informe Técnico Pericial Documentológico:

1.- OBJETO DE LA PERICIAL

"REALIZAR EL PERITAJE GRAFOTÉCNICO DE LA FIRMA
IMPUGNADA, QUE SE ATRIBUYEN AL SEÑOR: HUGO GUALBERTO
VALLE LÓPEZ, CONSTANTE EN EL REVERSO DE LA HOJA DEL

. CONTENIDO DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA DE UN LOTE DE
TERRENO URBANO, PROTOCOLARJZADO EN LA NOTARIA PRIMERA
DEL CANTÓN LAGO AGRIO, CON FECHA 10 DE FEBERERO DEL 2003,
MATERIA DE LA INDAGACION PREVIA N° 4700-05, QUE SE
DESARROLLA EN LA FISCALIA DISTRITAL DE PICHINCHA UNIDAD
DE MISCELANEOS, A EFECTO DE DETERMlNAR SI EXISTE O NO

-----IDENTIDAD GRÁFICA CON LAS FIRMAS TESTIGOS, DEL CIUDADANO--
ANTES NOMBRADO".



2.- ELEMENTOS ESTUDIADOS

Para la realización del presente análisis, el día viemes 18 de mayo de 2007, me
traslade hasta el Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, una vez constituidos en
el lugar se concurrió hasta la Notaría Primera, en donde se tomó contacto con el señor
Dr. Kléber Bravo Reategui, Notario Primero del Cantón Lago Agrio, quien proporcionó
la facilidades necesarias para la exhibición del referido contrato de compra venta de un
lote de terreno Urbano, al cual se le asigno el siguiente nombre técnico.

2.1.- DOCUMENTOS DUBITADOS (Cuestionados)
a) DOCUMENTO DUBITADO1.

Se trata de un libro con pasta color concho de vino, sobre esta se
encuentra impreso la siguiente leyenda "Notaria Primera Dr. KLEVER
BRAVO", una vez revisado el libro correspondiente al año 2003, a fojas
número 090 se encuentra el instrumento denominado CONTRATO DE
COMPRA VENTA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO, que hace et
señor HUGO GUALBERTO VALLELOPEZ (Vendedor) y la señora LUZ
GERARDINA CAMB1SACA SALINAS (Compradora), por una cuantía de
DOS CIENTOS MILLONES DE SUCRES, celebrado a los catorce días
del mes de octubre de alio mil novecientos noventa y siete, en el que seven~deun lote de terreno ubicado en la manzana 24, casa 465 , placa
58-177, calle 281 y caffe My J, Barrio El Cisne, Parroquia Cotocotlao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, el contrato consta de una hoja, en
su anverso existe el texto del contrato detallado hasta la quinta cláusula,
en el reverso existente dos firmas que corresponderían según los pie de
firma, a la señora Luz Gerardina Cambisaca Salinas Y al señor Hugo
Guafberto Valle López, a esta firma porser objeto de la presente pericia
se denominará como FIRMA DUBITADA, continuando con una razón
de protocolización del documento, para posterior registrarse una firma a
nombre del Dr. Kléber Bravo Reategui, Notario Primero del Cantón Lago
Agrio.

(VER LAMINA DEMOSTRATIVANo.- 1)

2.2.- DOCUMENTOS TESTIGOS. (No cuestionados)

a) bOCUMENTO TESTlGO 1.- Se trata de cuatro hojas que contienen
-. CUERPOS DE E§CRITURA, con formatos propios de este Departamento de

Criminalística, tomados al señor HUGO GUALBERTO VALLE LOPEZ, en
esta ciudad de Quito, específicamente en el Departamento de Criminalística
de Pichincha, el día martes 22 de mayo de 2007 a las 10HOO; a las firmas
constantes en estas hojas se denominarán FIRMAS TESTIGOS 1, de las
cuales se ha escogido a una de ellas con fines periciales e ilustrativos.

(VER LAMINA DEMOSTRATlVA No.- 2)

b) DOCUMENTO TESTIGO 2.- Se trata de un FORMATO DE CÉDULADE
IDENTlDAD, con datos de filiación referentes al señor, HUGO
GUALBERTO VALLE LÓPEZ, con cédula de identidad N° 180118876-2
mismo que posee en el costado derecho una fotografía de tipo camet, y en
su.parte inferior_obra_una_firma,_ejecutada con tinta pastosa color azul, a la
que se le denominará como FIRMATESTIGO 2.

(VER LAMINA DEMOSTRATIVA No.- 2)



c) DOCUMENTO TESTIGO 3.- Se trata del acta de reconocimie
denlincia; de fecha once de octubre de 2005, constante en el proce
4700-SMS-05, en folio N° diez (10), en donde obra un texto di eiG
página y dos firmas correspondientes al señor Dr. José Jiménez Álvarezy "

al señor Hugo G. Valle López, realizado con elemento escritor de tinta
'pastosa color negro y azul respectivamente, en donde a ésta última firma
se la denominara como FIRMATESTIGO N° 3.

(VER I.AMINA DEMOSTRATIVANo.- 2)

3.-FUNDAMENTOS TÉCNICOS

Principio de mismicidad:
Cada persona o cosa es idéntica a sí misma y diferente a las demás de su misma
especie posee una escritura que le es propia y se diferencia de las demás.
Leyes de la escritura: h

I

El gesto gráfico está sometido a la influencia inmediata del cerebro, su forma no es
modificada por el órgano escritor si éste funciona normalmente y se encuentra
suficientemente adaptado a su función.

Cuando se escribe el yo está en acción, pero el sentimientocasi inconsciente de que
el yo actfla pasa por continuas alternativas de intensidad y debilidad, está en su
máxima intensidad en los inicios, y en su mínima en los finales.

Nadie puede en un momento dado deformar su escritura sino introduciendo en el
trazado la propia marca del esfuerzo que hizo para lograr el cambio.

Para la verificación de la autoría de una escritura o firma, nos basamos en la
existencia de la PERSONALIDAD GRÃFICA que posee cada individuo, por medio de
la cual se establece la existencia de ciertas caracteristicas y pequeños detalles
escriturales, efectuados en forma espontánea a manera de automatismos, debidos a la
intervención de factores fisiológicos y siquicos del escribiente. Por to tanto cada
persona posee rasgos específicos que guardan la identidad de la misma, siendo
posible su identificación. Si una persona intenta imitar o distorsionar la firma o escritura
de otra, puede transcribirlas semejanzas fonnales, esto quiere decir que las formas de
los caracteres aparentemente convergen, obteniéndose gestos gráficos similares en el
sentido morfológico pero reàaltarán las diferencias genéticas, introduciendo el falsario
involuntariamente trazos y rasgos propios de si mismo, permitiendo llegar a una
conclusión fehaciente de falsificación.

4.- OPERACIONES REALIZADAS

4.1.- ESTUDIO DE LOS SOPORTES
En los soportes donde obran las firmas materia de análisis, son aptos para peritación.

4.2.- ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA FIRMA CUESTIONADA Y LAS
FIRMAS TESTIGOSA,.2_Y_3 -

El presente estudio lo realice con la utilización de material adecuado e instrumental
óptico, fuentes de iluminación aplicados desde diferentes ángulos d,e incidencia; a
base del sistema SCOPOMETRICO, utilizando la siguiente SIMBOLOGIA.



FIRMA DUBITADA (UONTRATO COMPRA VENTA NOTARIA PRIMERA LAGO AGRio) "FD"

FIRMATESTIGO 1 (CUERPOS DE ESCRITURA HUGO GUALBERTO VALLE LOPEZ) "FT-1"
FIRMATESTIGO 2 (c.! N'180118876-2 DEL SR. HUGO GUALBERTO VALLE LOPEZ) "FT-2"
FIRMA TESTIGO 3 (ACTA DE RECONOCIMIENTO DE LA DENUNCIA EXP. 4700-SMS-05) "FT-3"

4.2.1.- ANÁLISIS EXTRÍNSECO:
Se estudia el aspecto general de la escritura, es decir, las características genéricas
que hacen de la personalidad de cada escribiente.

a.- Espontaneidad

"F D" ESPONTANEA

"F T-1" MEDIANAMENTEESPONTÄNEA
"F T-2" MEDIANAMENTE ESPONTANEA
"F T-3" MEDIANAMENTE ESPONTANEA

b.- Ritmo de Escritura:
1.- Velocidad

"F D" MEDIANAMENTE VELOZ

"F T-1" LENTA
"F T-2" LENTA
"F T-3" " LENTA

2.- Presionado:

"F D" INTENSO

"F T-1" MEDIANO
"F T-2" MEDIANO .

"F T-3" c MEDIANO

3.- Grosor de trazos y rasgos: (En función del elemento escritor)

"F D" GRUESO

"F T-1" MEDIANO
"F T-2" MEDIANO
"F T-3" MEDIANO

4.- Continuidad:
i -

"F D" CONTINUA

"F T-1" MEDIANAMENTE CONTINUA
"F T-2" MEDIANAMENTECONTINUA
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'F.T-3"
, . MEDIÃÑAMENTECONTINUA

c.- Inclinación de los ejes de escritura:

'F D" - LEVE INCLINACION A LA DERECHA

'F T-1" VERTICAL
'F T-2" VERTICAL
'F T-3" VERTICAL

d.- Orientación:

'F D" LEVEMENTE ASCENDENTE
.

'F T-1" LEVEMENTEASCENDENTE
'F T-2" LEVEMENTE ASCENDENTE
'F T-3" LEVEMENTEASCENDENTE

e.- Diagramación:

'F D" LEGIBLE .

'F T-1" LEGlBLE
'F T-2" LEGIBLE
'F T-3" LEGIBLE

f.- Irradiación:

"F D"- EXPANSIVA

"F T-1" MEDIANAMENTE EXPANSIVA
"F T-2" MEDIANAMENTEEXPANSIVA
"F T-3" . MEDIANAMENTE EXPANSIVA

I

g.- Cultura gráficËTiene que ver con el manejo del elemento escritor.

"F D" BUEN MANEJO DEL ELEMENTO
ESCRITOR

"E T-1" MEDIANO MANEJO DEL ELEMENTO
ESCRITOR

"F T-2" MEDIANO MANEJO DEL ELEMENTO
ESCRITOR

"F T-3" MEDIANO MANEJO DEL ELEMENTO
ESCRITOR

(VER LAMINADEMOSTRATIVANo. 3)

4.2.2.- ANALISIS INTRÍNSECO: ¯¯

Se estudia el aspecto particular de los trazos y rasgos, es decir, las caracteristicas
íntimas que indudablemente hacen la personalidad de cada escribiente.



ESTUDIO C MPARATI ENTRE IR BIT DA, C I LÀS FIRM
TESTIGO 1, 2 Y 3; CORRESPONDIENTES AL SEÑOR HUGO GUALBERTO VALLE
LÓPEZ:

Al realizar el estudio de los trazos y rasgos de la FIRMA DUBITADA y proceder al
respectivo cotejamiento, con el estudio de los trazos y rasgos de las FIRMAS
TESTIGOS 1, 2 y 3, se establece que NO existen analogías o semejanzas gráficas
que conlleven a una conclusiónde común autoría gráfica, se tomanen consideración
los trazos y rasgos serviles para una demostración con fines ilustrativos entre otros
describo las siguientes características graficas:

ESTUDIO INTRÍNSECO DE LA FIRMADUBITADA·

Inicia con un trazo envolvente realizado en sentido anti horario .que asciende hasta
sobrepasar la linea de calibre de trazos y rasgos de letras mayúsculas, en donde
realiza un ojal para descender hasta la linea base de escritura, efectuando un trazo
hacia la izquierda formando un ojal invertido, en forma continua asciende nuevamente
hasta la línea de calibre de trazos y rasgos de letras mayúsculas, previo entre
cruzamiento de trazos, realizando un ojal contievando hacia otro descenso hasta la
linea base de escritura para culminar en punto de reposo realizando un gancho hacia
la derecha en donde levanta el elemento escritor.

En línea base de escritura realiza una meseta (2), desarrollando en forma continua un

pequeño ojal (e),trazo del cual continua con otro efectuado en forma convexa (p),
culmina el mismo levantando el elemento escrito.

Posteriormente sobre la línea de calibre de trazos y rasgos de letras minúsculascortas
da inicio con un trazo envolvente en sentido horario que asciende hasta la línea de
calibre de trazos y rasgos de letras mayúsculas en donde forma un ojal para
descender hasta sobre pasar la línea base de escritum desde donde retoma hacia la
izquierda hasta sobrepasar la línea de calibre de trazos y rasgos de letras minúsculas
cortas en forma acerada formando un ojal invertido.

ESTUDIO INTRÍNSECQ.DE LAS FIRMAS TESTlGO 1, 2 Y 3: .

Inicia sobre la línea base de escritura con un punto en reposo y evolucionacreando un
trazo ascendente con inclinado hacia la derecha, en donde levanta el elemento escritor
para desde la misma altura crea uti entrecruzamiento con el primer trazo y evoluciona
en forma descendente que sobre pasa la línea base de escritura en donde realizar un
trazo envolvente en sentido horario, para nuevamente levantar el elemento escritor.

Bajo la línea base de escritura realiza un trazo descendente y curvo inclinado hacia la
izquierda formando un ojal invertido, desde donde nuevamente retoma
descendentemente hasta sobrepasar la linea base de escritura para realizar un bucle,
desde donde sin levantar el elemento escritor realiza arcos invertidos dando la forma
de una letra (u).-

Continua con la realización de un circulo en sentido anti homrio que procede a cerratio
a la altura de las 9 en sentido de manecillas del reloj. Junto al circulo en su costado
derecho a la altura de la línea base de escritura realiza un trazo descendente en
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donde forma un ojal invertido culminandoel mismo con el levantamiento del elemento
escritorformando la letra (g),y para conclùirbo!ïla palabra (Hugo), realizaotro circúlo
que de igual manera es efectuado en sentido anti horario y cerrado el mismoa la .

altura del 9 en relación a las manecillasdel reloj.

Con relacióna la segunda palabra que es (Valle), a la altura de la línea de calibre de '

trazosy rasgos de letras mayúsculas maliza un trazo vertical descendente hasta la
línea base de escritura desde donde en forma continua inclinado hacia la defecha
realiza otro trazo ascendente creando un gancho para terminar el mismo en punto de
reposo.

(VER LAMINADEMOSTRATIVANo.- 4)

Al terminarel presente análisis y cotejo me encuentro en condiciones de emitir los
siguientes resultados:

S.- CONCLUSIÒN:

"QUE LA FIRMA IMPUGNADA, QUE SE ATRIBUYEAL SEÑOR: HUGO
GUALBERTO VALLE LÓPEZ, CONSTANTE EN EL CONTRATO DE
COMPRA VENTA DE UN LOTE DE TERRENO URBANO,
PROTOCALARIZADO EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO Û
AGRIO, CON FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2003, MATERIA DE LA
INDAGACION PREVIA N° 4700-05, QUE SE DESARROLLA EN LA
FISCALIA DISTRITAL DE PICHINCHA UNIDAD DE MISCELANEOS, NO
GUARDA IDENTIDADGRÁFICA NI MORFOLÓGICA CON LAS FlRMAS
TESTIGOS, DEL CIUDADANO ANTE,S NOMBRADO ES DECIR
PROCEDEN DE DISTINTA AUTORIA GRAFICA (DIFERENTE
PERSONA)"

El presente trabajotécnico pericial consta de . . fojas, de las cuales ..c2f son
láminas demostrativas y .,0.¾. son cuerpos de escritura.

Se adjunta al Informe original copias de los cuerpos de escritura tomadas al señor
Hugo Guaiberto Valle López, los originales se anexan a la copia del informe para el
archivo del Departamepto de Criminalistica de Pichincha, así como una copia
certificadadel referidocontrato.

Es todo cuanto puedo informar en honor a mi leal saber y entender. Es mi opinión
técnica. Conste.-

Atentamente
DIOS, PATplAJÄI

Tlgo. DARWINU. CÃJÍÃNÁJERA.
CABO SEGUNDO DE POLICIA
PERITO EN DOCUMENTOLOGÍA
ACREDITACIÓN N°195
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HUGO ,"U.ALEER:''' V;LLE L3PG, en ra.°aciár. a 1: 1.96agación Previa signada
::n el X:. G30-DE-'Sic. ;oe sig: en ::ntra de' LU" GER.4RDINACO21SR.CA
5ALIIP.S, ante us-ed resmeioser.s.-te ::.-ca-E:::. c.igo y sclici'o:

Peritaje de I.x: na- 3räfetecnico y De:·xnsatológico del Centrak --a

Compra ven' a is un let: Se terren: uroana calen"año ent-e el
J peticionario y I..CZ 3E?.=?.:::;:. 2ta'E132.c4 5.4LIIJ.S, en el que se acasata y

se 2' ällä axniusivansate que el señor '-'erito realizó su peritage e..
base al origînal del 2cat:--a: de "ox.ora venta cue reposa en la Notaria
Primera 691 Dr. Klever Ersvo F.eategui, del Cantón ôe I,ago Agrio, en el
que el Perite 5: la .Oficia: ác Criminalistica de Pidhincha, Choc.
Tcn19.Darwin Cajias Nagera, concluye cue la firma y rub-ica pertenece =

diferents autoria, es decir señora Fiscal suste falsificación, po".
Parts de la señora IDL GFit.F.DÏNA CAiällä.4"A SALIMS. en tal virtui
señor= Fiscal no peacede la E..ligencia ordenada de 3rICIO al seño:
Ninist.ro Dis ital äe Sucuacias, a fin de que se delega- e uu- ·.3·.= los
señores Agentes Fiscales · y realice el reconocimiento y exnibición del
criginal del Con-rato ãe Gem=ra venta ya oue diche diligencia a::t.a
pract½a a y agre:.aña el proceso en el tantas veces mencionsde
documento.

i

con los antecedentes expuestos, insisto en mi solicituò de que se de
..: Inicio a la Inst-ucción Fiscal, en conta de la señora LUz CERARDINA

CAMBISACA. S.ALINAS, por encontrarse graves presusciones de
responsabilidad en el delito de falsificaci5n que acuse.

III

ittificaciones gua m= ::rresceni: la.= recibi-é unicamente en el
casiller: judicial Ko. 3387, del Ao. Famando Tello Sermudez, a quien

- designa como a :ni unico Aõegado defensor en la presente causa, quien
- suscribirá cuant: ese-ito fuere neces.=.-ia en defensa de mis legitimos y

constitucionales daree.::s.
Firm: ::n .Ti Abogade isiensor .

r. \/ALLE LOPEZ



Quito,24 de noviembre de 2009 2858

Sr. Agusto Barrera g iO
ALCADE METROPOLITANO DE QUITO ggggg

Presente.

Yo Hugo Gualberto Valle López morador y fundador del Barrio Atacucho con Tlf.
3412 740 sector el Cisne comparezco y solicito podemos en su consideración que en
nuestro barrio que nos da un mal servicio que suben 2 cooperativas de transporte
Transquito y Alborada, las cuales sirven de alimentadores de la Metro via, estas
empresas dan un mal servicio ya que en la estación de Ponciano debemos esperar 45
minutos y hasta 1 hora y mas para poder trasladarnos a nuestro hogares. Por otro lado
hacemos una petición que las calles que se encuentran en tierra cuando llueve tapan las
alcantarillas, del mismo modo haciendo conocer que el colector de basura los dias lunes
no pasan recogiendo dicha basura por la calle 27 y la M. Del mismo modo le hacemos
conocer que el servicio de agua potable llega cada 4 días, y el día que llega dan 4 horas.
También a la vez hacemos conocer que todos los moradores del mencionado barrio nos
hemos puesto de acuerdo en cambiar el nombre de nuestro barrio Atucucho al nuevo
nombre de San Carlos Alto.

Solicito ayudarnos a dar soluciones a nuestros problemas.

Atentamente.

H o alle López

CI. 180118876-2



g a u¿M< D orre , , ..

' y. . oFoB7./fty..e
10 G/ C V2.Jo
a 6 e gdre y' ) 285gc

/focv¶ c /3

esp

S-

/jo

/Ro

tµ § r yr

00 lá5fd-L(

pf Odf ÑÛ--

f&S'ŸJ2
1ao f//9

J// e -· 77 p'

«C

7 4

o ý-f fg /



2860

PROTOCOLIZACION

CONTRATODE CESIÓN DE DERECHOSQUE OTORGA: SEGUNDO SALINASA

FAVOR DE: BRIGIDAARMINDA,MARÍA ENCARNACIÓN CAMBISACA
SALINASY RAFAELFLORENCIOORTEGAPULLA

CUANTÍA:INDETERMINADA

UNO
Copia No. ...........................

DR. ABRERA
NOTARIODgL A O TO INTERINO

A su cargo, los protocolos de:

Dr. Manuel Vintimilla Ortega, Dr. Fernando Iza Guerra

Dr. Guillermo Salem Ribas y Dra. Zoila Medina de Bonilla



PROTOCOLIZACION DI CDPIAS
ÈŒA: 22-XI-2010

Estudio Jurídico Aranha & Asociados'
ABOGADOS

Av. 10 de agosto No. 1609 y Bolivia (esquin
Primer Piso - Oficinas: 121
2562-843 * 2553-929 * 2520-010
Casillero Judicial No. 701
DM. de Quito- Ecuador
E-mail:aranhansoc@andinanet.net

Señor Notario

Sírvase protocolizar el documento que acompaño en 2 fojas útiles.

Atentamente,

Dr. ha Pasquel
OGADO- ·- -

.TuisV Aranha Pasquel
ABOGADO

Mot * ?0i ca, _Quno



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen, en calidad de socia posesionaria de un bien raíz, la señora Luz Gerardina
Cambisaca Salinas, por sus propios derechos y en calidad de apoderada del señor
Segundo Salinas como cedente; y, por otra, en calidad de cesionafias, las señoras:
Brígida Arminda y María Encarnación Cambisaca Salinas y el señor Rafael Florencio
Ortega Pulla, de estado civil casados entre si los dos primeros, casada la tercera y en
unión libre entre sí los dos últimos, por sus propios derechos; los compaiecientes son
mayores de edad y hábiles para celebrar cualquier acto o contrato, dðmiciliados y
residentes en Quito.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante contrato escrito de compra venta de 14 de octubre de 1997, Hugo Gualberto
Valle López, con cédula de identidad #180118876-2, vendió a favor de Luz Gerardina
Cambisaca Salinas con cédula de identidad #010108102-4, un lote de terreno urbano,
ubicado en la manzana 24, casa 465, placa 58-177-calle 281 y calle My J, del barrio El
Cisne, perteneciente a la parroquia Cotocollao, del cantón Quito:Dicho lote de terreno
se enouentra situado en el Barrio "Atueucho" y corresponde a un asentamiento urbano,
en donde los posesionarios han levantado construcciones de vivienda, quienes hasta la
fecha no han obtenido los respectivos títulos de propiedad, pero trabajan juntos en el
desarrollo comunitario.

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS Y DE LA POSESIÓN DEL
LOTE DE TERRENO.-

Con estos antecedentes, la sefiora Luz Gerardina Cambisaca Salinas, en su calidad de
socia del Comité "Promejoras del Barrio Atucucho" y posesionaria del lote descrito en
la cláusula que antecede, cede y transfiere a favor de sus hermanas Brígida Arminda y
María Encarnación Cambisaca Salinas y Rafael Florencio Ortega Pulla, en partes
iguales es decir 50% a Brígida Arminda Cambisaea Salinds y el otro 50% a María

incarnación Cambisaca Salinas y Rafael Florencio Ortega Pulla cónyuges por unión
libre, el lote de terreno y construcciones existentes, cuya descripción actual, es como
sigue:

a) Ubicación del Predio.- Asentamiento Urbano "Atucucho", sector Planadas
del Cisne, manzana 69, entre calle 28 y calle M, lote #6, casa #58, en dos
pisos, de loza.

CUARTA.- PRECIO.-

El precio justo de la construcción sobre el lote de terreno #6 del asentamiento urbano
"Atucucho" se ha fijado en veinte mil dólares (USD $20.000,00)que la cedente recibe
de los cesionarios (USD $10.000,00)a la firma del contrato y los otros (USD
$10.000,00)hasta marzo del año 2011, en vista de lo cual transfiere a favor de los
cesionarios, la posesión y dominio del lote referido, con sus entradas, salidas, usos,
costumbres y más servidumbres anexas.
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QUÎNTA.- LINDEROS Y SUPERFICIE.- C

Los linileros y superficie del lote de terreno signado con el #6 del barrio " e o' Y
son como siguen: Al frente:calle principal, en una longitud de 19 metros;
Al fondo: con propiedad de Hugo Valle López, en una longitud de 19 metros;
Al costado izquierdo: con terreno en propiedad, en una longitud de 19 e s;
Al costado derecho: con terreno en propiedad, en una longitud de 19 metros.

La superficie es de Trescientos sesentay un metros cuadrados.

SEXTA.- ACUERDO.-

La cesionariay los cesionarios,acuerdan lo siguiente:

a) Quesobre el lote de terreno que se cede la posesión, no existe impedimento
legal de clase alguna;

b) Los gastos que demande la legalización del presente convenio, impuestos y
más obligaciones corren por cuenta de las cesionarias o adquirentes del lote
de terreno y construcción.

c) Las adquirentes de los derechos cesionados, quedan autorizadas por este
convenio a realizar todos los trámites y a pagar todos los derechos como
nuevas posesionarias del bien raíz que adquieren, con el comité promejoras
del barrio "Atueucho", correspondiente al asentamiento urbano, así como
para legalizar el título de propiedad, mediante escritura pública debidamente
inscrita;

d) Los cesionarios, se comprometen y obligan, llegado el momento oportuno,
facilitar una habitacióna un hijo de la cedente pára que pueda continuar sus
estudios en la ciudad capital.

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.-

Las partes concurrentes, aceptan el presente convenio en todas sus partes, por estar
hecho en seguridad de sus derechos y obligaciones. Firmando en tres ejemplares, en
Quito,hoy día 11 de Noviembre del 2010.

Luz Gerardina Cambisaca Salinas Brígida Arminda Cambisaca Salinas
CEDENTE CESI

María Encarnación Cambisaca Salinas Rafael o tega Pulla
CESIONARIA CES ONARI



Doctor Jaime Espinoza Cabrera \A 'O
NOTARIOOCTAVO INTERINO

QUITO-ECUADOR

1 TOCOLIZACION: A petición del Doctor Luis Vicente Ar n a
2 ŸQSquel, con matrícula profesional número doscientos uno del -

3 Colegio de Abogados de Quito, hoy día y en cuatro fojas útiles,
4 inCIUyendo la que contiene esta razón, protocolizo en el Registro

5 de Escrituras Públicas de la Notaría Octava a mí cargo, el
6 contrato de Cesión de Derechos que otorga: Segundo Salinas a

7 favor de: Brigida Arminda, María Encarnación Cambisaca Salinas

8 y Rafael Florencio Ortega Pulla; junto con la respectiva petición.-

9 Quito, a veinte y dos de noviembre del dos mil diez.- El Notario

10 (firmado) Doctor Jaime Espinoza Cabrera.- NOTARIO OCTAVO

11 INTERINO.-

12

13

14 Se protocolizó ante mí, en fe de ello

15 confiero la COPIA CERTIFICADANUMEROUNO, sellada y firmada

16 en Quito, a veinte y dos de noviembre del dos mil diez.-

17

18

19 ELNOTARIO,

22 i R. JAIMEESPINOZACABRERA

23 N lO OCTA

25

26

27

28

1
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GONSULTORIAINDEPENDIENTE

PROCESODEÁCTUALIZACIONYVERIFICACIONDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDE
LOSBARRIOS:ATUGUCHO.SANJACINTO,NUEVOsHORIZONTES

EN EL SECTOR DE ATUGUCHO.EN LAS OFICINASDE LA CONSULTORIA DE
ATUf..UCHOUSICADOEN ELSECTOR 06 ATUCUCHOCORPORACIONCECOEP, A LOS
VEINTEYCUATRODIASDELMESDEENERODEL2011. DECONFORMIDADALACTADE
MEDIACIONTRAMiTEEXTRAPROCESO N* 21-2011 SUSCRITOSENTRE EL SEÑOR
HUGO GUALBERTOVALLELOPiiZ CON C.I 180118866-2 Y LA SRA LUZGERARDINA
CAMeisAca est.INAS CON C I 010108102-4

.
QUE SE ADJUNTA DEJAMOS COMO

CONSTANCIAQUE SE HA HECHO LA ENTREGADE DOS MILDOLARES(S 2.000 USD)
DinhNOEli EFEGOVO.POR LA SOLUGION DELCONFLICTOQUEEXISTIAEN ELLOTE
DE láRhiNO UBlGADOEN EL BARRIOATUGUCHO,SECTOR PLANADASDELCISNE.MZ
89 LOTE ò A FAVOR DEx..SEÑOR HUGO VALLEPOR PARTE DE LA SRA LUZ
CAMOSACA, PRESENTES LOS SEÑORES MANUEL TITUAÑA CON C.I 171308603-0
COORDiNADDRDELSEGTOR PLANADASDELCISNE. SRA CELIA SARANGO CON C.I
'!70517035-3. SECRETARIADELA CONSULTORIA.

FIRMANLA PRESENTEACTAEL SR HUGO GUALBERTOVALLELOPEZY POR LA SRA
LUZ GERERDINA CAMBISACA FIRMA SU HERNANALA SRA ARMINDACAMBISACA
SALINASCON C.I171145515-2.

HUGOGUAESERTOVALLELOPEZ LUZGERENDINACAMBISACASAUNAS

C.i 1801188156-2 C.I010108102-4

RECibi CONFORME ENTREGUECONFORME



CENTRO DE MEDIACIÓN
i 1 , COLEGIODE ABOGADOSDEPICHINCHA

El Centro de Mediación del Colegiode Abogados de Pichincha,
Consejo Nacional de la Judicatura con el No. 054, emite l

ACTA DE MEDIACIÓN:
7 i : TRÁMITEEXTRAPROCESO No.021 -201

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
de la presente Acta de Mediación de manera voluntaria, por una parte, la
señora LUZ GERARDINACAMBISACA SALINAS, con cédula de ciudadanía
Nro. 010108102-4, por sus propios.y personales derechos, acompañada por su
Abogado Patrocinador Dr.. Luis- Vicente Aranha Pasquel, con Matrícula
Profesional N 701.del CAP. y, por otra parte, el.señor HUGO GUALBERTO
VALLE LOPEZ, con Cédula de. Ciudadanía N 180118876-2, acompañado por
su Abogado Patrocinador Dr. José Leonardo Romo Villarreal, con Matrícula
Profesional N° 6492 del CAP., conjuntamentecon el Dr. Edgar Andrade Illanes,
en calidad.de Mediador del Centro de Mediación del Colegio de Abogados de
Pichincha. ,-

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Sirven de antecedentes para la
suscripciónde esta Acta lo siguiente:

1. El,señor HUGOGUALBERTOVALLELÓPEZ, ofertó en venta la posesión
de un lote de terreno N* 6, Mz. 69, calle 28 y la M, del Barrio Atucucho,
Sector El Cisne, Parroquia de Cotocollao, para cuyo efecto suscribieron un
Contrato privado escrito, por la suma de 9' 000.000, oo de Sucres. El señor
HUGO GUALBERTO VALLELOPEZ solicitóa la señora LUZGERARDINA
CAMBISACA SALINASla cantidacÏde USD 2.000, oo para solucionar y
legalizar a través de los Organismos Barriales la Transferencia de la
Posesión del lote de.terreno y como consecuencia la legalización a través
del Municipioy la Autoridades pertinentes.

2. Con estos antecedentes, las partes han acudido voluntariamente a este
Centro con la finalidad de llegar a un acuerdo sobre el conflictopresentado.

CLAUSULATERCERA.- CONSIDERANDOS:

1. Qu los comparecientes son persdnas capÂcepara suscribir la presente
Acta y declaran que no requieren poder o autorización de ninguna
naturaleza para suscribirla presente Acta.

2. Que los comparecientes han acudido voluntariamente al Centro de
Mediación del Colegio d.eAbogados de Pichincha, en reunióndel día de hoy
miércoles 19 de enero del 2011, de esta manera dejan constancia que no
ha .existido ni existe fuerza física ni psicológica para los acuerdos
constantes en la presente Acta, así como también se deja constancia de
que la firma y rubrica corresponden a las mismas personas que suscriben la
presente Acta en actuaciónde buena fe y sin dolo de ningunanaturaleza.

Colegio de Aboga<ios de Pichincha * Av. 6 de Diciembre 225 y Piedrahita (esq.)



3. Que la materia sobre la que versa la presente mediaciónes transigiblepor
su naturaleza civil,y que por lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de
objeto en la presente acta.

4. Que el origen de las obligaciones materia de la controversiade la presente
mediación y acta nac'en de una relación lícita y, por lo tanto, su origen y
naturaleza son válidaa.

CLAUSULACUÁRTA.- ÀCU'ERDOS.-
Las pades dan términó ál conflictoex¡brèsadoen la cláusula segunda de la
siguiente manera:

1. El señor HUGO GUALBERTO VÀLLE LÓPEZ, s compromete libre
y voluntariamente retirar yo 'desistir de toda clase de acciones,
administrativas y"o judiciales en :ontr de la señora LUZ
GERARDINA CAMBISACA SALINAS, seari éstas que se
encontraran' en trámite actualmente vigente o que se pudieren
presentar en el futuro por alguna razón o motivo, enunciando a todo.

2. Las partes se comprometen a respetar los linderos y superficie del
lote de terreno establecido por los delegadós del Municipio, conforme
a las señales establecidas.

3. El señor HUGO GUALBERTO VALLE LÓPEZ, se compromete a
concurrir al Comité Promejoras de Atucucho, con el fin de realizar
todos los trámites útiles y necesarios para legalizar de forma
definitiva la Transferencia de la Posesión del lote vendido asó como
a contribuirde la forma que fuere necesaria para la legalización del
Título de.. Propiedad a favor de la señora LUZ GERARDINA
CAMBISACA SALINAS 'o de sos' h'ermanas que se hallen
interesadas en adquirir el inmueble antes referido, dándose por
pagado el precio del lote de terrenove'ñdidosin lugar a reclamos de
ninguna.clase a futuro.

4. El señor HUGOGUALBERTO VALLELOPEZ, se compromete a dar
todas lás facilidades para la realizición de los trámites necesarios
para la legalización de las Escrituras definitivas en su oportu idad a
favor de la señora GERARDINA CAMBISACA SALINA Gas
hermanas.

CLAUSULA QUINTA.-COMPROMISO.-

Las partes se comprometen a no for,mular acciones presentes
contra de ellas, relacionadas con los términosde referencia de la prese'nte Acta
de Mediación, a no ser qLie Se originenpor el incumplimiento y ejecución de la
misma.

CLAUSULASEXTA.- INCUMPLIMIENTO.-

Eri caso de incuÑplimientode la preserità Acta d¼ Mediación, la parte que
incuinpliere se compromete a reconocei las costas procesales y honorarios del
Abogado Defensor.



CENTRODE MEDIACIÓN
COLEGIO DE ABOGADOSDE PICHINCHA

CLAUSULASÉPTIMA.- RENUNCIAY CONFIDENCIALIDAD

Las partes ratifican las estipulacionescontenidas en las cláusulas precedentes,
en fe de lo cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la
Ley de Arbitraje y Mediación, declaran que tienen suficiente capacidad legal
para obligarse, así como también renuncian a cualquier tipo de acción
tendiente a obtener la nulidadde la presente Acta de Mediación. Conforme lo
establece el Art. 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación, la mediación es de
carácter confidencial y los que participaron en ella mantendrán su debida
reserva, por lo que expresamente no han renunciado.

CLAUSULAOCTAVA.- COSTOS DE SERVICIOS DE MEDIACIÓN.-

La parte peticionaria cancela por serviciosde Mediación la cantidad de USD. $.
60, oo (SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA),
según el tarifariodispuesto por el Directorio del Centro.

CLÁUSULANOVENA.-COMPETENCIA.-

Las partes expresamente manifiestan que se allanan a la jurisdiccióny
competencia de los JUECES DE LO CIVIL DEL CANTON QUITO para la
ejecución de la presente Acta, en el caso de ser necesario.

CLAUSULA.- DÉCIMA.- VALIDEZ.-

Las partes y el Mediador suscriben el presente documento al amparo del Art.
47, inciso 4to, de la Ley de Arbitraje y Mediación y por tanto tiene efecto de
sentencia ejecutoriaday cosa juzgada, por lo que firman en tres originalesen la
ciudad de Quito,el día de hoy miércoles 19 de enero del 2011 a las 12H50.

LUZGERARDINACAMBISACASALINAS HUG G BERTO VALLELÓPEZ
c. 0. 010108102-4 c.

Colegio de Abogados de Pahincha * Av. 6 de Diciembre 225 y Piedrahita (esq.)



FEUVIDALT
C0ifiBI#iiEDEŒFŒITOSINLIÏfETA

OFICIte.:QUITO- NATRIZ
FECM...: 2010-¾-2212:23:30 (CLIENIE)
CLIBifE.:(002296)CŒITEPROPEJORASATL£10HO
EtENTA.th320101002296- AEEffŒALAVISTA

C0if0SICIONEL LEŒITO:

EFEC¶fv0.......: 12.00
CEL 2....: 0.00
CHO.e 0.00

AL LEŒITO: 1

Memono16



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
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COMITERR ME3DRAS DEMBARRIO 'ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDO-MIg!!STERIAUNo02935DE NOVIEMBRE1994

- Trabajando juntos por el desarrollo'Comunitario

CERTIFICADo N9 000 9 Quito. - de
..

del ,yo

Sobre la base ce conveniosuscritocon e ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO.el dia 10 de julieos
1998. y ratificace e 3 de maye os 1999. 5 Asentamiento Uroano os Atuouch: cenifca is casesiór. Gei sigulems
predic:
1.- UBICACIÓNDEL PREDIO

i Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° I 5 1
Sector: -- --- -

- ManzanaW. --

Entre: Calle y Calle Lote N°
.- .

Etapa Terrene Ne Casa Nro.-

Area de terreno -- · - , -- - - m Area de construcción · m2
El Ca te pro Meloras del Barric Atucucn: certificaque el grupo familiarconstitua: por:

Señora. -

,
.

. . . ,
.

. - .
. , , ..-- C.L

rc 'se a ael mer: coado late ce terreno.

id t retario



Para constancia de lo an es suscrito las partes firman por duplicado en dos ejempla

res de igual tenor y valor.

dr. Hugo Gualberto Yallo López Sra.-Luz Gerardina am isaca Salinas
C.C. No. 180118876-2 C.C. No. 010108102-4

VENDEDOR - COMPR.U)ORA

RAZON DE PROTOCOLIZAdlON.- En la ciudad de Nueva Loja, capital
provincial de Sucumbios, República del Ecuador, hoy diez de Febrero del dos
mil tres, ante mi, Doctor Klèver Bravo Reåtegui, NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON LAGO AGRIO, a petición de la parte interesada y habléndose
cumplido los preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO el contenido del
documento denominado CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN LOTE DE
TERRENO URBANO, otorgado por el señor HUGO GUALBERTO VALLE
LOPEZ, como Vendedor;a favorde la señora LUZ GERARDINA CAMBISACA
SALINAS. como Compradora, t tocual antecede en una foja útil.-Doy fe.

DR. KLlÍVER BRAVO REATE
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO AGRIO

Se protocolizó. ante rni y en fe de ello confiero esta FAR/MERA COP/A
certificada, firmada y sellada el mismo dia de su protocolización.- Doy fe.

DR. KLÉVER BRAVO REA GUI
NOTARD PRIMERO DEL CAHTON LAGO AGRO



CONTRATODE COMPRA - YENTADE UN LOTE DE

TERRENO URßANO c. c

Da la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de Octubre

de año mil novecientos noventa y siete, comparece po'r una parte el señor HUGOJUALBER-

TO VALLE LOPEZ, portador de la cédula de ciudadanía No.180118876-2, a quien en adelan-

te se le denominard EL VENDEDOR; y, por otra parte comparece la seixora LUL.GkRARDIÉA -

CAMBIS40A SALIliiò, portadora de la c&dula de ciudadanía No.010108102-4, a quien en ade-

lante se le denominard LA COMPRADORA, las partes intervienen con la finalidad de suscri-

bir el presente .Ëontratode compra venta de un lote de terreno urbano, al tenor de las

siguientes cldusulas:

PRIMáRA.- ANTECEDENTES: Ei vendedor señor Hugo Valle López, es propietario de un loth

terreno ·en el que de ehpuèntra la construccida de una pequeña casa habitacional de cemen

to con cubierta de zind, que se encuentra ubicado en manzana·24, casa 465,placa 58-177,

calle 281 y calle M i J, Barrio El Cisu.e, parroquia Cotocollao, cantón guito,'provincia

de Pichincha.

SzGUNDA.- VENTA: El vendedor,sefior Hugo Yalle López, ven'de y da en perpetua enajenación

el lote de terreno con casa habitacional descrito en la cliseula anterior a favor de la-

compradora señora Luz Cambisaca.Salinas.

TERCERA,- PRECIO: .El precio pactado y acordado por las partes intervinientes es vor la i

cantidad de DUSCÏúNTOS MÏLLONão DE SU :LC, dinero gue la cómpradora lo paga de la siguien

te manera; Al contado, en dinero efectivo y en moneda de libre curso dentro de la Repdbli

ca del Scuador. .

CUARTA.- LINDeROS Y DIMsNS10NxS: Los linderos y dimensiones del lote de terreno con casa -

habitacional que servende son los siguientes:

AL FRENTE.- Calle Principal, en diecinueve metros (19 mts);

AL FORDO.- Con propiedad del vendedor, en diecinueve metros (19 mis);

AL COSTADO lZQU1ERDO.- Terreno en propiedad, en diecinueve metros (19 mis); y,

Au JußTADO .vu
Lù,-- rerreno en propiemaa, et recinneve met,ro U.'y moo).

Lo que da una cabida total de superficie de TRLECIEh"POS SESŒTA Y UN MsTHO CUADRADOS.

QUlNTA.- AGURRDO: El vendedor señor Hugo Yalle L6pez, manifiesta que sobre el lote de

terreno con casa habitacional que vonde a la señora Luz Cambisaca Salinas, no existe -

impedimento ni pesa gravamen alguno gue imposibilite su venta.

ShXTA.- Los gastos de incripción y escrituración correrán a cuenta.personal de la com-

pradora.
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EMAAP-QIOUITO 2O4

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060242769 FECHA 17/02/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060220767

COMPAÀECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y,por otra el señor (a) CAMBISACA SALINAS LUZ GER
portador(a) de la cédula de ciudadania No 010108.1024 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

-rillado.

1,.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060242769 ,requiere de la dota- 9

ción del servicio de Agua Potable C[),Alcantarillado( ), para el inmueble'
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 77 B
Parroquia LA MORITA TUM Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2"ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusulp an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar delgservicio
de. Agua Potable OE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicaiò,« en la
dirección señalada en la Clãusula anterior, de conformidad con el iguiens
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52944352 14 52 38 9 1480 77 77 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
- en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de

USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
,pagadera de la siguiente forma:

Contado : 76,60

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consµmo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los.mismos
obedezcan a causas imputab'les a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley.y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemaizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y.cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y.pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás imiembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionaÌes del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

·talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El clgente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constàntes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potablel(X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de tod y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en to o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 17/02/06

EMAAP- EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060217 099 80984 76,60 0060220767
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' COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No.02935 del10 de Noviembre de 1994

Quito,19 de marzo del 2003

CERTIFICADO

Por medio de la presente el Comité Pro-Mejoras certifica que el señor; Valle López Hugo
Gualberto con C. I. 180118876-2 ha vendido el lote de terreno de 275.268 metros
cuadrados, ubicado en el Sector El Cisne,clave catastral 12501, manzana 13, calle 28, lote
07A, el catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete a la señora: Cambisaca
Salinas Luz Gerardina con C. I. 010108102-4, conforme al documento de compra venta
inscrita en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio.
Dicho señor en forma fraudulenta no inscribió en el Comité Pro-Mejoras del barrio
Atucucho dicho documento y sorprendiendo , se hizo otorgar un certificado de posesión en
el año 2002 apareciendo como propietario total del lote.
Lo cual demuestra su mala fe , esto se pudo comprobar en el momento en que la nueva
propietaria ingresaba los documentos el 17 de febrero del 2003.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

P
COaM

TÉ
PRO MEJORAS DE ATUCUCHO

Nexo. Adjunto documentos probatorios.
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Quito,15 de febrero del 2006

A quien interese:

Yo LUIS GONZALOCABRERA Con cédula de identidad No
050048944-8 como representante sectorial del sector
Planadas del Cisne del barrio Atucucho certifico que la
señora CAMBISACA SALINASLUZ GERARDINA con cédula
de ciudadanía N° 010108102-4, es la legitima propietaria cle
un lote de terreno de ubicado en la calle 28, lote N° 77,
manzana 24.

La mencionada señora puede hacer uso del presente como
ha bien tuvierensus intereses.

El presente documento puede ser utilizadopara una conexión
de agua.

Es todocuanto puedo certificaren honor a la verdad.

Atentamente,

LUISG CB
CI. 050048944- 8

REPRESENTANTE SECTORIAL
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ATUCUCHO ,

Reformado MedianteAcuerdo Ministerial N' del 10 de Noviembrede 1994.

BarrieAldeuche

Nombres: «

ApeBidos:

C.I.# O t F) L '

ontto,28 ërdel¼07

SIDENTE A



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAMBISACASALINASMARIAENCARNACION C. Identidad: 2100100581 Ocupación: MAESTRADE BELLZA

Estado civil: UNION LIBRE Nombre del cónyuge: ORTEGAPULLARAFAELFLORENCIO Cargas familiares: .0

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: \ fo Socio Fundador: Cesión de derechos: EDWINJOSELITOVALLEMAZABANDAYSRA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO __)( Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 69 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CAMBISACASAUNASMARIA ENCARNACIONportador de la Cédula de Ciudadanía Ne 2100100581 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 23 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

184 o
o°°

6-6 27ocyooss -l



IR studios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
.

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VALLELOPEZ HUGOGUALBERTO

Cedula de identidad: 1801188762
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR3 AGOSTO 1952
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPUBLICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 7 Superficie Censo: 184 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS , S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;L X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que resdalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documéntos que

a~crediten
el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadd dèl Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑcoriprtletieque el solicitanteno
es propietario de otroúotrõËbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano dËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: .

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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DR. FAUSTO E. VALENCIA P.
.!

- ABOGADO
.. 188#

SERbR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

Nosotros : HUGO GUALBERTO VALLE LOPEZ y SUSANA ROSARIO YANCHAPAXI

BARRAGAN , a Usted presentamos la siguiente demanda de divorcio por
9

MUTUO CONSENTIMIENTO , en los siguientes términos:
DEL CONYUGE._ HUGO GUALBERTO ,VALLE LOPEZ. ecuatoriano , de cincuenta
y cinco años de'edad , de estado civil casado , ocupación comerciante'
domiciliado en esti ciudad de Quito.
DE LA CONYUGE._ SUSANA ROSARIO YANCHAPAXI BARRAGAN , ecuatoriana,de
de sesenta y cinco años 'de eôad , estado civil casada , ocupación co-

merciante , domiciliada en esta ciudad de Quito.
De la partiga de Matrimonio, que nos permitimos adjutar a la presnte

petición , vendrá a su conocimiento que , contrajimos matrimonio en es-

ta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha el tcece de Septiembre de
mil nove ient s noventa y nueve.

Que d rante nuestra vida matrimonial no hemos p reado nin 'n ° as.i

como no emos quirido bienes de ninguna nafuralez y.enser ma .

de los que cada uno adquTiimõ en nuestro civil de solteria.
Señor Juez, las partes de conún acuerdo hemos acordado.y decidido.divor-

ciarnos por mutuo acuerdo , por lo que acudimos ante stád y 'solicita-

mos que una vez tramitada la causa en forma legal , en detencia se sirva

declarar disuelto el vinculo matrimonial que nos une por divórc o.He-

cho lo cual se dignara disponer la inscripción de la misma en e Regis-

tro civil de esta ciudad dg Quito a fin de que surtan lo f ctos le

gales pertinent;es.

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

La via a seguirse es mediante el trámite especial.
Petición que -lo hacemos con fudamento legal en los Art. 107 y 108 de la

nueva codif icación al Código Civil vigente.
Acompaño los siguientes documentos••La partida de matrimonio , más pias

de Ley,

Notificaciones que nos correspondán ., lo recibiremos n el casil1ËÊoin
dicial 1.120 , perteneciente a nuestro Abogado de s Ë el Dr.Fausto .E

Valencia , al cual autorizamos para que firme los escritos que sean ne-

cesarios en defensa de nuestros intereses.



CORTE PROVIN I D I
IEA

DE PICHINCHA 2885
OFICINADE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

Ingresado por: ARMENDARIZN

Recibida el día de hoy, miércoles treinta de juniodel dos mildiez, a las diez horas y cuarenta
y cinco mirtutos, el proceso presentado por: VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO,
YANCHAPAXIBARRAGAN SUSANA ROSARIO, en: 0 foja(s), adjunta UNA PARTIDA EN
COPIA CERTIFICADA,ORIGINALY COPIAS. Por sorteo su conocimientocorrespondióal
JUZGADOVIGESIMO CUARTO DE LO CIVILy al número: 17324-2010-0887.

QUITO, Miércoles 30 de Junio del 2010.

DR. WILSONANDRADEDELPOZO AB. DIOSELINAREY
JEFE DE SORTEOS Y CA S R TARIA



REPUBLICA DEL ECUADOR 28ggwww.funcionjudicial-pichincha.gov.ec

Juicio No: 17324-2010-0887 Casillero No: 1120
Resp: DRA. ROSA GUERÈERO

Quito,viernes 12 dÃn viembre del 2010
A: VALLE LOlsEZ :HUGO GUALBERTO, YANCHAPAXI BARRAGAN SUSANA
ROSARIO
Dr./Ab.: FAUSTO VALENCIA

En el Juicio Especial No. 17324-2010-0887 que sigue VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO,
YANCHAPAXI BARRAGAN SUSANA ROSARIO, hay lo siguiente.-

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO GIVIL DE PICHINCHA.- Quito,viernes 12 de
noviembre del 2010, las 17hl5.-,Agníguese al proceso,el escrito presentado, en lo principal
atento a lo solicitado señálase para el día viËnesdieci bre del presente año a las
ocho horas treinta minutos, a fin'de uitenga liE lä diligencia de Audi cia de Conciliaciòn.-
Notifiquese.- f).- DRA. MONICA FLOR PAZ

.
O, JUEZA.

I o (ue támunico a u tËdþaralos fines de ley ,

AB. ENRIQUE DE LA
OFICIAL MAYOR



REPUBLICA DEL ECUADOR ÑŸ
www.funcionjudicial-pichincha.gov.ec

Juicio No: 17324-2010-0887 Casillero No: 1120
Resp; DRA. ROSA GUERRERO

Quito,viernes 12 de noviembre del 2010
A: VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO, YANCHAPAXI BARRAGAN SUSANA
ROSARIO
Dr./Ab.: FAUSTO VALENCIA

En el Juicio Especial No. 17324-2010-0887 que sigue VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO,
YANCHAPAXl BARRAGAN SUSANA ROSARIO,hay lo siguiente.-

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,viernes 12 de
noviembre del 2010, las 17hl5.- Agréguese al proceso el escrito presentado, en lo principal
atento a lo solicitado señálase para el día viernes dieci bre del presente año a las
ocho horas treinta minutos, a fin de que tenga lu la diligencia de Audi cia de Conciliaciòn.-
Notifíquese.- f).- DRA. MONICA FLORPAZ ~O, JUEZA.

Lo que comunico a u ted para los fines de ley.

AB. ENRIQUE DE LA
. . .. .

OFICIALMAYOR
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Juicio No: 17324-2010-0887 Casillero No: 1120
Resp: DRA. ROSA GUERRERO

Quito,jueves8 de juliodel 2010
A: VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO, YANCHAPAXI BARRAGAN SUSANA
ROSARIO
Dr./Ab.: FAUSTO VALENCIA

En el Juicio Especial No. 17324-2010-0887 que sigue VALLE LOPEZ HUGO GUALBERTO,
YANCHAPAXI BARRAGAN SUSANA ROSARIO, hay lo siguiente.-

JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,jueves 8 de
julio del 2010, las 16hl8.- VISTOS: Afoco conocimientò de la presente causa en virtud del
sorteo realizado - En lo princi al, lid'måda que antecede es clara, completa y reúne los demás
requisitos legales. En consdgoencia'se acepta al ite'espec1 ertinente.-De conformidad
con el Art. 108 del Código civil,transcurrido ,plazo de dos ineses, e convocará a las partes a
audiencia de conciliàòiok n ase en cue )Ë'elcasillero juoÏcialsèñalado.- Agréguese al
proceso la documentación acompañada.- N tifiquese.f).- DRA.MO ICA FLOR PAZMINO,
JUEZA.

Lo que comunico a sted para los fines ey

AB. ENRIQUE DE LA CADENA
" OFICIAL MAYOR -



.
COMITEPil0-METORASDEL .BgRIO"MUCUCHO"(SailCarlosAlto)

RESOLUCION MINIST.ii.RI.AL N O 297 DEI, 23 DE FEB1ŒRO DE 1990
Luchando po:· Ia JustÍCL#'y Îa Verda'd que IIcs Irarárt IIbres

Ca.sina : 3.7-O3-O Y :5¾ , Parroquia Cotoconao Quito • Ecuador

dertificacion

Previa peticion verbal de parte del interesado en mi Calida5
Como Presidente del Comi e Promejoras 'del Barrio Atucucho
de esta ciudad de quity c!ertifico-lo siguiente -

REvisados los archivos de\l Comite Promegoras se encuentra n
que el sr HUGO VALLE LOPEZ Con# C_ I 180118876 2
Es posecionario de dos Totes de terreno en el sector el
Cisne , en la Calle 28 y y27 #de lote 465 /

Particular que certifiCo. en honor a la es cuanto puedo
Informar a quien interes@a,

I

quito 8 de Diciempre de ('99ýc

Sr Victor Hugo Loaira.

PRESIDENTE DEL COMITE PROFEJORAS



FUERZA AEREA ECUATORIANA

DIRECCION DE PERSONAL DPTO. AIXENISTRATIVO

A petición verbal del interesado, el suscrito SUEDIRECTOR Œ PERSŒAL Œ IA

FUERZA AEREA, Crnl. E.M.S. Avc. Raúl Valencia Espinel, tiene a bien cerbi-

ficar:

CERTIFICADO: ·

Conocer al Sr. VALIE IDPEZ BUGO GOALBERID, desde hace algún t.ienço cono una

persona cumplidora de las funciones a él encomendadas, ade1ás de su honraöéz

y conducta intachable. N

Particular uue certifico en honor a la verSad, del presente el mencionado -

Sr. puede hacer uso como estite convenient.e.

Quito, 27 de Septie nbre de 1993

: 6.. Cr -½..M. S. Avc.
SUBDDÊ., TERSŒAL Œ LA FUERZA AEREA



FONU-VIDALTDA.
. C01HOBAMŒDEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICINA.:GIJITO- MATRIZ
. FECHA...:2010-11-2915:28:08 (CLIEMŒ)
. CLIENTE.:(002296)COMITEg10RASATIJCtJCHD
. CLENTA.N:320101002296 AHORROSALAVISTA

. C0190SICIONDELDETGITO:

.
· EFECTIVO.. 12.00

. CHO.LOPg¿.. 0.00
. CHO.OTR.FtÆS: 4 . 0.00
. CHD.EifERIOR.A / 0.00



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALLELOPEZHUGO GUALBERTO C. Identidad: 1801188762 Ocupación: EMPLEADOPÚBLICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SUSANAYANCHAPAXIBARRAGAN Cargas familiares: ÍEES

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 S' Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo VALLELOPEZHUGO GUALBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1801188762 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESI NARIO/A

Co
CO



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda
I084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PACHA PAUCAR ETELVINA

Cedula de identidad: 020064729
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR,1 DE FEBRERO 1941
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER.DOMESTICO

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 8 Superficie Censo : ,256 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si'sòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documento que res'palde tal situación.
d) Copia del certificadode votación eifél últimoevento electoral;
e) Originalo copiade el o los docum'entos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divoròiadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificadoactu ò \ egistradorde la Propiedad

del cantónQuito que compruebe que el solicitante no
es propiét riodè ofro u otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.
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Ogg SUCIONES - Esta tarjeta tiene un Valor gAneralde mingos

Fecha Concepto Cantidad Sello - Seró llevada por I morador, Quien.es et Serie N9 .
1901

responsable

a > - será sellada a la entrado y a la salida Bijeiß CORIBRllSila Ë8ffl0
/b

- Tombién se controlará en esta tarjeta los ss

votas generales

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucucho -

Lg

Bda

ri I

Aasucucho

Comités Sectoriales

La Campiña Corazón de Jusús

El Cisne - Lodera del Cisne M3HZ8RS 01
Unión la PaFrenteLa Escuelala

Iglesia o breJ'
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres APOIÌÎÊ0d' 2

CONTROL DE CONCENTRACIONES 6. l•..c.Lc2abyggg.5.... ... ..

Numero de Personas que viven
Adultos Jóvenes Nãos

- h m h m It m



CONTR I BUClONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIbNES: . SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
Corilités Sectoriales Espacios Alternativos
La Campiña
Corazón de Jesús UICAP

ElCisne Proyecto ECU 91-011 II

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
Unión LaPaz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector: .EL....C SME..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
............ .............

Lote

Calle: ...... ....--

CONTROL DE CONCENTRACIONES
. Comité Vecinal: ....

Nombre: .... ......

Apellido: ... . .

C.I. ........ ...-

CONYUGE

Nombre: .......

Apellido:
.......

C.\Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas ..........

Adultos Jóvenes Niñc
Total Concentraciones ......................... .. . . .

h m h m h
Total Contribuciones ........ O

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
0



/ EMAAPG|OUITOMATRIZ:Av.MarianadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apartado1370 ww.emaapq.com.ec - Atencl6nalcliente:1 Pl@cW@fu Nro.
RUC:1760DD9370001

CONTRIBUYENTEESPECIAOLRs ! có o.281del23deEnerode s to 2009 00 1-013-653311.8
AUTORIZACIÓNSRI NL. VALIDOHASTA LA EMAAPOTIENE

CUENTA N°: 52531299 Ruc/CI: 0200999670
1 CLO TOR RUTA 0

OggglCIACERT1FICACIÓNISO9 1

CLIENTE:CHAMORROPACHA MAURO 9032 TELÉFONO: gy
CONSUMO (M N. DEP TARIFAg

DIRECCIÓNBAATUCUCHO CA 28 LT 78 A FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: N58-163 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDORI.053875 CTA.ESP: gggplPCIÓN VALCSILI28

ALCANTARILLADO 0,11
2009-07-21 21.2 2009-08-20 ao ADM1N. CLIENTES 2,10

PERIODO M3
08-08 - 3
03 -09 - 308-10 - I.
08-11 - 3
08-12 1
09-0 1 - " 2
09-02 1 -FACTURA SUBS1DIADA- CONSULTA
09-93 - 2 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE .
09-OL 1 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL09-05 - 2 FONO 1-800-21.21.21.
09-04 1
09-07 == 2

I SU 2,/.9

E le ee
na e

FEC N C To I VA 0% 0,00

cumplimlento de la norma INEN1108 MESEß DEUDA
TOTALA PAGAR USD



CONTROLDEMINGAS CONTROL-DEMINGAS CONTROLDEMINGAS
F äha Entrada Salida Fech Entrada Salida Fecha Entrada Salida

AP



EMPRESA Av.10deAgosloE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/IŒSOLlDÓNNo536
ELECTRICA
QUITOS.A

Factura No. .
001-006-5339655

u c 0
2 0" N de Control: 157508806-2K

V or a pagar: 15.58

3/01/2010

IV' RMACIONDEL CONSUMIDOR:

ISTRO: 1575088 - K POAQUIZA PACHA wlLLAM ROLANDO
Cédula / R.U.C.; 171301441-1 13/01/2010
Dirección servicio: OE13A N58-163 2 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3832
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1119682-SAX-AN Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:11/12/2009 Hasta: 12/01/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

LECTURAS
¯i Kiis VALORFACTURABLE: 10.60

.. Dest etual Anterior Consumollinid L .. _ COMERCIALIZACION 1.41
Enerç;a . - L 690.00 540 00 15C Kwh 10.6 f.v.A.(0%) 0.00 o
07h00-22h00 Kwh 0

2h00-07h00 Kwh O TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 12.01
Reactiva Kwhr O
Demanda Cliente O Su ahorro por la Tarifa de
Maxima 1 0 la Dignldad es depgmaen oi i o 0.00 <

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICTO 4LECTRICO:

CONCEPTO VALOR

..; CALVALORES PENDIENTES:

Estimado Cliente:
Por ser EMPRESAPUBLICA,estamos
excentos del pago del impuesto a la
tenta, por lo tantono se receptara
retenciones

V ISO9001 2000

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -4



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PACHAPAUCARETELVINA C. Identidad: 0200647295 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: S1_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo PACHAPAUCARETELVINAportador de la cédulade Ciudadanía N° 0200647295, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO /A



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOli INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:AGUAGALLOLEMASEGUNDAMANUELA

edula de identidad: 0602200321
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,5ABRIL 1965
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 9 Superficie Censo: 116 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si so a ad X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quéacrediten el origen X

y tiempode posesión deHote;
f) En caso de encontrase divofciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d̂el RíÌgistradorde la Propiedad

del cantón QuitoquÙcoÑþruebeque el solicitanteno
es propietario de otrou ótros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitan dÑQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:9
DOCUMENTAGIONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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2005

7

FCE-VIMLIM,
. CW:a?MíE DEDEPOSli0SINLIEFETA
. OFICINA.:QUITO- MTRIZ
. FECHA...:2010 -25 10:29:28 (CLIERIE)
.

CLI3iil¯.: (002296)CUITEFREEORASATUCUCHO
BifA.4: 320101002296- AMEFEDSALAVISTA

Güf0SICIO IÆLŒPOS

EFEMIVO...- 12.00
C . LOCr;L., 0.00

TOTALLr TO 12.00

ce a abo z2po324

'
«ct,cá e .Scdo m.//e g ).T.7ÿ



I 10MW:Wil:tlNel2eltink'Mal:fM•hh'inlilltibill•lfEtilhtgelkl=it=E•\llll•I - H
MATRI2:AvMarianadeJesúsentreAlemanaeltala-Apartado1370 wmemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 29944001Ext.5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. i =

RUC:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo---110733270& VALIDOHASTA,A9oste 2010 ~ 001-013-3355758

CUENTAN: 52532711 Ruc?ci: 0602200321 CICLO OR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

16 052 38 009 01710 '66 66CLIENTE: AGUAGALLO LENA SEGUNDA MA TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA7 0 mestico
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 7p FACTURACIÒNgggg SEC.EC 4

PLACAPREDIAL: -
- SECTOR: COTOCOLLA0

N DEMEDIDOR: 25065382· cvA.ESP: 0 DESCRIPClóN ,. . . VALORUSD
- . . AGUA j 1,95

ALCANTARILLADO , 0,762010-03-19 215 2010-06-20 222 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP $ 0,42

M3

09-06 - 6 ,09-07 - 809-08
. 709-09 1909-10 12 -FACTURA SUBS 1D IADA- CONSULTA09-11 2 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-12 11 FACTORAS LLAMANDO GRATI S AL gi A

9 FONO.21-800-242A2A San CWI

10--03 --

10-0A mm

I ---
- - SUBTOTAL 5,23SGSElAguaPotablede

FECHAEMISINI FECHAVENCIMIENTO ./
. O A A

NAPQiÌenecertlficacióndel ,
2010-06-20 2010-05-03 MESESDEUDA

umlentodelanormalNEN1108 TOTALAPAGAR USD 5 23



Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasas.R.UC:1790053881001/CONŒl8UVENTEESPECW./RESOU/CidN
.5368

EMPRESA Av.10&iAgotaEi-24yAv.Lascesas,RU.C:1790053881001/CONTRERW1EESPECW./RESOLUGiÖNNo.5368
nma ELECTRICA

or S.A. Fadtura No. 001-006-1207258 E1MMIMMERI QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1207258 19551055 HER

å
zhaa

n
ro11d07823 33 No de Control: 105478019-98 '

á
acióa ro11d078232233 No. de Control: 105478019-98

Va r a pagar: 12.76 Valor a pagar: 12.76

. . - , MEDIATO .
, , . - , 4/04/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: V.f í054780 - 6 | AGUAGALLO LEMA SEGUNDA I SUMINISTRO: 1054780 - 6 AGUAGALLO LEMA SEGUNDA

Códula I R.U.C.: 060220032-1 14/04/2010
,édula I R.U.C.: 0ô0220032-1 14/04/2010

Dirección servicio: OE13A 470 PB N58E ATUCUCHO lirección servicio: OE13A 470 PB NS8EATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio )irección notificación: Domicilio

lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3820 'lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3820
arroquia - Cantón: - COTOCOLLAO DISTPJTO METROPOLITANO QUITO . *arroqvla - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

farifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Wedidor: 9443-COT-AN¡ Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tecargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALÚMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.44
Jesde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS TValir VALOR FACTURABLE: - 6.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.03
Descrinción Actual Snterior Corsumn!!!niri

_... COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) - 5.98
negg 9924.00 9830.06 Bal Kw_h SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 INTERESMORA 0.01 et

37hDO-22h00 « SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.26 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
22hOO-07h00 Kwh COMPENS.RAC.ENERG - 0.36

eactiva I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

3emanda Cliente KW SUBSlD.TARI.DIG.COME - 0.71

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR c os (*)BASE PARA RETENCION 1%: . 0.00
Pagar'nasta: INMEDIATO

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 04/28/20ÑO 02:30:11 PM 245530224

AGUAGALLO LEMA SEGUNDA 1001054780190 12.7605/03/2010
*** FACTURA PAGADA ****

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m,4 m. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR assam



c. . COMITÉÑÏÏÏ)NÏËÑORASDECBARRtO "AT,UGUURG"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIAL No02935 DE NÒVIEMBRE1994

'
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo N9 õõ1044 austo, la aerunto ee; 2007 2908
Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODEQUITO.el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certificala posesión del siguiente

predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN* 12501
Sector: E1 Cisne Manzana N"· 13
Entre: Calle N y Calle Lote Na O 5
Etapa 1ra Terreno N* N Casa Nro,
Area de terreno 104 m' Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiarconstituidopón .

Señor. TENELEMA TOASS ESTEBAN C-1. O 6 0 2 2 0 0 1 6 4!
Señora. AGUAGALLOSEGUNDA MANUELA C.l. O 6 O 2 2 0 0 3 2 1)

Son posesionarios del ine iona o lo e testeno.

Presid nte ' '
- o - j Tesorero

e e



2903 '

nerd
Eeri

ATU CHO" Certifica que el titular del pres te barneses ,socio

del Comité Pro-mejoras ATO

esidente Secretario

Fírma e

e



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGUAGALLOLEMASEGUNDAMANUELA C. Identidad: 0602200321 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cányuge: ESTEBANTENELEMA Cargas familiares: S/

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo AGUAGALLOLEMASEGUNDAMANUELA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0602200321, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O o a O Quito, D.M., 14 de marzo del 2011
POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento -

Urb. Carcelén - 022470384 / I""itorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TOABANDACUNES MARIAMENUEL

3edula de identidad: 0602721250
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,19 MARZO1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 10 Superficie Censo: 114 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son dasados';. X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último,evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciÈdol, sántencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl RÀgisfradorde la Propiedad

del cantón QuitoquËcor'npr'uebeque el solicitanteno
es propieta(lo de oÍrou òtroibienes raíces dentro del
DistritoMÔtropolitand Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

Quito D.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrèdo por
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Elecciones 14 de Jumo del 2009
'

0602Ú4340-9149 - 0014
' TENEllMA JANETA SEGUNDOLUIS

PICHINCHÀ,, QUITO
aCg TOCOLLAO

,
(AÑCARLOS \a SEJOROOxALEBCTM

- SANC N Multas 8 00stxReo 8 Tit USD 16 '

DLG I N VINCIAL DE PICHINCHA - 0026þ
118) T. 08/0712010 10 2190

i

Ho 63

lok 10
.



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando junto por el desarrollo Comunitario

2914
CERTIFICADO No Quito26 de mayo de 2000

sobreia i-« del cerveni suscrito can si ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 fu lu¾ode 098, v ri cado el Šde Mayo de 3 9, à koetta3niento-Urbano ^

de Atucucho ceriinca la posesión Ä!sig iente predio:

L- UBICACfä† DEL PREi)(O '

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12501
Sector nn CTSNn ManzanaNro 13
Calle y .

Lote Nro os
Entre: Calle 28 y Calle Casa Nro NS8-155

Area de terreno ' 115, 28 m2 Area de construcción 35 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor TENELEMA JANETA LUlS (1 a ) 6 ? > \ 3 i ) - 9

Señora TUABANDA MARIA MANUßLA C.l. 0 6 0 2 7 2 1 2 5 - 0

- Son posesione-ia: Jai mer ionado late le terreno

T r Herrera 3ertha onzález José Ostaiza
Presidente - Secietaria Tesorero



REGISTROCEN SAL
BARRIOATUCUCHO
NROCm. 2915
SECTOR EL CISNE
FAMILIA TENELEMA- TOABANDA

NBilia5750Milm BElilABEllBIBM
H BRBR J.WETASEGUNDo 060294340-9
M MABANDAMANAMANUEm 060272125-0
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL
MZ CALIE LUTE CASA NOm2 CONST. CATASTRO .

13j g OSA 115.28 20 12501
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EMAAP-Q\0UITO
Empre'saMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

2917
EMPRESA_METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE.OUITO . -- -

NUMERO DE SOLICITUD 0040937577 FECHA 9/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922509

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE .,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo .posterior'se reconocerá como la
"LA.EMAAPQ"y,por otra el señor(a) TOABANDA CONES MARIA MANU
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0602721250.y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937577 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCBD CA 28 LT 80
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cañtón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUMBA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusu1a an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

.
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534420 14 52 38 9 1500 0 1 . Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés

de^financiæsiento

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP--Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio_en forma oportun.a y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Iberoamericana Primer
delaCultura "g°
2004 laammidad

AvMarianade Jesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:f 501-404 www.emaapg.com.ac
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assastmo ensa.
BARRIOATUCUCHO
NRO CR.
SECTOR EL CISNE
FAMILIA TENELEMA- TOABANDA

manaasvaassan suomensums
H WNuma RÑžààsääiilo 060294340-9
M TOABANDA MARIA MANUEIA 060272125-0
DIRECCION -- · REGISTROMONICIPAL
uz cau wrE CASA NO m2 CONST. CATAEBO

13 .28 i OSA 115,28 20 12501



runu:elãEuszuzin'isuanimuraturalulas- L.IEL
MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente:1800242424/2994400/ Ext.5025I2994450 -- -

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Èac tur a Nr 4. -T-
RUC:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRIN°1¥07332706 .VAUDOHASTA- Asosto 2010 001-013-2916A75 $7-
CUENTAN:". 5253AA20 060272125•0

14 y 052 38 009 01500 00 01
LIENTE:TOABANDA CUNES MARIA MANU TELÉFONO:

CONS MO(M3) g N.DEP O TARIFADomesti CO
3|RECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 28 LT 80 FACTURACIÓNggg¡ SEC.E .

2LACAPREDIAL: N58-155 sEcToR: COTOCOLLAO
9'DEMEDIDOR: A053932 CTAESP: - DESCRIPCIÒN VALO

1
Ap. ALCANTARILLADO 0,97

91"Ini"I-fli-17 533 2010-03
.

-

.st 562 -
' ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA N NOMENCLA. EMOP 0,33
PERIODO M3

09-03 14
09-06 17 ,09-05 10 -

09-06 - 7
09-07 - 8
09-08 - 8
09-09 - 9 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-10 - 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-11

- 8 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
09-12 6 FONO-1-800-24262A
10-01 12
10-02 9 -

10-03 9

I SUBTOTAL 5,91SGSEIAgua Potablede
FECHAEMISlÒË FECHAVENCIMIENTO A ç·¿ 0 , 00

EMAAPQtlenecettificacióndel =2010-03-19 2010-04-01
.

MESESDEUDA
:umplimiento de la norma INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD g , 9 1



FECHA:11/05/2010 HORA12:0h02
PAgoDESERvlc10 /

NRO.TPANSACCION:©308 -

NRO.DECONTPOL "" ,..-. US/53
Ecuaggos Lejpenne ?
11 '10
C0ks ASAL: 00b029a

TIPODECUENTAEfectivo
EMPRESA EEQUITO
PLANILLA : 914089
PROPIETARIO.TENELEMAJ SEGUNDOL
PERIODO:05
YALOR : 1 3.89
SERVICIO $ 0.30
YALORTOTAL . S 4.19
YALORPENDIENTE.S 0.00

.



EMPRESA At10deAgostaEi-24yAVLasCasar.RUC:1790053881001/CONTRIBtlVENTEESPEQ4L/IESOLlDÓNNo.
ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1333527

Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 91408906-9K

Valor a pagar: 3.89

22/04/2010 02/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUlf TRO: ,914089 1 TENELEMA EGUNDO L

C6du .U.C.: 0602943409 2010

Direccl6n serviclo: OE13 NSS-155PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3290
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO D1STRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa:

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.21
IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.50
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

SE PARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 03/05/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR . .w.



EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yAv Casas.RU.C.:1790053881001/CONWBUYENTEESPEGAL/liFSŒUCIÖNND.5368

ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006 333527

Autorizaelón SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 91408906-9K

Valor a pagar: 3.89

22/04/2010 03/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 01400944 TENELEMAJ SE UNDÒ
C6dula I R.U.C.: 0602943409 . 14 10

Dirección serviclo: OE13 N58-155 PB NSSEATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geac6digo: 24 20-52-440-3290
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa:,

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 224088-KRI-AM Factor de multiplicación: e 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Días: 32 Tipo consumo: 1.eido

I FOTIIRAS Valores VALORFACTURABLE: 2.38
noserineisn Antual Antarinr consumn unid COMERCIALIZACION 1.41

Energia 15882 00 15647.00 35 Kwh 2.38 SUBSIDIOCRUZADO - 1.5037h00-22h00 Kwh 0.Œ COMPENS .RAC.ENERG. - 0.12
22hOD-07h00 Kwh 0.Œ l.V.A.(0%) 9 0.00 -i

Reactiva - Kwhr 0.0C SUBSID.TARLDIG.COME - 0.19
Jemanda Cliente KW 0.00 i ...

Vlaxima ,,, KW 0.00 TOTALSERVIC10.ELECTRICOli) 1.98

$$là racionamiénto Dignidad os do

0 2 USD 0.19

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consumos

TOTALVALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a,-«.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TOABANDACUNESMARÍAMANUELA C. Identidad: 0602721250 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: SEGUNDO LUISTENELEMAJANETA Cargas familiares: Ë

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo TOABANDACUNESMARÏAMANUELA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0602721250, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

P CO



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
IDENTIFICACIÓN . se

1.- Nombres y apellidoscompletos:ESTRELLATIGSE MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1702269828
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO
4.- Estado civif:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE '

1,- Manzana 69 N°Lote 11 Superficie Censò: 209 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadarlía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que spalde tal situación.
d) Copia del certificadode votacióngn el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docurpentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del k>te;½
f) En caso de encontrase divoiciádola, sentencia de divorcio

o partida de matii'noÑio.
g) Certificad,ofactÂIizÊdoeÍRegistrador de la Propiedad

del cantóriQuito qù¾compruebe que el solicitanteno
es propietario de oÚ6u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCtÌMÈlúTAÒlONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FGlk·VIDALTDA.
. 00\fRDBANTEDEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICINA.:GUITO- NATRIZ
. FECHA...:2010-06-1116:38:06 (CLIENTE)
. CLI6NTE.:(002296)CONITEFREFEJOIRSATUCUCHO
. CtBITA.N:320101002296- Al¾ROSALAVISTA

C0lf0SICIONŒLDEPOSITO:

EFE'CTI .......: 12.00
CHO.LOC ...: 0.00
CW. QTR "· 0.00

, y Cig i . 0.00

DEPOSII . 12.00

CT - 902 Ed 9828
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Oi NIZACIONES: INSTITUCIONES:ONTRIBUCIONES s
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi

. - Concepto Cantidad Sello

L
gnabBdariAa

Aucucho FrenteJuvenil
ComitésSectoriales LaIglesla

orCaar
n

deaJestls EspaciosAlternativos N° co,
ElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
destisdelGranPoder
UniónLaPaz MunlcipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicaclón
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ..ÉÁ.....C.l.S. E.......................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ..3.1..t.4...Lote: ....f.d..Ÿ..........

CONTROLDE CONCENTRACIONES Calle: .2..X..........................................

Comité Vecinal: .....................................

Nombre: ...Ñ«.D.G. . ...................... ....

Apellido: .Â.d.R./. ....7/.. ..S.C.............

CONYUGE
Nombr e: ...Ã..f.G.Á.4................................

Apellido: .D. ....C.X.Î.o.c.................
C.I. : .¤.6.0. ..Y'd..faf.S..n.Ÿ...................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

Adultos Jóvenes Niños
-

ntcr
bc

onen .....................................

h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011
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BARRIO ATUCUCHO

SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito,26 de marzo del 2007

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°
050048944-8 como representante sectorial del sector Planadas del
Cisne del barrio Atueucho, certifico que el señor ESTRELLA
TIGSE MANUEL portadora de la cédula de ciudadanía número
170226982--8 es dueño legítimo de un lote de terreno ubicado en
el barrio Atueucho sector Planadas del Cisne calle 28 y la J lote
N°81 Manzana9

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

El mencionado señor puede hacer uso del presente como a bien
tuvieran sus intereses.

Atentamente,

L Ó CABRERA & •·· acc.

CI. 050048944-8 e ' a

REPRESENTANTE SECTORIAL 4
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O MATRIZAv.MarianadedesúsentreAlemaniae kala- Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónalciante: 1800-242424I 2994400/ Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 Fac t.ur a Nro .

1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo. 08196383 vAuoo
. Abril 2011 001-001-0117967 r -

- NTAN: 52532239 I: 1702269828 * CiCLO SE RUTA MZ ·,SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR NAL- I& 052 38 009 01510 00 01

CLIENTE: ESTRELLA T I GSE MANUEL TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) 13 N.DEP 0 TARIFADomest i co

DIRECQlÒN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 81 FACTURAClÒNReal SEC.ECO2
PLACAPREDIAL: N58-165 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR: 6059093 cTA.ESP: 0 'DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 3,63
ALCANTARILLADO 1,60

2 0 10-06-20 588 2010-05-18
, 60 1 ADMIN. CL IENTES - 2, 10

SALDO ATRASADO - 9,31
PERLODO M3 INTERES MES 0,08

09-05 - 8
09-06 - 13
09-07 - 809-08 - 11 .

09-09 - 15 • E
09-10 - 13
09-11 ------------ 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA '
09-12 --------mmm- 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 - 15 FACTURAS, LLAMANDO GRATIS AL
10-02 - 13 FONO 1-800-·262626
10-03 --------- Em 15
10 - 0 ¿ --mm---------- 18

10 - 0 5 ----1--------- 13

I SUBTOTAL 16,52SGS ( FECHAEMISloN FECHAVENCIMIENTO • •IVA' 0% 0,00
EmpresaPúb cat1 ne ficaci ndel 0 1 0-05-18 1 INMED I ATO MESESDEUDA

.cumplimiento de la norma INEN 1108 a VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNtco - 2 TOTALAPAGAR USD
, 16 , 5 2



EMPRESAMETROPOLITANADE CANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

AEMAAP-QQUI11MATRIZ:Av. Manana de Jesús entre Â\emaniae Italia - Apartado
EmpresaMetropolitanade AlcantarllladoyAgua Polable Teléf0nos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001• CONTRIBl]YENTEESPECIAI.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997

AMIDR!!!¾ACION SRI No: 923008609 Valiclo hast,a::2OOS/OS/30
CLIENTE: m r: > •

. .

SRUC/C.I.: E"STI ID..J-A TT C·)SEEMUEEL
DIRECCION: 1 Ogg g¶¾j
SECTOR: 1°ig AT(_JC1]QF.()CA 2'°) [..T ¶) jfg. gjg jj.Q j.
MEDIDORNo(:£)TC)CÇ)(,,j...AC)CTA. ESP.: CONSUMO M3: TARIFA:

4059CP? FACTURACION: SEC. ECO.
LECTURAANTERIÓA LECTURAACTUAL . DESCR 010N V A L R

. ....CÙÈÑTA
DE DEBITO

"
A NCO CONTRATO A 10,,39

AGUA 3,01 ?
ADMIN., CL.IENTE S 2 07 | .

rn

o REGISTRO DE PAGO:

00052532239 ESTT:El...L..A TIG
148 09657 50:. 6' USD

FECHA EMISION I I E E PAGO MESES O d'A
TOTALAPAGAR

' 2005.702.717: 2TS/ 2/19 ' 15, :7

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESTRELLATIGSE MANUEL C. Identidad: 1702269828 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIATIGSE Cargas familiares: ( ,

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 i Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo ESTRELLATIGSE MANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1702269828, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

169



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISÑE
A.- IDENTIFICACIÓN O '

" Nombres y apellidos completos: CUEVAOJEDA TEOFILO
.2 Cedula de identidad: 1101176897

3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 18 OCTUBRE 1926 a
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 12 Superficie Censo: 112&2

'

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS e :
'

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudàlo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que reipaide taisituación.
d) Copia del certificadode votación en el último'evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúÑientoiqueacreditenel origen X

y tiempode posesión dÑIlote s 'i '

f) En caso de encontrase diúorc d6/a, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactualiza^do'd'el'Ñgistrador de la Propiedad
del cantón_Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propiet Piodeotro'iaotrosbienes raíces dentro del
Distrito IVÌtro olitan6de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTA0\ONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011RegiÀtfapor
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIAL No 02935DENOVIEMBREDE 1994

Wabqfandojuntos por el desarrollo Comunitario

2938
CERTIFICADO NO Quito,11 de diciembre de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLlTANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral ..

.12501

¯

Sector EL CISNE Manzana Nro = 13

Calle 27 Lote Nro 03
Entre: Calle y Calle Casa Nro
Area de terreno 118,09 m2 Area de construcción 118 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor CUEVA OJEDA TEO·FILO C.I. 1 1 Cl 1 7 f I - )
Sefiora ROJAS OJEDA PETRONILA g. 1 1 C 1 0 i - ,

Son posesionarios del mencionado lote de terrggo

Tailor Herrera Jog Ostsid
Presidente - Pt o Ao I ~

Tesordo

UNIDAD E JE CUTORA "PR OYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

URPADP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Lnderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del límite urbano de In ciudad de Quitoy se encuentra en trémite la
legalización del Asentamiento de Atucucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipalet
vigentes.

Quito de de

Arq. Tatricio Villalba

COORDINADOR SUBPROGRAMA II
UNIDAD EJECUTORA

"PROYECTO LADERAS DEL PICHINCHA"



MATREAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltaka-Apañado1370 wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deE de1997 F BC $Ur a Nro
RUC:1760009370001

AUTORIZAClÒNSRINo.1107332704 ALIDOHASTA ABOSto 2010 001-013-3355l.9ë ;

' CUENTAN°: 52526820 Rucici: 1101176897 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC PISO DPTO.

16 052 38 009 01700 00 01
CUENTE: CUEVA OJEDA TEOF I LO TELÉFONO: 31.10662 CONSUMO(M3) N,DEP 0 TARIFA

OMOStiCO
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 82 FACTURAClÒN SEC EC
PLACAPREDIAi.: N58-11.6 SECTOR:

. COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 60590891 - CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA A,71
ALCANTARILLADO 1,812110-03-19 833 2010-01.- n:~:> ::> ::::• 1.9 ' Mit-DXEh%NCIANO -3,I.l.

. • • • • ADMIN CLIENTES 2,10

09-05 15 m09-06 15 '
- !E09-07 1909-08

09-09 2009-10 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-11 13 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-12 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10,-01 16 FONO 1-800-2£.21.21.
10-02 1710-03 1¿

10-04 16

SUSTO TAL 5;, 18
IAguaPotablede

FECHAÑÏS¾N FECHAVENCIMIENTO

EMAAPQtienecertificacl6ndel L2010-01.-20 2010-05-03 MESESDEUDA
cumpilmlentode la norna INEN1108 TOTALA PAGAR USD 5 , 18



EMPRESA Av.10deAgotaEi-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIBU)ENTEESPECIAL/liESOLlDÓNNo.5368 EMPRESA AM10deAgostaE1-24yAK LasCasas.RUC:1790053881001/CONTil/Bl/VENIEESPECIAL/RESQLUCidHNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1207257 QUITOS.A
Factura No. 001-006-1007257

å
zhaa ro11d0782333 No. de Control 101829609-47 âl

haa tóa
rd 0 o. de Control: 101829609-47

Val r a pagar: 6.40 - alor a pagar: 6.40

04/2010 4/04/2010

'NFORMACIQN DEL CONSUMIDOR: ,ÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:

3UMINISTRo: 1018296 --4 cuEVA OJEDA TEOFILO PUMINisTRo: 1 1018296 - 4 \ cuEVA OJEDA TEOFILO

3édula I R.U.C.: 110117689-7 14/04/2010
I:édula I R.U.C.: 110117689-7 14/04/2010

Jirección servicio: OE13A N58-146 PB NS8E ATUCUCHO liireccl6n servicio: OE13A N58-146 PB N58E ATUCUCHO
Jirec$.6n notificación: Domicilio i=Irección notificación: Domicilio
=lanIdeocódigo: 24 20-52-440-3800 I lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3800
>arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO ! arroquia - Cantón: COTOCOLLAO I DISTRITO METROPOLITANO QUI
farifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: >TROS VALORESA PAGAR:.
dedidor: 327110-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 * Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tecargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
lesde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: 6.03 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.98
D Acrinción Actual | Anterior IConsumo Unid. I COMERCIAL12ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

-a22h00
10523.00 10436.0C 87 h 6.00 ACR

EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

-07h00 -
, Kwh C COMPENS .RAC.ENERG. - 0.37

la Kwhr
,

C I.V.A.(0%) 0.00
ada Cliente KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

axima | KW 0 Y C Ë C
axima en pico KW d Valor servicio eléctrico (1): 3.81

/ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 03/05/2010
CONCEPTO VALOR

T fåÃREÑPENDIENTES:

OY9

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y, -. y sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -4 -,



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CUEVAOJEDATEOFILO C. Identidad: 1101176897 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PETRONILAROJAS Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE12

DECLARACIÓN:Yo CUEVAOJEDATEOFILO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1101176897, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONA I A)
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- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE e

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:JARRINSACANGUILLERMORODRIGO -

Cedula de identidad: 0602896458
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,21 SEPTIEMBRE1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 13 Superficie Censo: 104m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca àdos;l X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el t'iltirnoeventoelectoral; X
e) Original o copiade el o los documentos,quë acreditenel origen X

y tiempode posesión de,l lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del ReòiËradorde la Propiedad

del cantón Quito'que corËpiùetieque el solicitanteno
es propietariode'oËrofètrásbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitand'dÊQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.. .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN ...

ELECCIONES GENERALES 26•ABRIL-2009

203-0006 0602896458

JARR AcaÙu oc

CUMBORAZO BA
ROYNGA CA TN



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENEFtAI.DEREGISTROClVIL

IDENTIFICACIONYCEDíJf.ACIOL
SUILLEFMG

CEDU DE

LEMDSf TMMSM LLO
IRIQBMBU¥ARUGIES
MBRE1976

SA2000
RÉN

L Pch

LGMDERECHO

PUBUCA DEL ECUA R
RLG ONCML HOFE

DE NO'

50LJ

N

91

PúdLicADELECUAROR
PDevomaoN

Elecciones14 de Junio del 2009
gl664210-1670 - 0003

AGUAGALLOLES ROSA
QUlIOr ,

e ,

COT LLAO COTOCOLLAO
Mt 6:8 CostÀtp:Toi,USD 16

D LEGACION PROVfMCiALDE PlcHINCHA - 00228

02 25 ""°

REPÚBLICADELECUADÒR
CERTIFICADODE VOTACl N

Eleccione$14 de Junio del 2
om 5-8 203-0006 .

JARRIN SACAN QUILLERMO.ROIRIGÒ
CHIMBORAZO RI0BAMBA .'
Sg1UAN .

Tof.USD: 20
ÐELEGACION PROVINCIAI DE CHIMBORAZO -

13fŠ5 ge e , ur 13 .
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OFICIli: GUITO- MTRIZ
FEEHA...:201046-25 10:32:11 (CLIEMIE)
CLIERŒ.:(002276)CUITEPROPEJERASATLECHO
DXfek 320101002296- HEROSALAVISTA

CŒFŒICIONIR. ŒPOSITO:.x

-

EFECTIVO.......a 12.00
GL LOCg=...: 0.00
EN. C .Flig: 0.00
CS. EXiE.¯

.. Ÿ ' 0.00
*ly

o a
Tüiä. ŒL 12.00
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MATRILAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext5026I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnetode1997 Factura Nro.
AUC:1760009370001 IZ.ACIÓNSRINo1107332704 VAUDOHASTA ASOSto 2010 001-013-3355642

CUENTAN: 5x 0 62 Rucici: 0602896658 icLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
1¿ 052 38 009 01520 00 01

CUENTE: JARR IN S¾AN GUILLERMO RO TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 17 N.DEP 0 TARIFADomes t i co ,

DIRECClÒN:gg grUCUCHŠs CA 28 LT 83 FACTURACIÒNR SI SEC.ECS *

PLACAPREDIAL: N58 37 SECTOR: COTOCOLLAO
N°0EMEDlDOR: t.05389a cTA.EsP: 0

.
DESCRIPCIÓN VALODU

AGUA .L, 6
ALCANTARILLADO 1,83

2010-03-19 993 2010-0&-20 1 010 ADMIN. CLIENTES '2,10

PERIODO M3 .«

09-01. 2¯
09-05 - 1709-06 - 20

.

09-07 - 1709-08 - 11.09-09 2009-10 19 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-11 16 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-12 2AFACTURAS LLAMANDO GRATIS AL ' «S
10-0 1 25 FONO 1-800-2A262&
10-02 610-03 17
10-01. - 17

I -- SUBTOTAL 8,67
SG¶ EIAgua Potable de

FECHAEMISIÒN FECHAVENClMIENTO ' I y A oy 0 , OO
EMAAPQtlenecertlflcacl6ndel -01.-20

2010-05-03 MESESDEUDAcumpilmlentode lanormaINEN1108 ) .

1 TOTALAPAGAR USD



EM.P Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CON ECIAL/RESOLUGÓNR5368 EMPRESA AK 10deAgostoE1-24yAK LasCasas.RUC:1790053881001/CONTIBMENTEESP (DÒNAS368
ELE ELECTRICA
QUIT Factura No. 001-006-1207207 QUITOS.A.eFactura No. 001-006-1207207

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 N de Control: 120528722-83 vilida hasta Enero del 2011 No. de Control: 120528722-83

Va or a pagar: 6.72 Valor a pagar: 6.72 .

4/04/2010

ilNFORMACION DEL CONSUMIDOR: A INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1205287 - 1 JARRIN SACAN GUILLERMO 3UMINISTRO: 1205287 i | JARRIN SACAN GUILLERMO

Cédula I R.U.C.: 060289645-8 14/04/2010 3édula I R.U.C.: 080289645-8 14/04/2010

Dirección servicio: OE13 NSS-137 PB 1 N58E ATUCUCHO )lrección servicio: OE13 N58-137 PB 1 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3300 =lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3300
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 467161-TEC·AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO - Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.36
Desde:12/0"!2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.10 TASA RECOLECCION BAS - Ordenanza Municipia! 0.82
Descrinción ! Actuni i Antpyinr IConsumoUnid COMERCIALI2ACION 1.41 CAMPANALtBRO 1.00

Energia 10263.04 10189.00 74 Kwh 5.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

S TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2}:

Reactiva Kwhr d I.V.A.(O%) 0.00
Demanda Cliente | KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

en pico
fÃLRRiCTELERRICO.(1):.ži"ifi 3.34 'TOTAL Ä · Ä

n por racionamiento Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 3.34
USD

s

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ----(*)BASE PARA RETENCION 1 0
CONCEPTO VALOR

c-os Pagar hasta: 03/05/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES: we

CAR SG Bye 04/3
,

10 08:52 36 245531028

JARRIN SACAN GlJIÈI¾gg .10 205287226 6.7205/03/201
** FACTURA PAGADA ** ->

sŠlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR zwaas,«.
. y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «----



Ol'lGANIZACIOÑE8: INSTITUCIONES:CONTRIBUCI )NES SERIE B s

ComitiPro•mejorasAtucuno ElCemsiFecha Concepto Canth ad Selic Juntat a Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaB rialAtucucho FrenteJ Renil "ATUCUCHO"
o oriales LaIglesa

Corait deJesús Espacioi Alternativos

i fu UC EICisr:: UICAP UCUCMC
/ /f- LaderaJelCisne

Jesús · elGranPoder ProyectoECU91-011
.

. .,

Unión aPaz Municlpode Oulto
¿P LaEsc ela UNICEFGrupo:deComunicación

Grupo:deMujeres CAVIP /

Sector: ........... .<. .U.f......... .................

- E 1 caso de pél dida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...f..Ô........Lote: ./..f.................

30NTROLD.!CONCENTllACIONES calle:..Ê.f-...--------
Comité Ve al: .............. .............

Nombre: ...... .T..22.
Apellido: ..................... ....... .......

Nombre: ............ ....................................LC
Apellido: .................................................

Res amen de la Terjeta AnterloP
Número de Personas que viven

- ToI aI Mingas ........................... ..................... ...

Adultos Jóvenes Niños
- Tomi Concentra inonses.......... ..........................

.
h m h m h m

Gen lleza del Pro recto ECU 91•011



. COMITÉPRO MEJORA.S DI L BARRIO "ATUCtJCIIO"
lŒFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISIFRIAt. Non.1435 DI:N(1VIFMBRY.DF. (W4

Trabqfando juntos por el desarrollo Coman.itario
. 2949.

- CERTIF'ICADO No .-
Quit12 ** marzo A 2000

Nobre la base del convenin suscrito con el ILUSTRE Ñt!!NICIPIO METit0POLITANO I)E
41)lTO. el dia 10 de juliode 1998. y ratifiendo el 3 de Mayo de 1994 el Awntamiente (17 nu
de Atucacho certiñen la posesión del siguiente pred:u:

1.- UNICACIÓN DEL PREDIO

ÄGliÏt ent i ÏÏ 1 o ÃÏLet Clavt Catastrai 12501

en e te en.?..... ..1.0.fL.9.655...__

.!!1

...

r ct nstruce.oll
. 1.6. ..

.!1 2

I fomitt pro Mejerns del Isarrio Atacucho certifica que el grupo fansiGar con-stituido por:

Señor JARRlN SACAN GUILLERMO RODRIGO C.I. 6_ 2 8 i A 6 I4 i 5 - I 8

pn*:w• nrise de! mencionada lote de terreno

Tailor Herrera · erika Conzálex 'Masé Østbú¾i .

CBRTIFICO POR PARTE DEL COMITE PROMEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.
Ouito. 24 de mayo del 2000

/ I

%5
i

e•

e . a

e

a



BANCU Dkt. VICilINClin
Depasito
cuentasCorrientes
Cuenta....: BP-CC250309-2
tha'ore..,.: TOREliCSMUCL€N
Documento.:65752

.. Efectivo.,: S/ 157,200.00
Total.....: S/ 157,200.00
Moneda....: ELS
Oficina...: LAPRENSA
Calero....: CJO2BD01
Fecha..,..: 10/04/00 03:50:07p.m.
Control...: Sec-18, Diferido, En línea .

CERTIFICO POR FAftTE imácÛ¾ÅTk
IOr

tiBJORAS DE ATUCUCRO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORI I¾AL

. . ..

Quito, 24 de mayo del 2000

Cuentasturhenteg• 4 '$ ¡
Cuenta....: BP-CC25 0$-Q Û l
Nombre....: TERRENO3ATUCULÀ
Documento.:65751 ,

Efectivo..: S/ 157.?90.00
Total.....: S/ 157,200.90
Moneda....: ECS
Oticina...: LAPRENSA
Cajero....: NACUEVA
Fecha.....: 31/03/00 11:50:09a.m.
Control...: Sec-166.Corriente. EnLinea
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. 2.ood DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
20023891951 CûMPRDBANTE DC CODRO 18/07/2002

CEDULA/ÊÊ0000000NO
10 EL CISNE

DIRECCION CLAVECATASTRAL
.

CALLE 28 12501 - 9 12501-13-014
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. IAVALUO IMPONIBLE \EMISION NUMERO DE PREDIO i

135, OG 31/12/2001 0 89195

SOLAR NO EDIFICADO $13, 50
SERVICIBS ADMINISTR. 4,20

CM

3641 11 45
PAGO°ity!AL.t1¯'.7

$54,25
RESPONSABLE

CEYALLOS MARICELA

No. 14 35318 DIRECTO UTARIO ,

CONTRIB NTlÌ
' '

s

e



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAClÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JARRINSACANGUILLERMORODRIGO C. Identidad: 0602896458 ocupación:CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAAGUAGALLOLEMA Cargas familiares: RES

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE13

DECLARACIÓN:Yo JARRINSACANGUILLERMORODRIGO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0602896458, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

171



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE sËeÛÊÊrdenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.-1DENTIFICACIÓN

1.- Nombres y apellidoscompletos:TIBANQUIZALEONMARICIAEDILMA
- Cedula de identidad: 1716066541

3.- Lugary fecha de nacimiento:PICHINCHA,13 FEBRERO 1980
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 14 Superficie Censo: 265 rn2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òasados;1.
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que resgalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documéntos que ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciabola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio. '

g) Certificadoactualizado'dél Registrador de la Propiedad
del cantónQuitoqqicornor'uetie que el solicitanteno
es propietario de'oirp u òtroËbienes raíces dentro del
Distrito Mbiopolitano diQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA-SOClO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



REPUBLICADEL ECUADOR ECUATORIANA*t**f E334392122
DLRECClONGENERALDEREGISTRO CML, t IND D^GT

10ENTINCAC10NYCEDULACION

CEDULADE CIUDADANIA o 1716C 66 1 Ë RI EMPLEAD
INSTittlCCION

TIBANGUI2ALEDNMARCIAEDILMA PEDROJOSE TIB
Neemptsytpr ligas NOMBREYAPELLIDODELPADRE'

PICÑINE'ÀA/GUITD/SANBLAS MARIALASTERIA
LUGARDEN?cle'ENT NOMOREYAPELUDOOktAMADRE

4 13 FEBRERO4 1980 GUITO 2/09/2008
FEchADEff^ ENTO LUGARYFEr NADEEKPgDICION
REGCMLOOS-A0028 03306 F 12/09/2020 .

TO N 2890801

RERÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJ0 NACIONAL ELECTORAL

.... CERT]FICAÒO DEVOTACIÔN
ELECCf0NESG tw ß ; > ‡$9

119 0166 1716066541
NÛMERO CÉDULA

TIBANQUlZA LEON MARCIA EDILMA

PICHINCHA QuiTO
PROVINCIA CANTÓN
SANTA PRISCA -

e
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. OFICINA.:QUITO- NATRIZ
. FECHA...:20104-15 11:35:39 (CLIENTE)
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clon lid d an de ien P u

Ident. Camet N9

Nombres

Dirección

Paesg|NTE. SECRE Scha de A SCiÓR

1000LEONFEBE80MD
Nacionalidad .- - Plan de Vivienda Popular

ID Camet No

ombres

r ción

PRESIDENTE SE RETARIO Fecha de Afiliaci - /

lllADlEONFEBRESCORD
Nac on dad Plan de Viyienda Popt lar

C. Ider
. .

Gam

b es -7'?

5 0 CTIV
Dirección .

- O

SEC TAR Fecha de Afiliaci n

§ 3 34 o

541 e 5'64
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PLA N9 3

comgo6 de agreso a caja Ne 05750
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NOTA Este rec bo es el o mp bahËe ra cualquier reclamo posterior



COMITÉPRO MEJÓRÃS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos Por el desarrollo Conmnitario

2858
CERTIFICADO No Quito,26de agos to de 200 1

Sobre la base del convenio suscrito con·el ILUSTRE MUNICIPlO METROPOLITANO DE
QUlTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesiôn del siguiente predio:

1.- UNICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12501 I

Sector - El Cisne Manzana Nro 13 '

Calle 2ß.6 LoteNro 03
Entre: Calle y Calle Casa Nro N58-126
Area de terreno 208 m2 Area de construcción 50 m2
El Comité pro Mejoras del barrio Atuencho certifica que el grupo familiar constituido por:

ISeñot- Tibanquiza Tucta Jose P. C.I. 1 Og85:0¼2 xx
Señora Leon Maria Lastenia C.I. 1TO‡4794g-8xx: x

Son posesionarios del mencionada Iote de te ràúb7a

Tailor .era José Ostaiza /
Tresidente -

' Secretaria Teso



e 9p

225g

4

. 4

ßALLE I

Le GnK 1î 3341 o
9 41 o 664



o

2960

catteg gg »¿.¿e pane 6( e '

7 s

b cy

MN
MV



MATRIZAvMarianadeJesús enireAlemaniae Italia-Apstado1370 wwwemaapqgovec - Atenciònal cilente: 1800242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 - --

t CONTRIBUYENTEESPECIAl:ResoluciônNo 281del23de Enerode 1997 F t NRUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 11081ŸA3ð3 VAUDOHASTA Abril 2011 001 0 056ËÀ8
CUENTAN': 52565393 CONSUMIDOR Ig 1800286302 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

1f. O 5 2 3 8 0 0 9 0 15 3 0 0 0 0 1 ....... n
CUENTE: TIBANGUIZA TUCTA JOSE PED TELÉFONO: g CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA sme....

10 0 omest i co ...... n
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 27 LT SA FACTURACIÒN SEC.E
PLACAPREDIAL N58-126 SECTOR: COTOCOLLAO ........ n
N'DEMEDIDOR:A059061. cTA.EsP: 0 DESCR1PCIÓN VAl.0RUSD

AGUA 2,79 3 -r

ALCANTARILLADO 1,08 >- .--..o2010-35-18 586 2010-06-19 59/ ADMIN. CLIENTES 2,10 i
TASA x NOMENCLA. EMOP 0,8A Ë

PERIODO M3

09-01 - 11
09-0 e - 10 .....,4,09-08 - 10 --.....4

09-09 - th09-10 1209-1 1 - 9 - -9e ...

09-12 - 10 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA -....o ao10-01 - 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE ''""'""b ,10-02 - 9 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL .......op10-03 - 6 FONO 1-800-21.21.21.
"""-"b =

10-01• 1 1 «10-05 10
10-06 10

El Agua Potable de esh
. . .FECHAEMIS1ÒN - FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPMeauenecerUUcaclðn del 20 10-06-19 20 10-07-0 1 MESESDEUDA
Cumplimiento de la normaINEN1106 TOTALA PAGAR USD .



EM.PRESA Av.10deAgosbE1-24yAv.Las¢asas.R.U.C:1790063881001/CONTRIBUVS/1EESPECIAI./RESOGOÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. , 001-006-1690605

I
haa

a nr
11de7823 33 o. de Control: 132033417-52

alor a pagar: 8.04

13/05/2010 i1/06/2010

IWl¯ MACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMimdTRO: 1132033422l TIBANQUIZATJOSE
Cédula i R.U.C.: 180028630-2 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13A N58-126 PB N58EATUCUCHO
Dirección notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3790
Parrogula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tensien)
OTROS VALORES A PAGAR:

- CONCE.=TO SusTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADOPUI:UCO G den ta '.au

.icipal y :Lähtiv. '.:ONELEO 0.59
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCt0N BAS Ordenanza Municipial 1.24
VALORËS PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

alor servicio eléctrico (1): 5.14

(')B PARA RETEN 0 0
Pagar nasta: , 01/06/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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EMPRESA AV.10deAgosfoEl-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/GW1R/ßl/YBVIEESPECIAL/RESOUnd#NG S368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690605
* khaacs

a n
ro11dC7823 33

N de Control: 132033417-52

Y r a pagar 8.04

3/05/2010 01/06/2010

'"CORMACION DEL CONSUMIDOR:

-AllNISTRo: 1320334-120| TIBANOUIZATJOSE

cidula I R,U.C.: 180028630-2 13/05/2010

Dirección servicio: OE13A NS8-126 PB NS8E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20•52-440-3790
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baia Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 513501-HEX.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante. 1.00
Recargo Pirdidas en Transformaci6n: 0 %
Desde:13IO4/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

I LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 7.68
| Descrioción Actual I Anterior IconsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 .

giinergia 6100.00 5990.0C 110 Kwh 7.6E SUBSIDIO CRUZADO - 1.50þ7h00-22h00 Kwh E SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.78
$2h00-07h00 Kwh ( I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwbr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
e anda Cliente TOTAL SERVICIOfLECTRICO (j): hißkü510

Maxima en pico KW C Su ho

2.40

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR comumas

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w.
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EMPRESA
ELU10æS

U-1-Lui u I 2964
FELHa ,

Judi-au-ad

SUL10iluu ut SkRV1010 #o.: Ja20aa4-

HuifsRE UkL CLitNika llaAküUllA I JUN¿
.

Diocumen¿ú us suen¿srase.aune Ledula saudadenza södU28edu -a

O £ ! A LL A ALOR

DEP.PUR unkdHILA a¿.i¿ i,
AFURIAtauNFARA RED 20.¿ -

SÜÐI DI AL : USD

.i-2-.-4

VALORUNAvadu LUN läkirA di
.

.42.4

VALUR ukAPADû CJ# IARIFA 121 U.00

JHPuk/E ubi JVA : U,UU

TOTAL.: USU 45

mmmm-mmmmmmmmmmmmmmm-mmmmmmmmmmmmmm.--mmmmmmmmmmmmmmmm mm

REC180 Uh PAGG. -..

Tipo de Retaba : # ( cuole ina--asi he rasui J

Hu, del Doct.imun¿v , .uß.Veíb4 .
.......natt PÅi2 a..

V. a Pagar : USD 32.45 ....

PAGUEskNA:sia EL :Jus-d:-Ud
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ONTRIBUCION:RS

Fecha Concepto - Cantidad Se i 1 o Sede N9 0886

Tarjeta Comunitaria BarrioOdike
cue " ATUCUCII0"

O

No.

omb

co
Manzana Lote
Calle
Nombre
Apellido.
C. I. po 2ns o

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños
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JUNTA DE AGUAS
'7 ATUCUCHO

No. Por S 2971
de 1.9

Recibí de e
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cres,

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

N9 .00 696 Per $-wa-==

Recibí de..... ....

la suma de ---

¯

por concepto de .... ..-

...........

de 19. ...
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17-31-5506578
17-31-2372112

,

27-37-2007 15:23

29"/4

¡DATOSíDEBAJAYN;àWitàNUMERO& No EXTENSIOÑf3
¡DIRECCIONRT WR‡

Cable de dispersión EKUA2x22 AWG metro
Cable de dispersión NEOPREN2x20 AWG - metro n
Cable de disperslón Entorchado 2x17 AWG metro O 2
Bloque de conexlóndd1 par unidad 0 91 I
Roseta unidad 033 i
Tensorplásticocon gancho de acero (grande) unidad
Tensorplástico con goncho de acero (pequeño) unidad
Conector para cable de disperslón UDW unidad

RL:

Picoleteplástico con clavo de acero unidad 307 5

Aparate JónicoKlNTELo COMTEL unidad
Aparato telefónlcoSOUTHWESTERNBELL unidad
Aparato telefónicoALCATEL unidad
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELLTELECOM unidad
Cable gemelo #14 para extensiónde energía metro
Tomacorriente unidad
Enchufe unidad
Tubo galvanizado de 1"

,
metro

Abrazadera para tubode 1" unidad Ü07
Taco fisher 3/8 unidad un
Arandela de presión 3/8 unidad i 20 '
Yoristor unidad

ESTOSLCOSTOS-NOdN€LOYEbblVA use:t 0.00

i OBSERVACIONES

NövEDAUDE lÑSPECCIÖÑ M NWM dA FECHADEËfEþi'CLÖihÄ¾

ESPGÑS/MLE ~' ' CLIENTE

GRAFICASALARCON-RUC1704167178001-Telf.: 2860-943



17-31-5508590
17-31-2872113.
27-07-20û7 15:24

'DATOSDEBAJAM9,eM41 NUlvlERO Nõ EXTENSIONESg
iDIRECCIONMtâà¾g

nicadíbûids)inËRIÈE IDÄ OS USD AÑ†lD
Cable de dispersión EKUA2x22 AWG metro
Cable de dispersión NEOPREN2x20 AWG metro f) ur '

Cable de dispersión Entorchado 2xl 7 AWG metro
Bloquede conexión de 1 par unidad 0 91
Roseta unidad Ü32 1
Tensorplástico con gancho de acero (grande) unidad Û$6 '/
Tensorplástico con gancho de acero (pequeño) unidad i 08
Conector para cable de dispersión UDW unidad
Picolete ,Iástico con clavo de acero un!dad i Ë.4 3
Apara. tefónico KINTELo COMTEL unidad 22 Ü5
AparatotelefónicoSOUTHWESTERNBELL unidad 16.½

Aparato telefónicoALCATEL unidad N·25
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELLTELECOM unidad (: 1E
Cable gemelo #14 para extenslónde energía metro 1 0
Tomocoriente unidad fi 40
Enchufe unidad 7.80
Tubo galvonizadode 1" metro O24
Abrazadera para tubode 1" . unidad 6 07
Tacofisher 3/8 untdad 0 12
Arandela de presión 3/8 unidad i.96

Varlstor unidad

ESTOS SIQS.-NQdNOLWENA/A acid=a 0.00

OBSERVACIONES

MSMAR¾NOVEDÀCi DE1ÑSPEClÕNgilidifÀñ¶¾$ FE0HAbE ATENClÒÑ¾ð$$$ 2

TE ES QNS CLIENTE

GRAFICASALARCON-RUC1704167178001-Telf.: 2860-943 r ?



AAP-QQUITO
EqresaManpoitmdeAcadia yApaPo le AtañaMaup na

SOLICITOD No: 0060452375
ŒŒN Œ TRABAJONo: 0604123423

HUR Œ SOSCRIECIŒT (DIA/ES/AÑO) : 17/04/2006

OENIPATOPAPA IA BRESTACIŒl ŒL SERVICIO POBUTCOÐ AICANTARILTADO

INTERVIN3ENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TIBANQDI2A TOC1ADOSE PED , a quien
en adelante se podrá denminar mao "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

-representada por el Dr. Ttznés Nieto Terán , en su calidad de Gerente Coercial,
parte que en adelante se podrá denoinar " la Empresa " o " la HEAP-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación

.o del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRINEPA : ANIErPORNTES.-

1. La EMAAP-Q,tiene cœo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente coprmetido con los intereses counitarios.

2. El señor (a) (ita) TIBAIODI2A TUCTA JOSE PED , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCDŒIOCA 27 LT 84 intersección, con la calle

, sector conocido coo URBANO ,

del Distrito Mettpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un crogiis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El Código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 009, Secuencia: 01530,
Piso: 00, Departm=nto: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este æntrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA:OBJETO.-
la EMAAP se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
doiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
camo su damicilio.

TERCERA:MXIO Y EURMADE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

O
Primer
Patrimonio
Culturaide
laHumanidad

, Av.MarianadeJesús'entre ItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



a) DOIARESCON00/100
0, 00 USD por æncepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano¿
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de reæpci6n del
servicio; y,

b) El valor mensual ærrespondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIA2D Y CONDICIDES.-
Las partes œnvienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según ærresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAPS, los siguientes documentos:
a) Todos los pemisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de doinio actualizado ænferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUDITA: RESCKDCIÓN IEL CONTRATO.-
Las partes convienen en resolver el presente æntrato, autæáticamente y sin
neœsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no œrresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIG4CIŒES IE IAS PAR'lES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIŒES DEL CT.TFNIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las detenninadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPS, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



AAP-QQUITO
MekopelbnadeAlcabilafoyAguaPolable AlcaldaMekopditm

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, coo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que - modifiquen de alguna forma la
conexión doiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión doicialiaria a otro inmueble;
i. Las detezminadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒtlGUICtES Œ IA EMAAPN

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna· y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar æpias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso,_ que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTER: KEPTACI Œ lODIFICACE Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP--Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: COIDADOŒ IAS INSTATACICtES.-·
Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión dcmiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste setá
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

lu/ENA: SANCIÓR KR INCEMELIMIENTO.-
Ia EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableœ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JORISDICCIÓN CDACflVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

esúsentreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 ww.emaapq.come



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EÑWW, ocmo institución
de derecho piiblico, está facultada a haœr efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellis
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para o3nstancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy DIECISIESE de Abril del

DOS MIL SEIS

Tmægm TUCH JOSE PED Q
1800286302



EMMRQlOUff0.
.

·

*EmpressMitropoliaande Aloaalariladoy AguaPetable

E._g....$._g..,g. EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y .AGUA POTABLE GUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION281DEL23 DEENEROBE 1997 -

Autorización No. 923008609 V&licio hasta -2005/08/30

FACTURA Nro: 001-014-0001922
.

-

. : Ž978
. Comp roban te

Nombre · TIBANGUI2A TUCTA JOSE PED . .

Dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT. 84
R.U.C./Cédula 1800286302 Fecha Emisión 2004/10/20
Descripción

.

· Valor .

a CONEXIONES 'CONTRAÌOS

QUINCE DOLARES CON 00/100

Registro de Pago
-

,
SUBTOTAL 15.00

.

I.V.A. 0%
$2565 15.00 USD I.V.A. 12"A 0.00

2004/10/20 99 052664 TOTAL A PAGAR 15.00

Av. hariana de Jesús entre Italia y Alamania* Telfs.: 2501225 al 2501240 * Fax: 2301404
Guito, Ecuador ' uun.esaapo.com.ac

- CLIENTE-
- . ESTEDOCUllENTOMDTENDRAVALIBElSINELREGIST

851EDISONENTO50 TENERAVALIBEISINELREGISTRODEPAGO
.

I eroam6dCana
a4Cultura .

Ar.MedensdeJesúselsellallaMiemanla•Telle.:2501225al2IiB1840•Ruc2501404 wmemannom.ec •



Identilicac¾n y Cedulación del Ecuador Regis CMI

COPIA INTEGRA NACI./ MATRI. DEFU.

IEPUBLIC DEL C susiNici!!
IRE G NER GT C E CIO CEg

.1.
.. Acía ...

... p v nela de ..TICEIEÚEA............ hoy día ... . .. ............ .....de

e mii cienäs .I. 1.¾........,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende 1¿ p sente.acto del matrimonio de :

N AP S DEL COËÑÃYENTE BläßLIO NORBERTO .W..$.. .................. .'.. nacido en .....

.9. .. ., el ..1. . de ... ....¾.9 .É... de 19. .Tjidenacionalidad'..,1.....U.T.mRÅÄ................,de

fa i . .. .. .19.... . .:......."... ccm Cédula N .7. . M. .45.., domiciliacíÊn...... ... .ŸÊ.............. ..., de
SOL'fBRO GIÉÍ!GORIO TOPIZÂestdd antenor .................................. líijo de ................................................................................... y des.............

.;SS. T..Q W. :..i. .. . . i.. .. ... . N BÈE Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTF: ......9.9.Ÿ. ..

.
.TÉ$$.AR.E...i...

.... ... . . . ... .... a da ...¾.9..$. . IÑÀ......, el . .$.3.. de ............

........... de 19.. de nacionglidad ... ... . .. ..., de profesión ...... .$.NEN. .... . .. .. apn
Cédul N . .$. .l.Ê?.P. .

.¯.1,..

....., domiciliada en ..... .. . ..... . .......... diestado anterior L.. .5.®¾......:.. .......;

amó Joss TIBANggg MARIAIASTRIA LEOïhva e .. ................................ ............................. y e ........ .... ........ .............................................

LUG R DÉÛMATRIMONIO: ....:.... .. ..... . ..... .:. . ....,FECHA: . .. ..... . ..R..lŠŠÊ ...
...1.9,93

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamgd........ .. ............................................................... ..

OBSERVACION, .

/ '

FIRMAS : . 7

of iÚctà.hg..ssam. Att3 .

DEL
C Confiere de Acu o al 10010i2

o
' de I e Reg' ro CivilIC

CER Reg st cwn

GESTIONDEREGISTROGIVILCOO l\l E PROCESO AACHIVONACIONAI.
2011

Ouito...
,----

' Mi L
ums



Disuelto s tene de Divorcio del.] e ,.. EC1. .IÈCOO.OE.M.Cã.V11..05-P.LCIMCHÑ4uiteyde feche, 7 de
Febrerede 0077E1NatrimoniedebilAQUl911Œ ASYMEGAEDILR·IiBANGUIZALEONTQuite,12

. .. . .. .. . . . .. ...... .. --. .. . -

.0

L .JEEEDELASECCIONLEGAl

"
p inel0Df) ...... ..... ............ . . . ...

ef e Ogci

La separación conyugal judiciŒlmente autorizada de los contrayentes Édpresente mgtrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez ............................................ .................................... con fecha
................................................................................. .cuya copia se archiva.

.-................................sde ....................................::. de 1.9

Jefe de Oficina

' Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ... ................................... . ..... .

.. ......... ........................... con fecha ......'................................................ cuya copia se grchiva.

...................................... de ........p.......................... de 1.9......

)f
I a. Jefe de Oficina

i
w -

OTRASSUBINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES

oO .d

d a le 2 ERAL D

RDI Al YRDEPROCESO , Registro Ivn

sTRO GESTIONDEREGISTROCIVIL
UlTo Guito . .... ............ ARCHIVONACIONAL

2011



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE IIABITABILIDAD N·-00.531C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

TIBANQUIZALEONMARCIAEDILMA 171606654-1 DIVORCIADA

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne Mz 69 Lote Na 14N58-126 desde hace aproximadamente 12 aflos

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula de
Apellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

-> lo9/oV£67-¥ Morador PlanadasdelCisne

0404 ŸO3AS SL CA ¾\LYl4 ))0195.2 64 Morador PlanadasdelCisne

ARO YlORE ÑO goémLt0 RODet6e pgpgá (pd -3
Morador PlanadasdelCisne

60A LLA (UT t TÞ bito A605ÚÑt'V\3Cg531- 2 Morador 34 8 5 PlanadasdelCisne

TWA 0 0 A sob 4 the 'A ALM050 All 101-5Promotor Planadas del Cisne

is Robles Narcisa Läón' e M el Tituaña
PRESIDENTE SECRETARIA REPRE NTANTE SECTORIAL

P ANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/34104757/098354794/099264200/095845684



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TIBANO,UIZALEONMARCIAEDILMA C. Identidad: 1716066541 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: DIVORCIADONombre del cónyuge: Cargas familiares: 1
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 4 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 69 LOTE14

DECLARACIÓN:YoTIBANO,UIZALEONMARCIAEDILMA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1716066541 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

, e Quito, D.M., 21 de marzo del 2011

P



IR-Estudios e Investigación 2Û$2
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TIBANQUI7.ATUCTA JOSE PEDRO

Cedula de identidad: 1800286302
3.- Lugar y fecha de nacimiento:TUNGURAHUA, 3 SEPTIEMBRE1946
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: POLICIA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 15 Superficie Censo: 146m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si soridasädos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que écreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d̂l Re istrador de la Propiedad

del cantón Quito que comprúebeque el solicitanteno
es propietario de otro ti òtroibienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano dâ Quito,antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAGIONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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. FüMIMlIDALTDA.
. C0lf90BMIEDEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICINA.:QUITO- NATRIZ
. FECHA...:201&·06-1511:35:39 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CŒITEFRDIEJORASATUCLCHO
. CLENTA.N:320101002296- AHORRDSALAVISTA
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COMITÉPRO MEJÕRAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MlNISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

abajando Juntos por el desarroNo Conmnitario

CERTIFICADONo Quito,26de ago.sto- de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNIClPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

ÃseAtamientoUrbano Atucucho Clave Catastral 12501
Sector El Cisne Manzana Nro 13 '

Calle 2g i Lote Šro 0 3
Entre: Calle y Calle Casa Nro N58-12&
Area de terreno

.
208 m2 Area de construcción 50 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señoi· Tibanquiza Tucta Jose P. C.I. 18CO28 20--2 xx
jSeñora Leon Maria Lastenia C.I. 110 .4

640-ßzx x

Son posesionarios del mencionado loté de t'e'rràÀàS

Tailo ra i / José Ostaiza ' /
esidente Secretaria Tesor

i
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. intak#, La kapt*FNFRANA ELtdin10A QUllú b.A utther 1/900&JSo100,

"'."^y_"""a *^ÿ y" 2991
FECHA i Jud4-au-ad

PAUANas ;

¥ULACiluu ut Nkkilúld No.; Ja2ûJä4-2

NUNRKE Uki LiitNika ilán#UU1LA T Juh¿
Documen¿o us zuen¿ara....auna ordal=a s.weindanza addU28ejd -.!

û £ i A LLE VALOR

DEP.PUR uaxáHilA az.i¿ (,
AVURIAtlaH PARA Rfu 2û..ij

$ÚBTOIAL : UGU

2.¢-5

VALDRBRAV^UU od# iëRJrA di 32.45
VALUR ukAVADO 00# IARIFA 121 U.00

JHPuk/h uhl JPA : 0.00

TOTAL: USu J¿.45

mammmmmmmmmmmmenemmmammmmmemmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmemammm mammmmmmmmmmm.

REC180 Uh PAGO -

la
Tipo de kataba . N i cav¿e ina..a=1 itu¿rasale /

or a Pagar : USD 32.45 ---

PAGUESENs.win &¿ :Jus-d:-ud

SELLO ÚtL RECAUUAUUR



O MATRI2Av.MarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencionalcliente:1800242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECtALResoluc½nNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. NÅ "Å .RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 11Ûßl9A383 VAUDOHASTA Abri1 2011 001-001-0563068 """"" A

CUENTANN 52565393 Rucici: 1800286302 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORRNAL 1A 052 3ô 009 01530 00 01

CLIENTE: TIBANGUIZA TUCTA JOSE PED TELÉFONO: O coNSUMO(M3) N.DEP TARIFA
10 0 Ecgomest ico

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 27 LT SA FACTURAClÒN4 SEC. § N
PLACAPREDIAL: N58-126 SECTOR: COTOCOLLA0 -;

N DEMEDIDOR: I.0 59 064 CTA.ESP; g DESCRIPCIÓN VALORUSD .

AGUA 2,79 & -n

ALCANTARILLADO 1,08 m -2010--35-18 586 2010-06-19 59A ADMIN. CLIENTES 2,10 i
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,8A i

PERIODO M3

09-0 1 - 1
09-O r - 1009-08 - 10 a : --e
09-09 - 1A E E """"""o
O9 - 10 - 12 .......o09-1 1 a---mu--- 9 $ g ===--- .-

09-12 - 10 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA Ë 8 -....o ao10-01 - 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE """"""Ir»
10-02 - 9 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL . 2 ' i .....o go10-03 - 6 FONO 1-800-2A21.21. 2 E """"""'
10-04 - 1110-05 - 10 e '¯

10-06 - 10 w

EIAguaPolablodeesu
,

FE HAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO AL 6,

EmpresaPúblicatienoceruncacióndel 20 10-06-19 20 10-07-0 i MESESDEUDA
cumpHmiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD Gr A 1
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17-31-550 6578
17-31-2872112
27417-200715:23

DESCRIPCIONDELOSMATERIALES UNIDAD COSgUSD) CANTIDADUTILIZADA
Cable de dispersl6n EKUA2x22 AWG metro

¯

Cable de disperslón NEOPREN2x20AWG - - metro n so
Cable de dispersión Entorchado 2x17AWG metro Ü82
Bloquede conexlóndd1 par unidad 0 91 I
Roseta unidad Ü.38
Tensorplástico con gancho de acero (grande) unidad 0.16
Te lástico con gancho de acero (pequeño) unidad 1
Co >r para cable de dispersión UDW unidad ub

te "stico con clavode acero unidad
ónlcoKINTELo COMTEL unidad

Aparato telefónlcoSOUTHWESTERNBELL unidad
Aparato telefónicoALCATEL unidad
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELLTELECOM unidad Ü.15
Cable gemelo #14 para extensiónde energía metro 1.¾

Tomacorriente unidad Ü40
Enchufe unidad 7-80
Tubogalvanizado de 1" metro U 24

Abrazadera para tubode 1" • unidad û 07
Taco fisher3/8 unidad U.12
Arandela de presión 3/8 unidad 5
oristor unidad

u'ETIOA 2Ofe. i unidad ÕÜ.SÜ
OMETIDAZOf>2 Unidad 11.09

PAR DE A OMETiDAZOre 3 unidad ÜÜ.ÎŸ
ESTOSECOSTOS OdNOl:UYEbblWA unidad 0.00

Q VACIONES
f;!ARRIOEl CIENF

NOVEDADDE INSPECCION FEC DEATE C)O

1810 Z6 - GRUPO 10 c.I.: 1101479408

RAFICAS ALARCON - RUC 1704167178001- Telf.: 2860-943



17-31-5508590
17-31-2972113
27-07-200715:24

DESCRIPCIONDELOSMATERIALES UNIDAD COSTO(U,SD) CAÑTIDADUTLilADA
Cable de dispersión EKUA2x22 AWG \ metro ,4, y
Cable de dispersión NEOPREN2x20AWG

. t i metro Já yr
'

Cable de dispersión Entorchado 2xl7 AWG metro e 89
Bloquede conexiónde l par unldad Û.91
Roseta unidad 0.38 9
Tensorplástico con gancho de acero (grande) unidad Û.16 '/
T plástico con gancho de acero (pequeño) unidad 1.Ü8 '

C torpara cable de dispersión UDW ^' unidad Û,Ú$
let astico con clavo de acero unidad if A3
r efónico KINTELo COMTEL unidad 32 95

AparatotelefónicoSOUTHWESTERNBELL ' unidad 16A3
Aparato telefónicoALCATEL unidad E-A
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELLTELECOM unidad n ½
Cable gemelo #14 para extensiónde energÏo metro 1 04
Tomocorriente unidad n 40
Enchufe unidad 7.80
Tubogalvanizado de 1" metro 0.24
Abrazadera para tubode 1" , unidad 0.07
Taco fisher3/8 '

= unidad 0.12
Arondela de presión 3/8 unldad 1 9ô
Varistor unidad

PARDWACOMETIDAZONA1 unidad 0

PARoe Acot.aëTioA 2ore 2 uradag 71.09
Anos AcoMETIDA zoNA 3 unidad 8Ü73 ,

ESTOS STOS;NOdNOLWENEA unlese 0.00

:RVACIONES

Mirin hinOA)Ill

NOVEDADDE INSPECClÒN FEÇHADEATENCION

TE CUENTE

610 Z6- GRUPO 10 c.l.: 1101479408

GRARCAS ALARCON - RUC 1704167178001- Telf.: 2860-943
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SQLICITUD No: 0060452375
ORŒN Œ TPABMO No: 0604123423

EECHA Œ 50SCRIECICN (DIAAES/AÑO) : 17/04/2006

00NTPATO PARA IA ERES32CION ŒL SERVICIO PUBLIODŒ ATOWIARILTADO

IR1ERVINIEN1ES: Intervienen en la œlebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TIBAIUJIZA TOCTAJOSE PED

. , a quien
en adelante se podrá denminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

-representada por el Dr. Ttzoás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Cœercial,
parte que en adelante se podrá denminar " la Represa " o " la EIWŒ-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público doiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMBA : ARIErRŒN1ES.-
1. La EMAAP-Q,tiene cœo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
pemanentemente a·raproetido con los intereses ognunitarios.

2. El señor (a) (ita) TIBATOUI2A TOCTA JOSE PED , se ha aærcado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCUŒIOCA 27 LT 84 intersección, con la calle

, sector conocido cæo URBANO ,

del Distrito Mettpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
foma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAPd, asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 009, Secuencia: 01530,
Piso: 00, Departanento: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEUNDA: OBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
camo su damicilio.

TERCERA:lONTO Y FORMAIE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



a) DOIARESCON00/100
0, 00 USD por ænœpto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales ,y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canælarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable œnsumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARm: PIA2D Y CONDICIONES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este æntrato y su fomulario anexo, en el período
de veinte días laborables, œntados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
públioo que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del œrtificado de votación.

QUINTA: RESŒDCI IEL OŒtIlmTO.-

Las partes convienen en resolver el presente æntrato, autæáticamente y sin
neœsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no œrresponden a la realidad.

SEXIA: OBLIGACIOtES IE IAS FARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACICBESlEL WRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deterninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-O,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades neœsarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, amo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión doiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión doicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLTGACICtES Œ IA EMAAIM2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en foma oportuna· y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin æsto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de œnsumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exœso,_ que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPERE: ÈEPTAGENÐ RIFICACI Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
œnexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: COIDADO Œ IAS INSTATACIQtES.-
Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión doiciliaria
en el inmueble determinado en este æntrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

101ENA: SANCIÓN RR INCONIPLIMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, ænforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este contrato.

ÐCDR: JURISDICCIÓN ODACTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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6.....fl.....$.......Jf. I:i:l1PRE:SA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABL.E QUITO
R..U..C.. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESDLUCION281 DEL23 DEENERODE1997

Autorizac:ión No.. 923008609 VAlido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro:, 001-014-0001922

Como roban te

Nombre TIBANGUIZA TUCTA JOSE PED
Direcc:ión BA ATUCUCHO CA 27 LT 84
R,.U..C../Cédula 1800286302 Fecha Emisión 2004/10/20

escripción valor

CONEXIONES CONTRATOS

QUINCE DOLARES CON 00/100

Reaistro de Pano
SUBT OTAL 13.00
I ,, V ,, A ,, 0%

52565 15..00 USD I.,V,,A,, 12:-'< 0..00
2004/10/20 99 052664 TOTAL A PAGAR 15,.00

Av. Marianade Jesús entre Italia y Alemania* Telfs.: 2501225 al 2501240 * Fax: 2301404
Guito. Ecuador m.emaapa.com.ec

CLIENTE- ESTE80DJMENTONOTENDRAVALIBE2SINEL RESISTR
A 8860MENTONOTENDRAVALIDEZSIN EL RE618TRODEPA60

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura "cagnnde
2004 laHumanidad

Av.MarianadeJesúsentreItalia Alemania•Telfs.:2501225al2501240• Fax:2501404 www.emaag.com.ec



EM,P,RESA Av.10deAgosloEl-24yAv.LasCassRU.C.:1790053881001/COWTRIBUVBVIEESPECIAL/liESOL(OÖNNo.53ô8
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690605
Autorización SRI i 832233 o. de Control: 132033417-52
våltda hasta Ener el 2011

alor a pagar: 8.04

3/05/2010

INF *1ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMI....TRO: 1320334 - 2 TIBANGUIZA T JOSE
Cédula i R.U.C.: 180028630-2 13/05/2010

Dirección serviolo: OE13A N58-126 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3790
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAÔ DISTRITO METROPOL1TANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO

. ,,
. SUSTENTO LEGAL VALOR a

ALUMSNADOPUIJL:CO '- ' ' denOzaMu scipaly.:ssfaciw 2ONELEC 0.50
IMPUESTOBOMBEROS Loyde Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.24
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2) 2.84 -)

\/alor servicio el trico (1): 5.14 e

(')B P E ENCiangy, o Pagar nasta: e . 01/06/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR '
...44,,

,¯



.liM,PRESA
.

Av.10deAgostaE1-24yAvtascasas.RUC.:1790 i3881001/CONTRI8t/VEW1FESPECl4L/IESOLl)GlÖNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690605
Autorizacl6n SRI 1107832233 N de Control 132033417-52
valida hasta Enero de12011

V r a pagar 8.04

3/05/2010 01/06/2010

cORMACION DEL CONSUMIDOR:

INISTRO: | 1320334 - 2 I TIBANQUiZA T JOSE

Cédula i R.U.C.: 180028630-2 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13A N58-126 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificaclòn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3790

,

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 513561-HEX-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constant : 1.00
Recargo Pérdidas en Transformael6n: 0 %
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido .

LECTURAS Valores | VALORFACTURABLE: 7.68 O
Descrioción Actual i Anterior IConsumolunid. I COMERCIALIZACION 1.41

inergia 6100.OC 5990.00 11C Kwh 7.6E SUBSIDIOCRUZADO - 1.50
37h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.78
22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(O%) 0.00

an a Cliente
Kwhr C SUBSID RI.D E

C

Maxima en pico KW C .Su ahorro Dor Tärifa de

L. 2.49

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO Vf.LOR

TOTALVAL.ORES PENDIENTES:

A e

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR an.m.. ,
A



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TIBANQUIZATUCTAJOSÉPEDRO C. Identidad: 1800286302 Ocupación: POLICÍA

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍALASTENIALEÓNLANDACAY Cargas familiares: kl i MU

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE15

DECLARACIÓN:Yo TIBANQUIZATUCTAJOSÉPEDRO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1800286302 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escritur licas sin r mo posterior uno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSE A

172



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: ORTEGA PATINOJORGE ARTEFIO '

Cedula de identidad: 1001042637
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 3 ENERO 1958 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 16 Superficie Censo: 214 m '

C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;> X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que res'palde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último ëvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrasedivoiciado/a sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantónQuito^ggecoÈp00ebeque el solicitanteno
es propietario de'otro ètros bienes ralces dentro del
Distrito Mã ropólitanidé Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAC ON COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registr do por
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EMAAP-Q00170 so
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA BETROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO.

NUMERO.DE SOLICITUD 2. Ö40937633 FECHA 9/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922561

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el .señor(a):Dr. Tomás Nieto Terân en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) ORTEGA PATIÑO JORGE ARTEF .

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1001042837 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EÙ CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas: .

PRIMERA : ÃNTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937633 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el i'hmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 85
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio .

de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle: .,

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa '
52534780 14 52 38 9 1690 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado :

^

15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entreg r läs~facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A e arar a$ Èst;alacione efectÄËÊ que impÈdaËia ËtËetgadel $er-
vicio en forma eficiente,sin costo idicional,siempre y cuando los mismos
Stiedezca a. causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos)
e) A reintegrar--los valores cobrados..por. servicio no prestado, . dentro. del

plazo que determina la Ley,.cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias-de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que

. este solucione dicha situación;
i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca

- tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses úni•camente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir-las. acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

to inmuoble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



EMAAP-QQUITO
.

Empresa MetropolitanadeAlcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará._ lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuic.io de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modifi_cacio
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

· talar uno nuevo con el.costo real a la cuenta del Cliente.
.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c.) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo,de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63470 76,600 0040922561

3

lberoamericana Pamer,
delaCubra cÃÊL°Ëe
2004 lavummidad

Av.Marianade Jesús entre ltaliay Alemania • Telfs. 2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 50p404 www.emaapg.com.ac



<wr rÄs EMPÅES EL. Ci T U.TTD 4.
ELECTRICA CONTRATODE SUMINISTR
QUITO 5.A.

FECHA : 2002-08-22
PAGINA: 1

SOLICITUD DE SERO'ICIO No. 1216783-0

Tipo de
Servicio: RESIDENCIAL Tarifa: 205 Carga: 2 KN

La Empresa Electrica "Gui to" 9.4. y el senor(a) ORTEGA PATINO JORGE A
convienen en celebrar el presente contrato de suministro de energia electrica)
contenido en las siguientes clausulas:

PRIN£RA: La £.mpresa se compromete a realizar la instalacion del medidor en la
propiedad del cliente, situada en la siguiente direccion:

Calle/Supermz: C.4LLE 27 Referenc/Wz: 324
Wo,de Casa/Li: 466 Interseccion: CALLE J
Barrio/Urbaniz/Edific:
Provinc.ia: PICHINCHA Canton: DISTRITO METROPOLITA

¯¯70NDA: Si la Empresa no dispusiere de medidor al momento de realizar la insta-
Jacion, de_iara instalado el servicio con una estimacion de consumo pro-
medio segun la carga demandada, la misma que si es aumenfada debera ser
notificada, caso contrario se considerara como infraccion al servicio.

FERCERA: E2 cliente se compromeje a pagar el valor fatal del presupuesto -

USD 22.0J cuyo detalle se anexa,

TUARTA: FORMADE PAßO:
De contado USD 22.03

hf.DVTr4: E2 cliente se compromete a ciudar y no manipular las instalaciones, me-
didores y equipos de proteccion instalados en su domicilio y comunicar
cualquier irregularidad que se defecte en ellos, asi como no ceder ni
vender a terceros en forma parcial o total la energia contratada,

PEXT4 : E2 cliente declara que conoce y se obliga a cumplir las normas constan-
tes en las leyes, reglamentos y disposiciones que regulan la prestacion
del servicio de energia electrica.

.'TINA: El cliente se compromete a cancelar mensualmente las facturas de consu-

mos que correspondan a su servicio.

PCTAVA: Valores reembolsables al cliente una vez haya sido retirado el servi -

cio, son los que corresponden a depositos previa liquidacion. .

Para constancia y fiel cumplimiento de lo actuado firman las partes,

en Qui to, a 22 de agos to

La .
.esa El Cli nie
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COOPERATI A DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN NT 3

Compro6antede in.gresoía caja N9 4966
de 19

Recibimos de

Los valores que acontinuaci6n se detalla para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de Inscripción

ca
Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL.

SON

EFECT I VO Cheque N6 ec

... ...

nco

ibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante ra cualquier reclam posterior.

1
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JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"
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REGLAMENTO DE GUASATUCUCHO

1.- Este cornet es de caracter intransferible. Oct0Œa Patiñ<
re J. F. ..·-------•····-.··--2 - Le da el derecho al consumo del agua en

sus respectivos grifos. , .... ÁT..OS.i.9.....··-
3 - Este carnet es el único documento para .

-04263·-1

c<mtabilizymc
m

sirningas osambleas
Direcci n sector D..s.v.a... Mz. 25 C. N9. 329

4.- Este comet se entrega af socio previo fecha de emisión:Quito, .$. ..

.Ÿ...ŸŒ$e°199 3
el pago de su obligación. ., -

Fecha de duracion 1 ono5.- La unidad, la orggnizgción y el frabo¡o
. ELAGUAESEL LIQUIDOVITALPARALAVIDA

harán posible solucionar tus necesidades.
6 - Observaciones· ...................................---...
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- Esta torjeta tiene un valor generol de mingos

- Será llevada por el moÊador,Quien es el Sèrie
.

No 0731
responsable

- Será sellada a la entrado y a la salida Ta a COIRBRÎlaria88tfÎ0
- También se controlará ëñ esta tarjeta las *ATUCUËHO"

cuotas generales -

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoros tucocho SD
Junta de Aguas *

Liga Barrial Atucucho

a a

PSeca oara

n de Jusús

El Cisne - Ladera del Cisne BR 888 .Ole
Unión la Poz - La Escuela ,

. El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia
O

- En caso de pérdida 26ostará 1.000 sucres id0 ORTE o

CONTROL DE GONCENTRACIONES 10010426

- Núm de Personas ilue iien
Adulto Jóvenés Niños
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- Esta tarjeta tiene un valor general de mingos

- Será llevada por el morc dor, Quien es el Så e N9 0731
responsable

- Será sellada a la entrado y a la solida Ta fa 00mBRifaria 88tfÎ0
- También se controlará eñ esta tarjeta las * ATUCUtH '

cuotas generales

- Los organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoros tucucho SD
Junta de Aguas

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Campiña Corazón de Jusús .9

El Cisne - Ladera .del Cisne lá 466

Unión la Poz - I.a Escuela,

. El Cemsi.- Frente Juvenil la Iglesia
Ombr on omgo

- En caso de pérdida écistará 1.000 s cr s ORTE PÄT

CONTROL DE CONCENTRACÎONES 0010 26

-- Numero de Personas que uven
Adultos Jûvenés Niños
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MATREAvMarianadeJesúsentreAlemaniaefalia-Apañado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ExtSO25I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fa etur a Nro3.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo.1108194383 VALIDOHASTA Abril 2011 - 001-001-0118103

CUENTAN•: 52534780 Rucici: 1001062637 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 38 009 01690 00 01CLIENTE: ORTEGA PATl#0 JORGE ARTEF TELÉFONo: 3610629

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 85 -DEP 1 FACTURAClÒNgeg:

2 5 0
SEC.ECO. TROS Í. i CO

PLACAPREDIAL: N58-112 SECTOR: COTOCOLLAO
N•DEMEDIDOR:A059074 CTA.ESP: O DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 8,35
ALCANTARILLADO 3,222010-06-20 2 071 2010-05-18 2 096 ADMIN. CL'ENTE 2,10
TA 0,92

09 0 ---mmm----- 6
09-06 -- 5 8
09-07 49
09-08 - A 1
09-09
09-10 ------
09-1 1 ----- isT >ADO CL I ENTE-, CON LA09-*2 ---Il 25 CANCELACiûN DEL VKEOR DE ES"
10-01 mamm- 40 Fa URA HASTA LA FECHA L IMITE e

'
10-02 mmmmmmma 33 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-03 ----- 33 SUSPENSION DEL SERVICIO Y

,10-06 -- 39 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-05 - - 25

S0 FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo STOTAL 16,59
EmprmPúN Ine ca

nog,, 2010-05-18 i 2010-05-31 MESE
DEUDO% Os 00

cumplimlentode la normaJNEN1108 ' TOTALAPAGAR USD 4 ¿ go



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
I MATRIZ:Av.Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 ammmmwinEMAAP-QQUITOTeléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

, .

EmpresaMetropolilanade Alcantariladoy AguaPalabre CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997 -

RUC:17600093700MUTORIZACION SRI No:1103978903 Valido hasta: Agost.o-¿uu/

Factura No: 001-013-2397661

CUENTANo.:
52534780 (CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

JTE:
ORTEGA PATINO JORGE ARTEF L14 52 38 9 1690 1

Rue/C.I.:
170901001042637 CONSUMOM3: TARIFA: Dom
BA ATUCUCHO CA 27 LT 85 Real 7 .

•

DIRECCION: FACTURACION: SEC. ECO,: ON58-112 -

PLACAPREDIAL:

SECTOR:
COTOCOLLAO '

DESCRIPCION VALOR
4059074 AGUA 6, 76MEDIDOR No.: CTA. ESP.:

ALCANTARILLADO Û)Ü 2,61
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL UwO

allu sua wild bro ADMIN.CLIENTES 2,07 -

' "ESTIMADO CLIENTE"
:ANCELE EL VALOR DE SU FACTURA,

lASTALA FECHA LIMITE DE PAGO Y
VITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO

g/ VALORES POR JUICIO COACTIVO.

CONS. ANTERIOR AGUA
REGISTROD 399 48517 USD 2006/08 0 M3 i•,

20060925$ 11,44 ¶ 2006/07 3 3
2006/06 28 3

b't 11,44

FECHADE EMISlON FECHALIMITEDE PAGO MESES DEUDA IVA 0%

2006/09/20 2006/10/12 1 11, 44
TOTAL A PAGAR

La EMAAPOes una empresa con certificac 6n ISO 9001
ga ElAguaPotalile de EMAAPQtieneterlificación del cumplimiento

de la normaINEN1108.



RESA FACO URAMODE RGB ARTECIO 335
CALLPJSUPERMAN2ANA REFERIMZ No.CASA/LOTE PISD DFIO. INTERSECCION

27 32A 466 J
BARRIOfURBANIZACIONIEDIFICIO PARROQUIA . CANTON W WW W

ATUCUCHO ON DISTRITO METROPOLITANO >

OEOCODIGO Nu SUMINISTRO BANCO CUENTACORRIENTE PERIODO DE CONSUMO

60-52-440-4610 91Š582-0 23 MAR 95 20 ABR 95
No.MEDIDOR PACT R CON PRO IAS NSUMO LECTURA ANTERIOR LECTORA ACTUAL

246443 71.00 .le 4 89 1483 1572 o
ASUUTE .

* PUBLICO 2,465
S COMERCIALIZAC . 3,400

TE T.R. BASURA 2,465

o. OL TARIFA PIAN FECHAPACTURACION PAGORAWTA

91358218 - 78 205 23 03 MAY 95 17 1AY 95 M½¾R 127,14Û



EMPRESA Av.10deAgostoE124yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CORBUVBVIEESPECW./E0CUC10NNo5368 EM,PRESA AK 10deAgostaE1-24yAv.Lascasas.RUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECl/IMSOLUCIONAb.5366
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-1207255 QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1207255
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No de Control: 121678319-72

vålida hasta Enero del 2011 o. de Control: 121678319-72
Val r a pagar: 23.25 alor a pagar: 23.25

4/04/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: FORMACION DEL CONSUMIDOR:
3UMINISTRo: | 1216783 à 0 | ORTEGA PATINO JORGE A U RO: | 1216783 - 0 | ORTEGA PATINO JORGE A

3édula I R.U.C.: 100104263-7 14/04/2010 édula / R.U.C.: 100104263-7 14/04/2010

Jirección senricio: OE13A N58-112 PB 1 N58E ATUCUCHO lirección servicio: OE13A NS6-112 PB 1 N58E ATUCUCHO
3irección notificación: Domicilio )Irección notificación: Domicilio
=lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3780 lanlGeocódigo: 24 20-52-440-3780
marroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
farifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
dedidor: 230501-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
tocargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.96
Jesde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURtS Valores VALOR FACTURABLE: 15.99 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.64
Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0-a22h00 28005.00 27789.00 216 h 15.9 SUBMSOIOSS
G. -

TOTAL-OTROSVALORES A PAGAR (2): £80
2h00-07hOO .- Kwh I.V.A.(0%) 0.00 4

am
n a Cliente

K r S 5

daxima KW Su ahorro por la Tarifa de •

v1axima en pico

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 03/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 04/26/2010 12:11:13 PM 245528975

ORTEGA PATINOJORGE A 1001216783199 23.2505/03/2010
**** FACTURA PAGADA ****

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .. -, , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2. 42-,



ANDINATELs..
NOS COMPLACE COMUNICARLE . URA

Autorizaci6n
'

.
,

1102668064
Valida hasta FEBRERO 2006

Veintimillal149 y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resol.No. 00155 del 6 de marzo de 1998.

PERIODO DE CONSUMO ' FACTURA No.
4

OCTUBRE 2005 001-002-0119824
Nombre .

-
-

*

, Meses impago Fecha Emision

ORTEGA PATI:OJORGE ARTEFIO C.I. / RUc 1001042637 0 26/10/2005

Direcclðn /
"

. Nûmero

CALLE 27.0 Y CALLE J
nposervicio categoria 23410629

Barrio Ruta Valor Reclamo

COTOCOLLAO 1 TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00
Canal de pago Banco Cuenta o tarjeta Pga; y y Aqvte Valor Pagado

'ENTANILLA ---------------- -
. 25 - NOVIEMBRE -2005 . 22.17

Cupon numero: 59949044 DETALLEDE RUBROS

.

Concepto Unidades Vakr copeepto engdades way
PENSIONBASICA- 6.20 .

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 1somos -1.50

LLAMADA REG AUTOMATICA 336ms7s 6 .74

LLAMADA NAC AUTOMATICA Sm7s 0 .32

CONSUMOLOCAL 569m21s 5.70

SUBTOTAL 17 . 4 6 i

I.C.E (15%) 2 . s 2
IMPUESTO VALOR AGREGADO(12%) 2.09
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD o . oo
DEVOLUCIONIVA TERCERAEDAD o . oo

TOTALFACTURA 22.17

INTERESPORMORA o.oo
INTERES FINANCIAMIENTO o.oo
VALOR NOTAS o.oo
VALORES EN RECLAMO o .oo

. ,OS . . 22.17

TOTALAPAÒAR ., 0.00

ORIGINAL USUARIO 5
INFORMACIONIMPORTANTE:al RUC 1001042637 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago

de alguno de los servicios asociados se cargard el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATELS.A. o consulte esta
información al 100 opción 4. . e

ultimoPaco A. COTOCOLLAO
.

.
caja CAJA 3 COTOCOLLAODF Fecha de Pago 04-11-2005 18:00 $

Expedido en

BAJAMOSLA TARIFA DESDETU TELEFONOFIJO A CELULAR A $0.17/min. COMPARA Y DESBLOQUEALO.
¯

<

| BAJAMOS LA TARIFADESDE TU TELEFONO FIJO A CELULAR A $0.17/min.COMPARAY DESBLOQUEALO. '



CORPORACION NA e , a a
TELECOMUNICACIONES CNT S.A.

nosune.' RUC: 1792162068001
'°9°'aaanno<ionweereiecomunic.<i*"" CONTRIBUYENTE ESPECIAL Resolución No. 1398 del 11/11/2008

Dirección: MatrizQuito: VensniaE446yAmazonas,ed&cSludioZTelf (5932)3966100

PERIODOFACTURADo • FACTURA No.
DUPLlCADO DE FACTURA FEBRERO2010 001-001-2461448

C.I.lRUC
MESES IMPAGOS

NOMBRE 1001042637 1
TlPO DE SERV1CIO

ORTEGA PATIÑO JORGE ARTEFIO FECHADEEMISION
DIRECCION TELEFONIA

CATEGORIA 24/02/2010 w
CALLE 27 0 Y CALLE J - CALLE 27 N58-112 EL CISNE RESIDENCIAL VALOR RECLAMO

BARRIO CIUDAD NUMERO O
COTOCOLLAO O - - 23410629

CANÃDE!PAGO BANCO CUENTA O TARJETA >AGUE SIN RECARGO HASTA
VALOR A PAGAR

VENTANILLA - -
25 - MARZO- 2010 $ 17.55

CUPON NUMERO : 125187042 DETALLE DE RUBRO

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

INTERNET MASIVO ANDI - 1.68

PENSION BASICA - 6.20

DESCUENTOMINUTOSLIBRES 150mos -1.50

VMADA REGAUTOMATICA 83m53s 1.66

aÒNS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 12m12s 0.21

CONSUMO LOCAL 739m53s 7.40

SUBTOTAL - 15.67

l.C.E (15%) - 0.00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 1.08

DEVOLUCION ICETERCERAEDAD - 0.00 .

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 17.55

INTERESPOR MORA - 0.00 *

INÌERES FINANCIAMIENTO - 0.00

OTAL A PAGAR - 17.55

PIA EMISOR
II F MACION IMPORTANTE: al RUC 1001042637 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s).En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Históricoalguno de los serviciosasociados se cargará el valor pendiente a otro número activodel mismocliente. (Art. 34 del Reglamentode Clientes de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su informaci6n en cualquier multiagenciade CNTS.A. o consulte 24.79 29.22

ado C
icen

e: caso
e4ner

mas de 2 planillas en mora , el valor impago deberà realizarlode manera inmediata.

FEB10 ENE10 DICO9

P RA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATISA LA SUPTEL:1800 567-567

PERIODO FACTURADO : FEBRERO 2010
NUMERODE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No. CUPON No SERVICIO RECARGO RECLAMO VALOR A PAGAR

001-001-2461448 125187042 23410629 25-MARZO-2010 0 $ 17.55

578611428100178020002341062939020000001755*



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORTEGAPATINOJORGE ARTEFlO C. Identidad: 1001042637 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BLANCAMARINARUIZFLORES Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE16

DECLARACIÓN:Yo ORTEGAPATINOJORGE ARTEFIO portador de la cédulade Ciudadanía N9 1001042637 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

s

173


